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PREÁMBULO. 

Señores, mejor dicho, compañeros:· Estas. palabras que voy a 
dirigiros forman parte de los actos conmemorativos del centena­
rio de una Ley,-la del Notariado. Centenario que,.como el de todas 
las leyes, no debería de celebrarse sólo por ·los profesionales del 
Derecho, sino por todos los componentes del· Estado como ente 
público y social. 
. Porque no debemos· olvidar que el nerecho, bueno o malo, es­

crito o con.c::uPt.udinHrio, ap8..rente o soterrado· bajo la. ca-pa. de 
normaciones de carácter -político, religioso o ·ético, constituye el 
armazón de cualquier Estado, sin que pueda concebirse éste sin 
-aquél. 

Es, pues, motivo de· orgullo para todos nosotros el formar par-
te del sacerdocio de esta rama de la ciencia humana que .ha per.­

.mitido al hombre el construir lo que fundamentalmente le separa 
del resto del mundo animal: los Estados. Los cuales, al hacer 
posible la liberación parcial de los hombres de· los ·acuciantes e 

(1) conferencia pronunciada en el Colegio Notarial de Granada el 24 
de mayo de 1962. 
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ineludibles problemas que plantea el mundo animal, la satisfac­
ción de las necesidades primarias, ha permitido el que consiguié­
ramos esa especialización que constituyó la palanca con la que, 
a la vez que se elevaba a si mismo, ahondaba la en un principio 
pequeña. grieta de separación existente entre el mundo de lo 
racional y el de lo irracional. 

Esto se lo debemos únicamente a la organización estatal, en­
tendida en un sentido amplio, lo cual es lo mismo que debérselo 
al Derecho o esencia misma de la estructura de aquélla. Sin el 
Derecho no es posible el Estado, y sin éste nos encontraríamos aún 
en los balbuceos humanizadores de la Edad de Piedra. 

Sin embargo, no nos envanezcamos demasiado por este sacer­
docio. El constituye para nosotros, a la vez, una gloria y un castigo. 

Las leyes, y aunque al profano pueda parecerle otra cosa, no 
son redactadas generalmente por los juristas. En esto reside fun­
damentalmente nuestro castigo. 

Las leyes son elaboradas por toda la sociedad o conciencia 
social, e incluso su redacción definitiva no es confiada siempre, 
y de una manera preferente, a los juristas. Por esto, y como ocu­
rre con todo nuevo material que se pretende incorporar a una 
estructura preexistente, máxime cuando esta incorporación no es 
continuadora, sino sustitutiva de parte de él, se requiere para 
llevarla a efecto un doble esfuerzo, que es precisamente lo que 
nos ocurre ante toda nueva Ley. 

Efectivamente, para conseguir esa incorporación de la nueva 
ley al ordenamiento jurídico existente al tiempo de su publica­
ción; para procurar el que con ·ella no se altere toda la estruc­
tura anterior de él; para hacer viable, en suma, la nueva norma 
dentro del complejo jurídico en el que van a insertarse, impi­
diendo el que con esa incorporación quede amenazada de ruina 
aquella estructura, se requiere un penoso esfuerzo por nuestra 
parte, el cual es difícil de apreciar por los que viven fuera de 
nuestra. profesión. 

Labor de sísifos. Ininterrumpida lucha en pro de su coadap­
tación al través de un meditado trabajo de interpretación. Mo­
dificación de la interpretación ya consagrada respecto de las dis­
posiciones anteriores, con el fin de con~eguir a la vista·de la nueva 
nor·ma el que ambas nos resulten total o parcialmente incom-
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patibles. Incesante trabajo de pulir, retocar, acomodar y obtener 
incluso con ·el arma de la crítica doctrinal, la reforma de aquello 
que se revele como de imposible acomodación. Medios con los que 
intentamos obtener para la nueva ley una viabilidad armoniza­
dora. Y todo ello para que, una vez conseguido, no se nos permita 
un reposo que aparece como justificado, sino para tener que ini­
ciar de nuevo el mismo esfuerzo respecto de otra nueva ley, en 
indefinida e ininterrumpida cadencia armonizad ora. 

Podrá argüírsenos que lo mismo ocurre en todas las ciencias. 
Pero si se medita un poco podrá apreciarse que esa objeción queda 
-reduc'ida a un puro argumento dialéctico. 

En las demás ciencias, el noventa por ciento de los nuevos 
problemas y de los nuevos descubrimientos ocurren en los sectores 
sumidos en la oscuridad de lo desconocido. Sectores en los que 
la oscura igr..or:mcia apenas Qüeda rota por la tenue iuz de alguna 
hipótesis o verdadera bengala explotadora del tenebroso desco­
nocido. Por esto, la luz que en ellas supone el nuevo descubrí­
miento y que viene a subsumir aquélla, no se pone en parangón 
con otra de la misma intensidad con la que haya de acomodarse, 
sino que se limita a hacer desaparecer la hipótesis por ser ya in­
necesaria, sin que importe mucho si el tono de ambas, hipótesis 
y nuevo descubrimiento coincide o no, y sin que la desapari­
ción o confirmación de la referida hipótesis afecte para nada 
a la estructura de la ciencia a que se refiere, respecto a la cual 
el nuevo descubrimiento viene a continuarla y completarla en un 
sentido siempre ascendente. 

En el Derecho ocurre precisamente lo contrario. Salvo rarí­
~imas excepciones, las nut:va.s leyes no se adentran en sectores 
desconocidos del mismo, sino que lo que se pretende con ellas es 
el alterar algo ya existente a lo cual viene a sustituir la nueva 
ley. Y ese algo preexistente estaba ya integrado armónicamente 
en la estructura jurídica, la que, por tanto, habrá que destruir 
y reconstruir en parte. 

Vemos que los supuestos son bastante diferentes en el Dere­
cho respecto de casi todas las demás ciencias; y esa diferencia 
quedará aún más ·de realce si la plasmamos en algún .ejemplo. 

La eisteniana cuarta dimensión se mueve en un. sector distin­
to al de la geometría euclidiana, y no por haber surgido aquélla 
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deja de tener· esta plena validez en el mundo macroscópico de 
nuestro planeta. Con aquélla se ha ensanchado, sí, .el campo de 
la Geometría; ha crecido hacia arriba su estructura total; perp 
para esto no ha sido necesario el derribar ninguna parte· del 
edificio anterior, sino sólo alterar algunas hipótesis, como la del 
infinito, que ha venido a ser sustituida hoy en el mundo del 
espacio por la de lo finito, pero ilimitado, al afirmarse el postulado 
de su curvatura. 

¿Podemos decir otro tanto respecto de las reformas en nuestra 
ciencia del Derecho? En modo alguno. Piénsese simplemente en 
lo mucho que ha quedado afectada la estructura de nuestra 'legis­
lación civil, e incluso la de la doctrina, por algo en apariencia 
tan sencillo como es la reforma del artículo 1.413 del Código Civil 
o por la prórroga legal de ciertos arrendamientos. Y, una vez 
pensado, creemos que no es necesario el que añadamos nada por 
nuestra parte ·en pro de la veracidad del aserto, o sea de que las 
reformas en nuestra ciencia afecten generalmente a su estructura 
y requieren una destrucción previa de parte de ésta para proceder 
seguidamente a la reconstrucción a que nos obliga la nueva 
norma. 

Nuestro aferramiento a la tradición, nuestras constantes alu­
siones al Derecho Romano o al >Derecho Germánico, etc., no son 
más que una careta, una postura de autodefensa, una resistencia 
inconsciente, en suma, ante este estado de perpetuo cambio, pre­
tendiendo conseguir así un asidero inmutable, siquiera lo sea sólo 
en apariencia, para sustituir el que nos falta en el fondo. Pues 
es cierto que conservamos bastantes instituciones con las apa­
riencias, e incluso con las denominaciones que tuvieron en aque­
llos Derechos, pero ¡con cuántas alteraciones y con cuántas re­
formas, ·tanto en sus esencias como en sus finalidades! 

Y a este solo efecto hemos de recordar que, pese a que si·em­
pre existirán interpretaciones legales 1arisaicas por parte de los 
que pretenden desconocer todo lo que no sea la letra estricta de 
la Ley, la tónica estructural del ordenamiento jurídico de cualquier 
Estado no reside en lo que las leyes aparentan, sino en el conte­
nido interno de las mismas, que es la fuente originadora de todos 
sus efectos,>que son los que en definitiva cuentan, pues son estos 
efectos los que van a regular las relaciones entre las personas o 
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entre éstas y las cosas, que es lo que constituye-la. esencia y ·el 
objeto de toda relación jurídica. 

Por lo dicho, resulta justificadísimo el que pregonemos a grandes 
.voces el centenario de alguna Ley, como ocurre con esta del Nota­
riado, máxime cuando ese hecho revela la agudeza de espíritu 
de sus redactores que con visión futurista plasmaron en forma efi­
caz un pensamiento jurídico que conserva pleno vigor juvenil des­
pués de sus cien años de vigencia, pese a las considerables altera­
ciones que se han producido en las costumbres y en las direc;trices 
de la sociedad que la vió nacer respecto de la actual. 

No es sólo esta alabanza, y ya sería bastante, la que tenemos que 
hacer a aquella Ley, pues si con ·ella, y conforme indica su misma 
denominación, se pretendía organizar un Notariado, al ver hoy los 
logros conseguidos en ese aspecto, hemos de reconocer que ha que­
dado· acreditada la bondad de la Ley, ya que sus postulados no han 
hecho surgir sólo un eficiente y prestigiado plantel de fedatarios. 
sino que con mayor alteza de miras ha conseguido el que éstos os­
tenten el calificativo de verdaderos profesionales, o sea, de téc­
nicos del Derecho para· los que éste no constituye sólo el objeto 
de su trabajo y el legítimo medio de lograr una necesaria remune­
ración, sino que llegando más allá, lo han convertido en la fina­
lidad de sus ocios que es lo que caracteriza al verdadero profesio­
nal. Diganlo sino esa pléyade de escritores jurídicos, los que con 
legítimo orgullo sólo añaden a su firma el acreditado adjetivo de 
Notario. 

Todo esto nos hace enorgullecernos de colaborar a este cente­
nario, contribuyendo a él con el interesante tema de que vamos a 
tratar, que si lo es para todos los juristas, quizá donde. tiene una 
mayor repercusión es en las especialidades de Registros y Notarías. 

LA REPRESENTACION 

Al tratar de esta materia no pretendemos introducirnos en la 
frondosa selva de sus aplicaciones prácticas en la que·· tantos y 
tan: buenos trabajos han aparecido y seguirán apareciendo, sino 
que vamos a limitarnos al respecto mucho más· cómodo de. la teoría 
con su repercusión· en el problema de·la terminología, en el que si 
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al realizar su desarrollo entra ·en alguna cuestión ·que pueda tener 
un sentido más o menos práctico, será como se dice respecto de 
los argumentos cinematográficos: una mera coincidencia. 

La evidente realidad de que las normas jurídicas no nacen bajó 
la égida de un plan preconcebido en cuanto a sus líneas generales, 
hace el que se legisle y se ·estudie cada problema o los aspectos de 
cada institución, pensando sólo en aquel de en que en cada caso 
se trate sin preocuparse de si constituye o no una parte de un 
todo mucho más amplio que debería estar formulado como tal 
y con antelación en sus líneas generales. Por ello las distintas leyes 
que se van dictando en sucesivas fechas referentes a él, carecen 
de la armonía que supondría una finalidad predeterminada. 

Por esa carencia de plan, es corriente el que el estudioso del 
Derecho se ·encuentra con una serie de instituciones que con una 
apariencia de independencia no constituyen realmente más que 
aspectos parciales de otra de contenido más g·eneral, la cual care­
ce de toda normación legal como tal todo. Y así al pretender 
construirla y precisarla con los datos que se habían ido dictando 
sin conexión entre sí, se enfrenta con aquella ardua labor de armo­
nización interpretativa a la que antes aludimos, además de con la 
no pequeña cuestión que supone la imprecisión ·en la terminología, 
que si cabe es aún más difícil, ya que generalmente ·el uso ha con­
sagrado los términos con una significación que después se nos 
revela como inapropiada para expresar lo que dentro de cada uno 
de ellos se pretende comprender. 

Estos son los problemas con que tropezamos al adentrarnos en 
esta materia de la representación. Si bien hay que reconocer que 
no son privativos de ella, sino que tropezaríamos igualmente con 
ellos en bastantes otras materias en cuyo estudio pretendiésemos 
introducirnos. 

La representación entendida en sentido amplio y precisamente 
en uno de los varios de los que es susceptible ·esta palabra en el or­
den gramatical, consiste en la acción de sustituir a uno o de po­
nerse en ·el lugar de éste haciendo sus veces. 

Dentro de esta significación, y ya en el campo del Derecho, se 
comprenden cuatro figuras o materias que no son precisamente 
idénticas ·entre sLcomo: el órgano de representación, la represen­
tación propiamente í.iicha, el mandato y el poder. Siendo así que, 
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como decimos, se trata de materias bastante especializadas, ya que 
el primero u órgano de representación, no es más que uno de los 
elementos de un ente o sujeto de Derecho; la segunda o represen­
tación en sentido estricto, constituye una institución jurídica; el 
tercero, o sea, el mandato, es un contrato, y el cuarto o poder, cons­
tituye una oferta para la celebración de un mandato representa­
tivo. Y esto sin aludir de una manera expresa a la gestión de nego­
cios ajenos, pues esa materia no nace bajo la égida de la represen­
tación, sino que pudiendo aprovecharse con posterioridad de ella, 
sólo nos llega a la vida práctica de los dos cuerpos de Notarios y 
Registradores al través de una ulterior escritura de ratificación, 
la cual constituirá· por sí misma un negocio jurídico independiente. 

Esta tetralogía nos obligará a elucidar el contenido y la natu­
raleza de cada uno de sus términos para que, perfilando sus res­
pectivos conceptos y precisando sus respectivas relaciones, poda­
mos evitar las confusiones que son las originadoras de tantas enojo­
sas cuestiones en la práctica. 

ORGA:NO RBPRESENTATIVO 

Técnicamente nos encontramos aquí con una representación que 
no consiste precisamente en una acción de sustituir a otro, sino 
que con este supuesto hemos pasado a otro de los varios significa­
dos gramaticales de que es susceptible este polifacético término. 

Representación hemos de entenderla aquí como la acción de 
hacer presente una cosa con palabras o figuras, cosa que general­
mente será en el orden humano alguna idea o lo que podemos tra­
ducir al jurídico, como una manifestación de voluntad. Por lo que 
órgano de representación sería el que realizase esa acción. 

!Debido a este cambio necesario en la significación, si en el 
campo del Derecho está ya consagrado el concepto de la represen­
tación como la acción de sustituir a otro, la de que ahora tratamos 
hemos de excluirla de forma que no de lugar a ningún equívoco, 
constituyendo con ella una materia o institución independiente. 
Para perfilar esta necesaria independencia hemos de iniciar desde 
bastante atrás la cadena de nuestros razonamientos encaminados 
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a precisar lo que es y el.signif_icado, de este llamado órgano de re.:. 
presentación. 

Efectivamente, si aceptamos con el estadista filósofo sudafrica­
no,. SMUTS, ·al que tanto hemos citado y tendremos que citar .en 
otros escritos el que la teórica del campo ha pasado ·ya como. un 
axioma desde la esfera de las ciencias físico-naturales a la de las 
filosóficas, tendremos que admitir con él que ·no es posible la .vida 
sin la intercesión entre las personas, interacción' que no puede rea­
lizarse de una manera directa entre ellos, sino al través de los res­
pectivos campos que cada una origina. 

Realmente la persona termina allí donde se inicia el espacio ex­
~erior a ella, o sea, en su epidermis, dicho de grosso modo; y si 
nada de estas personas pudiera pasar hacia ese medio exterior, la 
humanidad estaría constituida por una legión de seres que a nues­
tros efectos podríamos estimar como si fueran a la vez ciegos,· sor­
domudos y paralíticos. Pero esto no ocurre así con toda evidencia. 
Algo es emitido por ellos cuyo algo se independiza desde ese ins­
tante adquiriendo una entidad propia y siendo este algo lo único 
susceptible de producir efectos respecto de las demás personas al 
servir de vehículo al acto personalísimo que le dió vida. Con ello 
hemos llegado al concepto del campo en el medio humano. Entre 
él y la persona emisora, existe la misma relación que· entre el trozo 
de hierro imantado y el efecto magnético que lo rodea. 

Las personas se relacionan al través de sus campos respectivos, 
salvo contadísimas excepciones de interacción física entre ellas, la 
cual no hubiera permitido el que la humanidad hubiera llegado a 
alcanzar el grado de desarrollo en que se encuentra en la actua­
lidad. Es más, el progreso de la humanidad está en razón directa 
a la extensión cada vez mayor de que es susceptible cada campo 
individual, debida a los progresos que permiten extenderlo a los 
más remotos confines del espacio y del tiempo. Hoy influencia­
mos y somos influenciados por seres alejadísimos de nosotros en el 
espacio lo mismo que lo somos por los y~ desaparecidos, a ,la vez 
que nosotros lo haremos con los venideros. 

Pero la persona es un complejo bastante alejado de la idea de 
simplicidad y sus ·elementos componentes no contribuyen por igua-l 
a todos los fenórp.enos que en ella se producen. Concretamente, en 
la creación del campo son únicamente sus órganos ·de· expresión 
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los que intervienen como vehículos y portadores del estado interno 
que lo origina; y estos órganos de ·expresión son a los que· impro­
piamente se los viene denominando como órganos de represen­
tación. 

La representación así concebida no es, pues, como decimos an­
tes, la acción de sustitur a uno, pues aquí no hay sustitución de 
ninguna clase, sino más bien el hacer presente una cosa. Concepto 
este último que pese a ser más apropiado adolece, no obstante, de 
una imprecisión que es deseable y. necesario ·el hacerla desapare­
cer, para lo cual hemos de buscar otro término que rotule más 
apropiadamente el fenómeno de que tratamos. Conclusión que nos 
obliga a seguir adelante en el estudio de la teoría del campo, así 
como en el de sus derivaciones. 

Si hasta ahora hemos analizado el campo desde el punto de 
vista activo o emisor, debemos de pasar a hacerlo desde el pasivo 
o receptor, desde el cual la característica esencial no es otra que la 
de que éste sería inoperante si no existi-eren sujetos a los que in­
fluir. Sujetos que han de ser recipiendarios de su contenido, ha­
ciendo surgir en ·ellos mediante esta postura pasiva un estado de 
conciencia recepticia de aquél. 

La función del campo se nos revela, así como de relación, sien­
do él el que informa a todos los sujetos pasivos del estado peculiar 
del sujeto emisor con cuya acción nos obliga a que debamos y po­
damos considerarlo como equivalente a información. Información 
que traslada lo interno de un sujeto a lo interno de otro u otros, 
por. lo que dará lugar a que tengamos que denoniinar órgano de 
información al emisor de ella,. desechando para él la inapropiada 
denominación de órgano de representación. Esta denominación de 
órgano de información engloba así las dos funciones que realmente 
concurren en él: la activa o emisiva de informar a los terceros y 
la pasiva o receptiva de recibir la información de los terceros. 

Esta denominación es uno de los· más acertados logros de la 
ciencia actual, concretamente de la cibernética, habiéndosenos re­
velado sus consecuencias como muy prometedoras en todos los 
órdenes, ya que mediante ella podemos distinguir ·e incluso -perso­
nalizar los· tres elementos qué concurren en las acciones humanas: 
el formador o conciencia, el emisor o vehículo de aquélla y la in­
formación misma o contenido de'lo emitido. Cada uno.de esos ere-
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mentos goza de relativa independencia. Cada uno· de ellos puede 
estar viciado y el averiguar cuál pueda serlo en cada caso, es pre­
cisamente lo que constituye la labor del jurista. 

Igual apreciación podremos hacer respecto de la rec-epción, sus 
elementos y sus- vicios; pues correlativamente a aquélla podemos 
estimar que para ésta se necesita también tres elementos: la in­
formación recibida, el órgano receptor que la transmite a la con­
ciencia y la traducción por ésta de lo recibido o formación del 
estado de conciencia recepticia. 

Bajo -esta nueva luz apreciaremos con rapidez la falta de sis­
temática que existe en nuestro ordenamiento jurídico respecto de 
los vicios que pueden afectar a cada uno de esos tres elementos. 
Pues tan defectuoso será, por ejemplo, el elemento formador de la 
conciencia cuando se encuentre afectado de incapacidad como de 
falta de madurez o impedido en su funcionamiento, como cuando 
los datos con que él opere estén falseados en virtud de errores pro­
vocados ·por un tercero. Todos deberían de haber provocado una 
normación unitaria. 

Igualmente podemos apreciar que existirá vicio en elemento 
emisor tanto cuando -el sujeto haya sido forzado a realizar deter­
minadas actuaciones como cuando adolezca de alguna enfermedad 
que limite o perturbe al elemento emisor en sí. Supuesto trata­
dos hoy con separación. 

Finalmente respecto de la información misma, sus posibles vi­
cios entran dentro del campo de la interpretación, de la cual tra­
taremos más adelante. 

Por tanto, dentro de una normación más sistemática del sujeto 
de Derecho, una parte principal de ella podría estar dedicada a 
estos vicios de cada uno de los aludidos elementos si bien los del 
último quizá podrían pasar a desarrollarse al estudiar la norma en 
general, puesto que la intevpretación es materia que atañe tanto 
a la norma misma como a los negocios jurídicos derivados de ella. 

Estos fenómenos que ahora ya no es posible ver en su esencia 
formadora, si bien para su desentrañamiento y estudio sistemá­
tico se requerirá aún de bastante esfuerzo, resultaban incompren­
siblemente aislados bajo el imperio del concepto anterior de órgano 
de representación, ya que con él sólo podíamos formular reglas 
apriorísticas cuyas relaciones ·se n0s escapan. 
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La razón es lógica, pues si el referido órgano se· ente'ndia ·que 
representaba o sustituía a la conciencia del sujeto, no era él si'no 
aquélla la que actuaba por lo que no podíamos hablar siquiera de 
desacuerdo ·entre dos cosas que admitíamos o calificábamos como 
de una sola. Por otra parte, si lo que pretendíamos indicar con esa 
denominación era el que lo externo de las personas y lo suscep-· 
tibie de producir efectos respecto a terceros radicaba en dicho ór­
gano al que así calif,icábamos de representativo, nos encontrábamos 
en desacuerdo con la realidad, puesto que lo verdaderamente ex., 
terno al sujeto de Derecho y lo productor de los efectos jurídicos 
del acto es la información misma, la cual y una vez emitida, se 
independiza del órgano emisor adquiriendo una substantividad 
propia. 

Es más, ni aun admitiendo que al calificar a este órgano como 
de representación queramos indicar el que ésta debe de ser en­
tendida en el otro significado, o sea, en el de acción de hacer pre­
sente una cosa, resultan explicados todos los fenómenos que he­
mos apuntado, pues si ·es cierto que la información cumple esa 
finalidad al través del que nosotros denominamos órgano u ele­
mento ·emisor, es también incuestionable que ese hacer presente 
envuelve la idea de que nos será posible una confrontación entre 
lo representado y lo querido representar lo cual nos garantice la 
perfección de la acción y esto sí que ya no nos esposible. El ele­
mento formador o conciencia, queda fuera de toda posible obser­
vación respecto de todos los que no sean el propio sujeto emisor 
y con ello se nos revela como imposible cualquier idea de confron­
tación. 

No es, por tanto, un capricho el repudiar en esta materia el uso 
del término representación y proponer su sustitución por otro 
más obejtivo y de fácil estudio como es el de información, la cual, 
si bien presumimos al realizar cualquier análisis de la misma el 
que ella es reveladora de un correlativo estado de conciencia del 
sujeto emisor, su exégesis no se podrá fundar en nada relativo al 
sujeto mismo, sino sólo en el contenido de la información de que 
se trate, pudiendo llevarse a efecto su interpretación, bien teniendo 
en cuenta únicamente la· analizada o bien relacionándola con otras 
del mismo sujeto que puedan estar con ·ella en una situación de 
mayor o menor interdependencia. 
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Es así obvio que el ·clasificar las ·doctrinas sobre la interpreta­
ción de los negocios jurídicos en subjetivas y objetivas no tiene 
sentido. Lo único existente en la realidad es la objetividad de 
éstos, objetividad que está representada por la información emi.:. 
tida por el sujeto y que por este mismo hecho de su emisión, o 
sea por pasar del estado subjetivo de conciencia al de información 
susceptible de ser apreciada por todos, se independiza del sujeto 
emisor convirtiéndose, como dijimos, en algo externo a él, dotado 
de substantividad por sí misma. 

Presuponemos y admitimos el que esa información será un · 
trasunto fiel de estado mental del sujeto emisor; pero la confron­
tación ·entre la información y lo que con ella presuponemos, con­
frontación que convertiría aquella presunción en certeza, nos ha 
sido negada por la Naturaleza como un límite más de los varios 
impuestos por ella al esfuerzo humano de su desentrañamiento o 
del desentrañamiento de sus problemas. 

Nadie puede entrar en la mente de otro. A lo sumo, sólo pode­
mos intuir cuál puede ser el estado de ella en un momento dado, 
ya que incluso los inhumanos lavados de cerebro, tan tristemente 
actuales, sólo permiten apreciar la traducción realizada por el 
observador de las palabras emitidas por el sujeto observado, pero 
no el precisar si el significado con que uno y otro las entienden y 
emplean es idéntico, que sería lo único que posibilitaría la veraz 
lectura del cerebro puesto en esas anómalas condiciones. No que­
remos sostener con lo dicho el que a nuestro juicio desaparezca la 
intencionalidad en los actos humanos, o sea que desliguemos a 
éstos enteramente de su sujeto emisor, sino que la intencionalidad 
en la información emitida, o postulado de que el sujeto quería 
realmente lo que se entiende en lo emitido por él, es una presun­
ción juris et de jure basada en que la información emitida perte­
nece al sujeto emisor como algo propio de él y de lo cual responde. 

Así, la interpretación de los actos humanos, y más concreta­
mente de los jurídicos, teridrá que limitarse a la información mis­
ma, si bien presuponiendo a éste como reflejo fiel de un estado de 
conciencia, aunque nunca podremos transponer esa presunción y 
confundir la información con el estado de conciencia que la moti­
vó; ambos estados son netamente distintos. Y si esa interpreta­
ción ha de ser tal habrá de moverse entre dos· posibilidades dis-"-
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tintas, que a su vez tipifican las especies de ella que podemos 
admitir: 

Interpretación objetiva, que mejor deberíamos denominar in­
dividual, en la cual todas sus actuaciones se r·efi·eren sólo a la in­
formación o al acto interpretado. 

E interpretación subjetiva, o mejor dicho, integradora, en la 
cual no sólo se tiene en cuenta para realizarla ·el acto o informa­
ción que tratamos de interpretar, sino que también acudimos para 
ello a otros varios del sujeto emisor, ampliando así la base de la 
interpretación. Con esto pretendemos precisar el sentido y el al­
cance de cada uno de los componentes de la información analizada 
al través de otras actuaciones del mismo sujeto que nos permitan 
inducir cuál sea ese sentido para él, o lo que es lo mismo, que será 
lo que el sujeto emisor entiende por cada uno de los elementos 
componentes de la información, para así poder precisar cuál habrá 
sido el estado de conciencia que analizamos o interpretamos. 

Todas las interpretaciones son, pues, objetivas. Con todas se 
pretende llegar a una mayor precisión en la presunción subjetiva 
que extraemos de la información u acto analizado. Pero con nin­
guna de ellas podemos convertir en certidumbre esa presunción, 
lo cual sería lo único que nos permitiría el denominar como subje­
tiva a la interpretación que lo consiguiese. 

En vista de estos razonamientos, podemos fijar como meta a 
alcanzar en cualquier clase de interpretación, no la certeza de 
nuestra apreciación del ·estado de conciencia del sujeto emisor, que 
se nos ha revelado como imposible, sino el que la presunción que 
efectuamos sobre el fenómeno mental productor del acto emitido 
sea de tal naturaleza que puede ser aceptada por cualquier otro 
observador del mismo acto de información. De aqui resultan esos 
colosales errores interpretativos al tratar de interpretar actuacio­
nes de aquellos grupos humanos cuyos estados mentales no son 
similares a los del nuestro, pues nuestras inducciones, base de la 
presunción que sentamos como final, están basadas en criterios ·que 
pueden ser opuestos a los del sujeto emisor; partiendo de distintas 
bases ellos y nosotros, nuestros razonamientos podrán cruzarse, 
pero su meta final será distinta. 

Podemos así concluir estos postulados diciendo que lo que en 
cualquier información emitida por un determinado sujeto es apre-
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ciado o entendido por la otra parte contratante, así como por el 
profesional a quien se le consulte en relación con ella o por el 
Juez de quien se solicite una ·decisión, es lo realmente válido para 
el derecho, el cual desaparecería como tal, convirtiéndose en una 
entelequia, si hubiera de quedar atenido en su aplicación a la in­
tencionalidad real del sujeto emisor. Podrá llegarse a una conclu­
sión interpretativa del acto o contrato de que se tratase al través 
de un análisis de éste, bien aisladamente o bien relacionándolo 
con otros del mismo sujeto emisor, pero siempre se llevará a cabo 
esta función mediante la objetividad que supone un·a o varias in­
formaciones emitidas por él, y esas conclusiones serán las únicas 
que cuentan .para el derecho. 

A la luz de todos estos hechos, nos resulta ya indiferente el que 
tanto el órgano emisor como el receptor, en los sujetos de derecho, 
consiste en una parte que físicamente constituye un todo con él, 
o constituye algo que esté dotado de una mayor o menor indepen­
dencia física respecto del sujeto mismo. Ocurre con esto algo muy 
similar a lo que con las reacciones químicas. Estas se producen 
mediante enlaces electrónicos, siendo indiferent-2, o casi indife­
rente, para su efectividad el que esos electrones reaccionantes per­
tenezcan a átomos aislados (individualidades simples) o a átomos 
incluidos dentro de un complejo molecular (individualidades com­
plejas). De la misma forma, la eficacia de la información en el 
campo del derecho no queda alterada porque ésta haya sido emi­
tida por un órgano de la misma persona física que constituye el 
sujeto de la relación jurídica de que se trate, como por su mano, 
boca, laringe, etc., o por los órganos expresivos de un sujeto jurí­
dico más complejo o persona no física (similar a la molécula), del 
que forma parte aquel a quien corresponden estos sentidos, como 
ocurre en las personas jurídicas. Tanto en uno como en otro caso 
estaremos siempre ante un órgano de información y nada más .qué 
ante ello. 

Fij acta así su naturaleza y precisada en armonía con ella la 
terminología, parece que nos s·erá más fácil el poder abordar en 
la práctica los problemas de dilucidar cuándo nos encontramos 
ante un órgano de información dire<;to del suj·eto observado y cuán­
'do ante ·el de otro que sustituye o repre.~·enta a aquél, pues en el 
prim·er caso' la relac'ión entre el órgano y la ·información emitida 
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será inmediata, en tanto que en el segundo la información que nos 
llegará no es ya la emitida por el órgano o elemento emisor del 
sujeto (físico o jurídico) de que .se trate, sino por el de otro, repr-e­
sentante, que para ello tuvo que ser primero receptor de aquélla, 
traducirla luego a su propia conciencia y ·emitirla, finalmente, al 
través de sus elementos emisores propios. El alargamiento de la 
cadena conciencia-información recibida es así bastante notable en 
el segundo de esos supuestos, y esa aparición de elementos inter­
medios no puede dejar de interesar al derecho, ya que es la ·origina­
dora. de varios y difíciles problemas que él ha tenido que prever y 
regular. 

En las personas físicas, por ser tan virtualmente tangible el 
elemento informador, no existen apenas problemas, aparte de los 
entes enumerados. Por el contrario, en las jurídicas, al confundirse 
o poderse confundir su elemento informador con el de otros sujetos 
de derecho, especialmente con los de la misma persona física ac­
tuante, la cuestión requiere una mayor precisión diferenciadora. 
La clave radica, a nuestro juicio, en la determinación de si existe 
o no relación de inmediatividad entre la conciencia y el órgano 
emisor, pues de no darse este postulado nos encontraríamos ante 
un supuesto de representación u obrar en nombre de otro en alguna 
de las modalidades de que después trataremos. 

Es para nosotros de gran utilidad en este problema la postura 
adoptada por casi todas las legislaciones de no estimar como per­
sonas jurídicas nada más que aquellas a las que su ordenamiento 
jurídico reconoce como tales, así como el exigir para ese reconoci­
miento una serie de requisitos entre los que hemos de destacar a 
nuestros fines el de q_ue la reglamentación o normación de su vida 
interna esté determinada con antelación, bien por disposiciones 
legales, bien por convenciones o bien por ambas conjuntamente. 

Debido a ese conocimiento previo, en tanto que en las personas 
físicas constituye un problema casi insoluble el de precisar cómo 
son transmitidos los estados de conciencia al órgano informador, 
así como la forma en que son recibidos por éste, actuando como 
receptor, a la vez de como son retransmitidos por él a su propia 
conciencia para formar el juicio; en las personas jurídicas, la 
cuestión resulta más clara y está dotada de una mayor precisión 
en casi todos .los ·supuestos,· pues ese tránsito ha- de ser realiútdo 
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.atenié¡:¡.dose para ello· a normas ·predeterminadas,. las· cuales nos 
son conocidas en .cada cas9, normas que, como indicamos, están 
constituidas por la· ley, ·el convenio escrituraría o et convenio esta­
tutario. T()das ellas serán nuestra guía ·en la- materia. 

Cuando el compareciente es la persona a quien por ley; escrf­
tura o estatutos se le ha calificado como de órgano de información 
de la persona jurídica, y siempre que lo realizado por él se en­
cuentre dentro del grupo de actuaciones permitidas o atribuidas 
al mismo por aquellas normas, nos encontraremos ante un órgano 
de información de la persona jurídica, sea cualqu~era la denomi­
nación que al mismo se le haya dado. 

Uel mismo modo, cuando el actuante obre por delegación, no 
podremos sostener que nos encontramos ante un supuesto de man­
dato o de a,poderamiento si el ejecutor forma· parte del órgano 
cuyos otros componentes han sido los que han realizado la dele­
gación en él, así como cuando el actuante y los que realizan la 
delegación pertenecen a distintos órganos de una misma persona 
jurídica, pero estando prevista la delegación por aquellas norma­
ciones, sin que se requiera para ello ninguna decisión al efecto por 
-parte del órgano decisor, o concümcia, que es la Junta de los indi­
viduos componentes de la persona jurídica. Delegación no es, pues, 
aquí sinónimo de mandato, apoderamiento o representación por 
otro; delegación es equivalente a la decisión subjetiva en la cadena 
de transmisión de la conciencia al órgano emisor, por la cual la 
información se emite por éste o aquél de los diversos órganos de 
que está -dotada-la persona de que trate, en .una forma similar 
a si en la persona humana individual se opta por la expresión oral 
o por la escrita, ambas propias de distintos órganos de la misma 

. persona. · ... 
No terminan con lo expuesto las dificultades que ·se nos pueden 

plantear ,al estudiar cualquier decisión concreta del órgano infor­
mador, pues, resuelto el problema de si nos encontramos o no ante 
uno de los típicos de él, aún hemos de resolver en estas personas 
jurídicas si la decisión~ha sido formada por aquel a quien le corres­
ponde, ya que, a semejanza de las personas físicas, ·el elemento 
conciencia ·es independiente del elemento información. Y si bien 
en éstas tenemos que sentar la presunción juris de que la informa­
ción procede del sujeto y es correlativa a un estado de conciencia 
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·interno der mismo, -el cual no podemos analizar, en las jurídicas, 
los estados de conciencia tienen una realidad externa suficiente 
para que podamos llevar este análisis hasta su consecuencia final, 
a la formación del acto de conciencia. En lo cual nos servirá tam·­
bién de guía la ley, la -escritura o los estatutos, con· todo lo cual 

·podremos hacer una exacta calificación de si el que hemos de juz­
gar-el estado de conciencia-correspondía en su formación al 
mismo órgano de información que lo pone de relieve al actuar o a 
otro órgano propio y distinto de él, así como si se han cumplido 
los requisitos exigidos para él según su clase. 

Hasta aquí hemos expuesto los varios supuestos en que el ac­
tuante era uno de los órganos de información del sujeto de derecho, 
pero la misma importancia reviste el analizar cuando no estamos 
precisamente ante uno de estos supuestos, sino ante el de repre-
sentación o mandato. En cuyo extremo podernos decir qüe cüando 
la actuación de que se trate no resulte atribuida a ninguno de los 
órganos designados en las normas que rigen la vida de la persona 
jurídica, así como cuando lo está con carácter de exclusiva a uno 
distinto de aquel del que forma parte el compareciente, o cuando 
este último no forma parte de ninguno de los previstos como de 
información en las referidas normas, estaremos ante un caso de 
representación voluntaria con las consecuencias que de ello se 
derivan para la calificación e incluso ·para la aportación a ella de 
los documentos complementarios oportunos. 

Se ha sostenido por algunos que el criterio de distinción para 
precisar si nos encontramos ante un caso de infervención del ór­
gano de información de la persona jurídica o ante uno de repre-
t"On_.,_,....,..;,.;._ 'YT ...... l .................. -~f"'1o ........ _....;,... ,_..;.....,....._..1.;,.:,..+,... ._. ....... ,. '1,...,.,...,.,.,...._~ _...,._,... .... 11-. 
~:H ... .L.L U""''-'"-V,U Y V.LU..LJ. UU.L J.a.J CO J.U.a.~ ,;:,.U.H,l-IU.\.,...1..;:) I.J(l.J 1-J Ut'.:> IJQ,~t.Ja.J. Gl, ,lJQ.l a. C:ll.U 

con que nos atengamos a precisar si las facultades del compare­
ciente estaban o no inscritas como propias de él en el correspon­
diente Registro Mercantil. Pero ·este criterio sólo podrá conducirnos 

·a errores ·que viciarán el documento. 
· · La razón es sencilla. Basta recordar para ello que, salvo en los 
casos de poderés concedidos para un negocio determinado, así 

·como en los generales para pleitos, en todos los demás supuestos 
estaremos ante una necesidad de inscripción previa en dicho ·Re­

·gistre, en Ia: misma forma en· que lo es el nombramiento y ·las 
facultades de los' Administradores,· Consejeros, etc: Resultando con 

2 
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esta exigencia el que el simple dato de la inscripción z:~.o nos pon­
drá de relieve por sí solo si el compareciente es alguien que forma 
parte de uno de los órganos de la persona jurídica ·o si, por el 
contrario, es el mandatario de alguno de ellos. 

Está, pues, justificado el que repudiemos el criterio aludido, 
conservando sólo como admisible el que hemos indicado primera­
mente. 

REPRESENTACIÓN EN SENTIDO ESTRICTO. 

No hemos de entrar en la exposición de la naturaleza ni del 
concepto de esta institución, una de las finas del nerecho, pues 
todo ello ·es de sobra conocido; pero "sí hemos de analizar un prin­
cipio que no por menos evidente deja de ser olvidado con facilidad. 
Nos referimos al de cuál sea el contenido de la representación. 

De las dos facultades atribuidas a los sujetos de derecho, las 
de poder ser tenedores de éstos y la de poder ejercitarlos, la repre­
sentación sólo puede referirse a ésta última; la cual comprende, 
a su vez, otras dos, generalmente no precisadas en la doctrina y 
en la práctica forense, pero que a nosotros nos in teresa destacar 
y separar con precisión: la de decisión y la de actuación. Con lo 
que nos fijaremos en cuáles de esas tres pueda o deba incluirse 
en la representación en sentido estricto. 

La afirmación de que la representación no comprende la capa­
cidad de derecho, o sea la de que esta capacidad permanece siempre 
adscrita al sujeto representado com inseparable de él, se funda en 
que ella es consustancial con el sujeto, sin ser susceptible de trans­
ferirse a otro, pues nadie es capaz de derechos por otro: Lo que sí 
es susceptible de traspasar a otro, sin quebrantar la estructura 
d~l sujeto de derecho, es la facultad de ejercicio de los derechos, 
que pueden serlo así en nombre de él o por él. 

Este principio, como todos los que en cualquier instante histó­
rico han limitado alguna actividad de los sujetos, ha pretendido ser 
burlado al través de una ficción: la de la persona interpuesta. Quien 
no tenía capacidad para ostentar un derecho pretendía cons~guir­
lo mediante el subterfugio de llevarlo a efecto al través de otra 
persona que goza de esa capacidad. Actuación esta que por su anti­
ju~idicidad ha t~nido que ser sancionada con r~iter?-ción pqr la_s 
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varias legislaciones, tanto en una forma positiva como en una 
negativa. En lo primero, anulando las situaciones de esta índole 
en las que si bien las apariencias resultaban ajustadas al Dere­
cho, la realidad se revelaba como encaminada a vulnerar la pro­
hibición. En lo segundo, negando toda acción al que pretendía be­
neficiarse de esa interposición de persona para poder actuar váli­
damente contra la persona interpuesta. 

Lo fundamental en estas situaciones, a los efectos del presente, 
es el distinguirlas del mandato no representativo o mandato con 
representación no aparente con quien pueden ser confundidas en 
apariencia. La clave para esa dif.erenciación la encontramos en· la 
idea de la representación. 

La relación mandante-mandatario del contrato indicado se en­
cuentra inmersa dentro del concepto de la representación o del 
obrar en nombre de otw, pero de otro que tiene capacidad para 
obrar por sí mismo; y sin que a estos efectos nos interese relación 
mandatario-tercero, pues cabe perfectamente el que dentro de la 
tónica del mandato puede ser ésta representativa o no represen­
tativa. En tanto que en los casos de la persona interpuesta, si bien 
entre ella y los terceros podrá darse una situación análoga a la del 
mandato con representación no ap::trente, no se dará, por el con­
trario, supuesto alguno de representación entre la persona inter­
puesta y aquella para la cual se posee el derecho, ya que si legal­
mente no puede darse ninguna relación de inmediatividad entre 
el sujeto y el derecho de que se trate, mal podrá sostenerse el que 
en esa función tan jurídica pueda ser sustituido por otra persona; 
a lo sumo, sólo podrá surgir entre estos sujetos algún deber de 
orden moral, al que mejor deberíamos de denominar ético, ya que 
por regla general, y salvo honrosas excepciones, no se desenvolve­
rán estas situaciones precisamente dentro del campo inminente de 
la moral. 

Es cierto que esta figura ha servido para evitar o paliar ·perse­
cuciones injustas contra ésta o aquella entidad en algún momento 
de la Historia, pero fuera de esos casos comprendidos plenamente 
dentro del campo de la moral, son mucho más numerosos los ver­
daderamente amorales, como ocurría, por ejemplo, en la época 
de tránsito en la abolición d~ la esclavitud, cuando·prohibida sólo 
en algunos ·paises la tenencia de esclavos por los. l)acionales de 
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éstos ·se realizaba al través de súbditos de aquellos otros en lcis 
qúe aún se le ·reconocía. ¡Y para qué seguir con los ejemplos de­
mostrativos! Estos están en la mente de todos, y ellos justifican 
plenamente· las medidas legislativas encaminadas a sancionar esta 
anormar figura jurídica. 

Este es el verdadero concepto de la persona interpuesta, el cual 
deberemos tender a que no sea utilizado en ningún otro sentido 
que pueda desvirtuarlo, pues, debido a ello, algunas alusiones legis­
lativas son susceptibles de originar ciertos equívocos que no es 
deseable que aparezcan. Por esa causa, propugnamos una utiliza­
ción más precisa del término, escogiendo otro para aquellas situa­
ciones que superficialmente puedan parecer análogas a ésta, pero 
que realmente están netamente diferenciadas si a:hondamos -en su 
naturaleza y efectos, como ocurre con los negocios fiduciarios, en 
los que impropiamente se han incluido algunos casos de persona 
interpuesta. 

Analizada con lo expuesto aquella parte de la relación jurídica 
que no es susceptible de ser incluida en una representación, por 
ser inseparable del sujeto, podemos ya hacerlo de los otros ele­
mentos de la misma, a cuyo e1.ecto debemos de partir de la división 
o clasificación de los diversos componentes que se engloban en la 
institución que comentamos. 

La representación es dividida tradicionalmente en las dos espe­
cies de legal y de voluntaria, y esta terminología tan consagrada 
se nos revela como inapropiada para una rotulación científica de 
cada uno de los grupos comprendidos en ella, pues tanto en uno 
como en otro se dan supuestos basados en la ley y en la voluntad 
'de los sujetos de derecho. Así vemos que no se puede decir con pro­
piedad ·que sea todo legal en la representación de un incapacitado 
mediante un tutor y un Consejo de familia designado por el padre 
en su testamento; ni, por el contrario, resulta enteramente volun­
taria la>!reptesentación que del tercer poseedor de la finca hipo­
~ecada se realiza por el acreedor en los supuestos permitidos de la 
ejecución éxtrájudicial de la hipoteca ante Notario. 

Como 'denominación más. caracterizadora de cada uno de los 
grupos proponemos ·la de representación suplida y representación 
üiferid8:. Con 'lO· que -evitamos- toda diferencia entre el significado 
gramatical' Y·' -el·--.jurídico de ·ambos vocablos,. lo cual deberá ser 
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una finalidad primordial a la que debemos tender en. todo ~os 

casos que nos sea posible. 
La significación de ambos términos es obvia. Con la denomina­

ción de representación suplida, queremos indicar que en .los casos 
comprendidos en ella se trata de dar o de suplir el órgano infor­
mador o capacidad de obrar de que carece el sujeto de. derecho 
de que se trate. En tanto que con la diferida, indicamos claramente 
que este órgano existe y está en pleno vigor en el sujeto, por lo 
que lo pretendido con ella no es otra cosa que la transmisión de 
esa facultad a otro, mediante un acto emanado en ese sentido 
del mismo sujeto que va a ser representado. 

No existe en la doctrina o en la legislación una concepción uni­
taria respecto de la representación suplida, ni es fácil siquiera el 
intentarla dado el extraordinario número de particularidades que 
presentan los distintos supuestus incluidos dentro de ella, ya que, 
o se caería en el casuismo o, por el contrario, habría que dárselc~ 
un carácter tan generalizado que la convertiría eri una doctrina 
imposible de aplicar a los distintos casos que se nos presentasen. 

A este efecto, no tenemos más que pensar en la- gran diferencia 
que existe entre el Interventor de una suspensión de pagos y el 
representante del concebido. El primero, y según sentencia del 
Supremo que hemos comentado en otro lugar, parece concebido 
casi como un tutor del patrimonio, pero de un patrimonio desper­
sonalizado, sin poderlo estimar en ningún modo como un represen­
tante nombrado en interés del suspenso o en el de los acreedores. 
En tanto que el segundo constituye un verdadero representante de 
un suj~to de derecho dotado de las más amplias facultades posi­
bles en este aspecto. Situaciones tan opuestas nos impiden realizar 
cualquier generalización de funciones que pudiera servir para la 
construcción de una doctrina que englobase a todos los supuestos. 

Sin intentar, pues, una generalización, y sólo como sugerencia 
para un estudio más detallado de la cuestión, imposible de llevar 
a efecto dentro de la brevedad de una conferenci~, indicaremos 
sólo la posibilidad de que esta doctrina deberá ser conectada con 
la relativa a los sujetos de derecho y de la cual hemos tratado en 
anterior trabajo dedicado a la Nueva Regulación del Registro Mer­
can ti!. Siguiendo esa tónica, podemos sin te tizar ·la· cuestión. en los 
siguientes extremos: Si se es capaz de derecho y. de· obligaciones 
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cuando se tiene la cualidad de sujeto de derecho; si para ser reco­
nocido como tal por el Ordenamiento jurídico se necesita, a su vez, 
el que el sujeto de derecho, sea cualquiera el que consideremos, es 
necesar-io que el mismo esté dotado de una conciencia dirigida 
hacia un fin, y, finalmente, si para que sea posible, esa actuación 
de la conciencia hacia un fin será indispensable un órgano infor­
mador de ella hacia el mundo exterior, u órgano de emisión, que, 
como ya dijimos, es denominado impropiamente por la doctrina 
órgano de representación. La simple ·enunciación de esos postulados 
hace ya el que podamos apreciar con facilidad qué es lo que se 
puede y qué es lo que se debe incluir dentro del contenido de 
cualquier representación suplida o legal de entre todos los elemen­
tos anunciados. 

Desde ese punto de vista, podemos afirmar, en primer lugar, que 
dentro del contenido de toda representación suplida no podrá in­
cluirse nunca la capacidad de derecho (como antes sostuvimos), 
pues si bien es concebible la existencia de personas que, teniendo 
los requisitos para ser estimadas como tales, no son sujetos de dere­
cho por carecer del reconocimiento de éste, ya que él es indispen­
sable para la atribución de la capacidad de derecho a los entes 
que reúnen todos los requisitos para ser estimados como tales; es 
cierto que sólo lucubracionas doctrinales conciben la posible exis­
tencia de derechos sin sujeto. Se será o no sujeto de derecho, 
pero si se es se tendrá plena personalidad o capacidad como tal, 
ya que sólo podemos estimar sujetos de derecho a aquellos entes 
a los que la ley les reconoce dicha capacidad. 

Por ello, la capacidad de der·echo aparece como un atributo in­
separable de la cualidad de sujeto de derecho, el cual, repetimos, 
no constituye un término equivalente al de persona, sino que ambos 
conceptos constituyen dos círculos concéntricos de distintos radios; 
así nos lo confirmará la idea de que si pudiéramos separar la capa­
cidad del sujeto de derecho de que tratemos para transferirla a su 
representante, aquél perdería inmediatamente su carácter de tal 
para pasar a constituir un ente con los requisitos propios para ser 
sujeto "de derecho, pero sin llegar aún a este estado; Sujeto de 
derecho, insistimos, es el que es capaz de ellos; privando a alguno 
de esta capacidad le habremos despojado juntamente con ella de 
esa cualidad de .sujeto de ·derecho. 
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Con bases en las mismas ideas, hemos de admitir, por el con­
trario, que -el órgano informador ha de ser siempre objeto de la 
representación suplida, o, lo que es lo mismo, contenido de ella, 
ya que si -el sujeto pudiera actuar en derecho por él mismo, no nos 
encontraríamos ante un caso de representación suplida o legal, 
sino ante -el de la deferida o voluntaria. 

No es obstáculo para esta concepción el que en ciertas especies 
d·e representación suplida, como en la prodigalidad, etc., no se 
transfieran al representante todas las funciones posibles del órga­
no de informador del sujeto representado, pues no es de esencia 
de la representación ·el que ésta tenga que ser siempr total o de 
todas las facultades de actuación del representado, sino el que 
ella le venga impuesta al mismo desde fuera y respecto de aque­
llas facultades de actuación que él no puede ejercitar por imposi­
bilidad o por prohibición legal. Por ello ha sido y será normal el 
que la representación suplida o legal pueda comprender más o 
menos facultades de actuación del sujeto de que se trate, pudiendo 
llegar a comprender a todas las posibles que no se refieran a dere­
chos personalísimos. 

Esta última afirmación nos da la pauta para cercenar de la 
representación suplida algo más, aparte de la capacidad de tenen­
cia que al principio excluimos: el ejercicio de los derechos perso­
nalísimos. Afirmación tan obvia que pqdemos omitir su demostra­
ción. 

Sentados los anteriores postulados, llegamos al nudo gordiano 
en esta cadena de razonamientos, o sea a la conciencia. Respecto 
de ésta hemos de decidir si queda o no en el sujeto representado; 
si este retiene o no la facultad de decidir. 

No podemos concebir la representación suplida como transfe­
rida sólo de la' facultad de ejercicio. Al que es total o parcialmente 
incapaz se le suple esta incapacidad absoluta o relativa con un 
representante, no ya porque no puede actuar, que en bastantes 
supuestos puede ocurrir así evidentemente, sino porque no pueda 
decidir o no se quiere que él decida (el pródigo). 

Pero no es ello el centro de la dificultad; la facultad de decidir 
se halla, ·pues, con tenida siempre en la representación suplida o 
legal. La dificultad radica en que en esta representación no se 
identifica la facultad de decidir, o conciencia, con la de actuar, 
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).1 órgano de información, y así ocurre que el-representante legal 
es recipiendario siempre de la facultad de ejercicio o de informa­
ción, p~ro respecto de la decisoria o de voluntad la- comparte con 
otros órganos a los que le está atribuído siempre, o bien sólo en 
cuanto a determinadas actuaciones. Esto lo podemos apreciar en 
números supuestos, de los que como más destacados podemos citar 
el del menor sujeto a la patria potestad, en el que ·si bien, y por 
regla general, su representación corresponde al padre o a la madre·, 
en cuanto al órgano de información o ejecución, respecto al de 
conciencia u órgano decididor le está atribuida en unos casos al 
mismo representante y en otros al Juez. Y lo mismo podemos apre­
ciar en los casos de tutela, en los que las facultades decididoras 
que están atribuidas al órgano de información, o sea al tutor, son 
mínimas, estándolo en su casi totalidad a otro especial, el Consejo 
de familia, que asi deberá ser concebido, no ya como un órgano 
de vigilancia solamente, sino, además de ello, y con carácter· prin­
cipal, como el de expresión de la voluntad del representado. 

Que la dificultad en todos los casos de representación suplida 
-estriba en la determinación de cuál sea el órgano al que se le ha 
atribuído la facultad decisoria o conciencia y no respecto a quien 
sea el que ostenta la ejecutiva u órgano de información, es cosa 
que habréis apreciado con reiteración en numerosísimos casos que 
la práctica jurídica os haya planteado. Lo difícil en todos ellos no 
fué precisamente para vosotros el determinar quién ostentaqa la 
facultad de ejercicio, sino el precisar quién la tenía y la ejerci­
taba en el orden de la voluntad o conciencia decididora del acto 
o contrato que se os presentaba, como asimismo el determinar si, 
en la formación de esa decisión, habían concurrido o no los requi­
sitos exigidos por la legislación para ese caso. El padre, el tu­
tor, etc., eran siempre los órganos de información que se os pre­
sentaban, los órganos que suplían la f_alta de actuación del sujeto 
representado, pero cuando indagabáis quiénes ·eran los órganos 
de la conciencia, os encontrabáis con que unas veces lo era el 
Juez, otras el Consejo de familia, etc. -

Casi todos los problemas de calificación notarial, y de la sub­
siguiente calificación registra!, se refieren a ese extremo,- y esto 
es cosa que no debe perderse de vista. Por ello ha· de estudiarse 
con miras a- esa. consideración lo· distinto que resultar$, todo- el 



DE LA REPRESENTACION 185 

enfoque, así como toda la construcción doctrinal, de. algunos su­
puesto anormales de representación suplida· o legal, como son en­
tre otros el de la mujer casada, los cuales, y a la luz de esa. idea, 
tendríamos que desgajarlos .necesariamente de este grupo de la 
representación suplida -para atribuirlos a otro en el que se reúnan 
dos ideas: de una parte, la de la representación voluntaria, en su 
modalidad de presunta o de tácita, y de otra una transmisión á 
la sociedad conyugal de ciertas facultades en orden al dominio, 
todo lo cual y en virtud de la esencia misma de esta sociedad 
conyugal, y como tal sociedad, pasaría a ser ostentado por su re­
presentante oficial según la ley. Esta postura de repudiar la inclu­
sión de la mujer casada dentro de la representación suplida o 
legal, •por estimar que, tanto respecto del up.o como del otro eón.:. 
yuge, se le debe atribuir, en su caso, esa 'transferecia de facul­
tades ;¡ de representación voluntaria a la sociedad, y por conducto 
de ella a su representante en el instante de que se trate, refor­
zaría la postura doctrinal que estima a esta sociedad conyugal 
como una modalidad típica de ellas y en la que los socios son 
ambos cónyuges, siendo su órgano de información y de decisión 
_uno u otro de éstos, según los casos. 

De adoptarse esa postura jurídica, sería obligada una revisión 
fundamental de la parte de nuestro Código civil dedicada a la 
materia; revisión que se haría desaparecer toda normación es­
pecial respecto de la mujer casada para sustituirla por otra en la 
que se regulasen los derechos y las obligaciones de los socios con 
la sociedad y de ésta con ellos en las distintas modalidades admi­
sibles como la de gananciales, separación, comunidad, etc., y cuyas 
nonna:s obedecerían al criterio de un socio representante y otro 
coadyuvante sin que afectare a esa situación cuál pueda ser uno 
u otro en los diversos supuestos y en las diferentes circunstancias 
que aun dentro de una misma especie de esta sociedad pueden 
presentarse duran te el transcurso de su ejercicio. 

CONTRATO DE MANDATO. 

Con este contrato ha tenido lugar· uno de· los tantos· parricidios · 
jurídicos que podemos apreciar· en instituciones. de: este orden.· El 
hijo ha matado al padre, -pues hoy .resulta· casi despreciable el 
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número de contratos de mandato que se celebran en la práctica 
frente al cuantiosisimo del de su descendiente el de poder. , 

La situación de este .contrato ha evolucionado en -el sentido ·de 
pasar a constituir un contrato accesorio en la casi totalidad de 
los supuestos que se presentan fuera de aquellos eh los que su 
originación se lleva a efecto al través del poder en tal forma, que 
han surgido serias dificultades para diferenciarlo de los que con 
tanta frecuencia aparece unido como acontece con el de arren­
damiento de servicios, así como de aquellos otros con los que ha 
llegado a formar una figura compleja que ha motivado el que 
sea estimado por la doctrina, e incluso por el legislador, como fi­
guras típicas que participan a la vez de los derechos, obligaciones 
y naturaleza de uno y otro de los dos contratos que lo forman 
según podemos ver en la figura del factor en la legislación mer­
cantil. 

No nos interesa ahondar en esta materia, pues ello equivaldría 
a estudiar los múltiples contratos con los que aparece unido o de 
los que constituye uno de sus elementos esenciales; como, asimis­
mo, no nos interesa tampoco el distinguir dentro de él entre el 
representativo y el no representativo, a los que como indicamos 
antes debemos denominar con una mayor precisión termino-, 
lógica, mandato con representación aparente y mandato con re-
presentación no aparente, puesto que tanto en uria como en otra 
especie, la representación existe siempre, o no se dará el mandato, 
ya que ésta constituye su esencia radicando por ello la diferen­
cia entre ambas clases en si es revelada al tercero con quien se 
contrata para otro o si permanece oculta para él para quien apa­
rentemente no existirá mandato, pero viva y real entre el man­
dante y el mandatario que son las dos partes esenciales en este 
contrato. 

Sólo vamos a indicar como de interés para el objeto del pre­
sente, que como .ya hemos dicho -en otra ocasión, que la imprecisa 
frontera entre el contrato de que nos ocupamos y el de arrenda­
miento de servicios parece encontrarse en la finalidad a la que 
uno y otro van encaminados. El mandato sólo puede ser concebido 

': como dirigido a crear una relación jurídica futura con un tercero, 
entendido éste ·en su sentido -civil y para cuya consecución nace 
precisamente el contrato, en tanto que esa finalidad es completa-
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m en te extraña al arrendamiento de servicios. Por ello, si el con­
trato que hemos de calificar no va encaminado a relacionar ju­
rídicamente al mandante con un tercero, bien lo sea al través 
de una relación directa derivada de un mandato con representa­
ción aparente o bien mediante la indirecta del de representación 
no aparente, no nos encontraremos ante un contrato de manda.:. 
to, sino sólo ante uno de arrendamiento de servicios. Por el con­
trario, cuando se de esa premisa, por muy oculta que aparezca 
bajo la capa de otras estipulaciones, nos encontraremos induda­
blemente ante un mandato sin que opte para ello el que junto a 
él o como estipulación principal al mismo, exista otro contrato 
como el de arrendamiento de servicios, etc., contrato que quizá 
constituya la parte más importante de la estipulación, pero que 
no por ello absorberá al de mandato, sino que a lo sumo produ­
cirá el efecto de que por la reunión de ambos se de lugar a otra 
figura propia y distinta de uno y otro. 

PODER. 

Sentimos no poder participar de la opinión sustentada por 
esas modernas lucubraciones que pretenden dar al poder una 
substantividad y una independencia de la que a nuestro juicio 
carece. Somo reacios a toda construcción particularista y artifi­
ciosa por mucha altura doctrinal que ella contenga. Creemos, pur 
el contrario, que en todos los fenómenos debemos indagar sus ver­
daderas esencias, pues cuando esto se consigue apreciamos la 
.sencillez última de casi todas las ideas fundamentales sin perjui­
cio de que esta sencillez se complique al irla desarrollando a 
través de todas las ramas y derivaciones de que es susceptible has­
ta llegar a sus terminales prácticos. 

Estamos persuadidos de que con la doctrina sobre la oferta y 
con la del mandato con representación aparente o mandato rfl­
presentativo, tenemos elementos sobrados para construir toda la 
doctrina jurídica relativa al poder, así como para explicar todos 
los efectos e incidencias de él, que es precisamente lo que se le 
exige a toda hipótesis para ser admitida como tal en el orden cien­
tifico sin tener que acudir para ello a· explicaciones e institucio-
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nes jurídicas que no derivan en modo alguno del tronco común 
de la representación, tronco al que sin duda alguna pertenece el 
poder. Y con este exordio podemos pasar ya al estudio de' la 
materia. 

Para nosotros, el poder es aquel documento más o menos so­
lemne en el que se recoge una oferta de contrato de mandato repre­
sentativo emitida por el mandante. 

Como tal oferta, y según ENNECERUS, no constiuye acto pre­
paratorio alguno, sino declaración contractual que sólo puede 
estimarse como tal oferta si el contrato al que va dirigida puede 
quedar cerrado con la sola aceptación de la otra parte y sin nece­
sidad de ninguna declaración ulterior por parte del oferente. Y 

esta premisa que tipifica a las ofertas, o sea, la de no requerirse 
el conocimiento ulterior por parte del oferente de la aceptación 
de ella para que el contrato quede perfecto, se da plenamente en 
el poder sin que nunca se haya discutido su existencia. Así, pues, 
nos encontramos ya en posesión de una primera nota confirm:l­
tiva de nuestra definición del poder como oferta de contrato emi­
tida por el mandante. 

Pasando de la oferta a la aceptación, vemos que la del pod?r 
es susceptible de realizarse en cualquiera de las formas admiti­
das en Derecho, si bien la más general es la tácita y esta libert:ld 
en la forma de la aceptación, e incluso la posibilidad de que ella 
sea tácita, está plenamente de acuerdo con la postura de nuestm 
Código civil respecto del contrato de mandato, ya que tanto ést~ 
como la doctrina científica admiten para su perfeccionamiento 
cualquier clase de aceptación, inclusive la tácita a que hemos alu­
dido, confirmándose con ello otro extremo de la definición y de 
la hipótesis sobre la. naturaleza del poder de estimarlo como 
oferta que, por ende, no requiere forma especial de aceptación 
ni el que ella tenga que ser conocida por el oferente para la per­
fección del contrato. 

Pero aún llegan a más las concordancias, pues siendo adml"'" 
sible legalmente el mandato mixto, o sea, aquel que siendo expres:J 
por parte del mandante, es tácito· por la del mandatario, y cuya 
·áceptación- tácita se puede revelar mediante actos del referid<J 
mandatario, esta modalidad del contrato de mandato está per­
-fectamente: de· acuerdo con .las. incidencias· formativas del. con=-
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.trato que se dan corrientemente en los poderes. Y así quedall 
éstos encuadrados plenamente dentro de aquéllos sin requerirse 
para ello ninguna especialidad que nos obligue a formar una sub­
especie a fin de recoger en ella a los contratos de mandato de­
rivados del poder. 

Si pasamos a analizar la forma que puede revestir la parte 
expresa de ese contrato de mandato mixto, o sea, la oferta del 
mandante que nosotros identificamos con el poder, también pod~­
mos apreciar la gran variedad de ellas que se admiten tanto por 
la doctrina como por las legislaciones. Por ello, y dado que 21 
poder sólo puede ser estimado como tal si reviste la forma docu­
mental, tanto si este documento es público como si lo es privado, 
esta variedad de formas se encuentran a su vez comprendidas 
dentro de las admitidas para el mandato, con lo cual volvemos 
a tener un dato mús de concordancia entre ambas instituciones 
que viene a reafirmar la hipótesis aludida. 

Hasta ahora esta hipótesis sobre la naturaleza del poder no 
ha tropezado con ningún escollo, con lo que se nos revela como 
plenamente aceptable. Vamos a pasar a estudiar sus efectos para 
poder asegurarnos con esta última confrontación de su certez;:¡_ 
o de su imposibilidad, pero sin que para ello necesitemos hacerlo 
de todos ellos, sino sólo de los más destacados de esta instituciórL 

Confirmar es revalidar lo ya aprobado. Ratificar. es, por el con­
trario, aprobar una cosa. Estos dos términos tienen, cómo no, 
varios significados, pero los expuestos parece que son los consa·· 
grados en el ordenamiento jurídico y los adoptados definitiva­
mente por el Tribunal Supremo en varias sentencias que se ini­
ciaron con la de 14 de diciembre de 194ú. La confirmación su-
pone, pues, un contrato que mediante ella queda liberado de aí­
gún vicio, en tanto que la ratificación implica una actuación que 
eleva a contrato lo que hasta ese instante era sólo un negocio 
jurídico en estado de suspensión. Al ratificar, aprobamos; al con­
firmar, damos valor o más valor a lo ya aprobado antes. 

La importancia fundamental de esta distinción radica sobr= 
todo en sus efectos y más concretamente en los retroactivos-: 
pero retroactividad que no hay que contemplar desde el punto de 
vista de las partes, sino desde el de los terceros, ·ya que para las 
partes la cuestión no debe de ·plantearse ni ·menos aún la distin:.. 
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ci_ón, pues si entre ellas es posible incluso el poderla pactar en 
cualquier contrato en el que no esté impedida por su propia na­
turaleza, no habrá inconveniente en admitirla plenamente tanto 
en los supuestos de ratificación como en los de confirmación. Po~· 
ello hemos de centrar nuestro estudio en su análisis respecto de 
los terceros. 

No basta esa concreción para iniciarlo; aún hemos de precisar 
más, pues la cuestión no podemos plantearla sólo frente a ter­
ceros, sino que hemos de hacerlo también en vista de la institu­
ción del Registro de la Propiedad, el cual no podemos olvid~,~­

tiene por objeto el recoger los diversos actos d·~ la vida jurídic:t 
de los Derechos reales sobre los bienes inmuebles que estén reves:­
tidos de las formalidades apropiadas para ello tanto por su form!l 
como por su fondo. 

En esta búsqueda hemos de sentar aún otra afirmación. Si 
aludiendo a la posibilidad de que puedan ser ratificados los con­
tratos celebrados por personas que no estaban autorizadas para 
realizarlos y a los que se refiere el párrafo 2.0 del artículo' 1.259 
del Código civil, se dijo por el Tribunal Supremo, en sentencia da 
29 de enero de 1945, que el negocio jurídico a que la ratificaciól1 
se refería no constituía un acto inexistente, sino un negocio jun­
dico en estado de suspensión subordinando a una conditio juris. 
Hay que deducir, y asimismo lo deduciríamos sin esa jurispruden­
cia, que ese negocio estaba subordinado en cuanto a su naci­
miento a que se realizase un hecho suspensivo no a una condición 
de esa naturaleza. Por esto la retroacción originada por su ratifi­
cación no podrá afectar más que a la partes, pero nunca a los 
terceros. Y así se dijo por ese mismo Tribunal en sentencia de 
25 de junio de 1946, que la retroacción es inaplicable a los ter· 
ceros que hayan podido surgir ínterin y no haya sido realizada la 
ratificación, e incluso sostenía el que se podría desistir del ne~o­
cio por la parte contratante que no tenía que ratificar en tanto 
que ésta no se hubiera llevado a efecto. 

En relación con el Registro, la cuestión es aún más clara. El 
Código civil exige para la adquisición de los Derechos reales la 
concurrencia del contrato y de la tradición, la cual no se habrá 
:podido realizar ni aun en la sencilla forma de la instrumental en 
todos aquellos casos en los que se requiera una ratificación, pues 
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no hay que olvidar que nemo dat quod non habet. Y si se nos 
dijese que esa afirmación es sólo válida respecto de aquellos con­
tratos en los que la ratificación que se precisa es la del transfe­
rente, podríamos rebatir con facilidad el argumento, para lo cual 
nos bastaría observar el que el elemento pasivo de la tradición, o 
sea, la adquisición de la posesión, no puede darse en los supuestos 
en los que la ratificación que se requiere sea la del adquirente, 
pues sin ésta no puede darse la posesión y, por tanto, menos aün 
la tradición misma, ya que el artículo 439 del Código civil es claro 
al respecto al sentar el criterio de que la posesión adquirida por 
un tercero sin mandato alguno para ello no se entiende adqui­
rida hasta que la persona a cuyo nombre se haya verificado el 
acto posesorio la ratifique. Y si no se puede adquirir sin ella la 
tradición basada en el hecho de la posesión, menos aún podremos 
sostener el que dicha tradición ha tenido lugar mediante la fic­
ticia del otorgamiento del contrato por instrumento público. 

No olvidemos en este punto que la tradición instrumental es 
una tradición presunta o iuris tamtum y que en esta forma de 
presunción está recogida por el artículo 38 de la Ley Hipotecaria; 
pero tampoco es que esta presunción no puede nacer cuando se 
deduce del mismo documento el que falta la tradición real. En 

consecuenc'ia, al no haber podido surgir la tradición, no podrá 
recogerse este contrato en los libros del Registro, pues con ello 
se le daría una protección, la de presunción de la posesión por 
el titular inscrito, que estaría en pugna con la realidad y preci­
samente con una realidad que no es desconocida por el funciona­
rio calificador. 

En conclusión podemos decir que si aún habiendo surgido el 
negocio jurídico no existe el contrato como tal antes de que se 
haya efectuado su ratificación, si no ha sido posible transmitir 
sin ésta el Derecho real, ¿cómo podrá afectar esta situación a un 
veterano?, y ¿cómo podrá calificarse este defecto si no es como 
de insubsanable? 

. Analizado el alcance retroactivo de -la ratificación, hemos de 
hacerlo ahora en cuanto a la confirmación; pero para ello con­
viene distinguir previamente los distintos supuestos de confir­
mación que pueden· presentársenos en re}ación- -con la doctrina 
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·sobre el poder, ya que es él el objeto de todo lo qÚe ahora expói.. 
nemos. 

En los contratos celebrados en nombre de otro, ·pueden con­
·cebirse los. siguientes supuestos: que no exista poder, que la actua­
ción del apoderado se haya realizado con extralimitación 'en las 
.facultades que en él se .contienen, que el poder haya adoptado 
una forma inapropiada para el otorgamie-nto del acto o contrato 
de que se trate,. y .que~ no se. •haya acreditado .el poder en cuya 
virtud se opera. 

. De esos cuatro supuestos hemos de desechar el último por no 
constituir realmente problema alguno propio, ya que en él no pro­
cederá nunca una ratificación o confirmación, sino simplemente 
la presentación del poder alegado con la confrontación de su 
contenido respecto a las facultades ejercitadas por el apoderado, 
o sea, una confrontación entre lo actuado y lo autorizado para 
actuar y cuya confrontación liberará al contrato de todo posible 
vicio o en otro caso nos pondrá de relieve una situación cualquiera 
de las incluidas en los otros tres supuestos. 

De los tres restantes, el primero y el segundo podemos consi­
derarlos como uno solo a los efectos del presente, pues si bien en 
el orden procesal pudiera tener importancia el mantener la dis­
tinción, no ocurre lo mismo desde nuestro punto de vista. 

En definitiva podemos sintentizar en dos los casos plantea­
dos: el de inexistencia de poder respecto al acto o con trato de que 
se trate, tanto si esa inexistencia procede de su falta total como 
si lo es por la falta de facultades del apoderado respecto de las 
ejercitadas por él. Y el de poder extendido en forma inapropiada 
en atención al acto o contrato de que se trate. A su vez hemos 
de señalar qu~ por estar compr-endido el primero de 'e~tos supues­
tos dentro del grupo de los actos necesitados _de ratificación de 
ql;le ant.es hemos tratado, nos queda só~o por_ hac~rlo del segund_o 
en el que deberemos estudiar los efectos retroactivos de la 

• • •• 1 •• 

confirmación. 
Si por la aceptación tácita del apoderado derivado de los actos 

realizados por el mismo, 'queda perfeccionadó el contrato de man­
dato cuya oferta consistió en el otorgam'iento del poder por· el 
poderdante y si tenemos en cuenta que 'el coritrato' CÍe mandato 

·es consens'uai; dedu.ciremos fácilmente que 'el acto o· contrato rei-
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'lizado mediante un póder cuya· form'a es inapropiada para' ell<?, 
será un acto -o contrató plenamente válido salvo por la forma. 
·En ·él- no se necesitará ninguna subsanación de algún vicio origi­
nador de una anulabilida'd, salvo en los escasos contratos forma­
les existentes en nuestro Derecho, sino que bastará simplemente 
con que se eleve a público el documento privado en el que cons­
taba el poder. Elevación a la que puede ser compelido por la otra 
parte contratante, según doctrina consagrada por reiteradísima 
jurisprudencia referente al contenido del discutido artículo 1.280 
'de nuestro Código civil. Y sin que debamos olvidar que así como es 
posible la existencia de un contrato de mandato verbal al referir­
nos al poder hemos dicho que éste, y para tener el carácter de 
tal debería de constar de algún documento, por lo que siempre 
cabrá el que el mandato quede al nacer como susceptible de la 
elevación a público de que hablamos. 

En vista de esas consideraciones no nos parece ya procedente 
el hablar de retroactividad d·e ninguna clase, sino de eficacia 
·contra terc-ero del documento privado comprensivo de él, sobre 
todo en cuanto a su fecha, c6n las- consecuencias legales que de 
ello se derivan. Con lo cual, y si el documento privado en que se 
recoge el poder ha sido protocolizado al actuar con él, pongo por 
caso, nos encontraremos con una fecha fehaciente- respecto de 
terceros en armonía con lo que sobre este punto se sienta por 
nuestro Código civil. 

Que esto no sea- as( respecto del Registro -de la Propiédad, no 
es bastante para invalidar el razonamiento, pues ya ·sabemos que 
para él y por regla general, no -rige en cuarito a las fechas, las 
norma.s civ.il~::s ·en toda su integridad, sino que ·atenido. ai prin.:. 
cipio de prioridad, la eficacia ii preferencia entre varias 'de ellas 
sufre o puede sufrir un cambio según cual sea la del acceso al 
Registro, que es la que para dich·a institución tiene· la- preferen-. . 
·cia casi absoluta. , 

. Como ineludible consecuencia de la oposición entre esas dos 
legislacio'nes respecto de la feliaciencia de las fechas en 'relación 
con: los terceros•' (le uno 'y otro ordeñ; ·o sea, entre 'el' civil y el 
hipotecario, tendremos el hecho ·de .'que solemnizada la fechá ·del 
docüme.nto ·pdvado comprensivo- ·del poder por ·su proto·colizacióú, 
·incorporación·· e incluso ·trartsc.ripcióñ, eri el· doctimento·--público 

3 
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que de él se derive, esa fecha producirá plenos .etectos respecto a 
los terceros del orden civil, efectos que adquirirán su plenitud 
cuando se lleve a ef_ecto su autentización en tanto que aquella 
fehaciencia será indiferente en el orden hipotecario, pues para él 
se requerirá algo más, o sea, el que el poder revista la forma pú­
blica que en general es obligada para tener acceso al Registro 
cualquier documento. 

Así no podemos hablar de retroacción de la confirmación, sino 
de efectos contra tercero del documento privado. Ni tampoco 
podemos hacerlo de si ésta es o no necesaria para el acceso ai 
Registro del acto o contrato derivado del poder, sino de que para 
esa actuación se requiere la elevación a público del documento 
privado. Ni debemos siquiera decir que el documento ha sido con­
firmado, pues parece que en esa palabra va implícita la idea de 
que se vuelve a afirmar una cosa después de tener conocimiento 
de algo de ella que mediante la confirmación revelamos como que 
no afecta a lo que antes afirmamos. Dejemos el término de con­
firmación para aplicarlo a todos aquellos casos en los que se 
trate de dotar de validez a lo que es anulable y afirmemos que 
lo realizado en estos casos es un reconocimiento de que tanto el 
documento como su contenido, e incluso la firma que en él figura, 
es precisamente ese que había otorgado y el que se reconoce. Re­
conocimiento que en consecuencia podrá realizarse en una cual­
quiera de las variadas formas admitidas por el Derecho judicial 
o notarial y que podrá hacerse tanto por el mismo otorgante como 
por sus herederos, pero el cual no impedirá que hasta tanto que 
se lleve a efecto esté produciendo efectos contra terceros el acto 
o contrato a que se refiera, siempre que su fecha reúna algunos 
de los requisitos que para esta eficacia contra terceros se exigen 
por nuestra legislación. 

En todo este análisis final sobre la ratificación, la confirma­
ción, el reconocimiento y la retroacción, hemos podido apreciar 
que siempre hemos tenido que partir y presumir la existencia de 
un contrato de mandato y que sin esa existencia resultaría in­
operante todo lo dicho, pese a que pudiese existir un poder, pues 
todos -estos son problemas de terceros y para terceros que no 
podrán surgir si no se utiliza el poder y cuya utilización lleva 
anejf!. in~elu~ibleq1ente la aceptación del mandato del que el po-
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der constituirá la oferta, aceptación que así adopta la forma tá­
cita admitida por el Derecho. 

* " * 

Como conclusión final de todo lo expuesto, debemos indicar 
la conveniencia de que nuestro Código fundamental estuviera 
dotado de algún capítulo más dentro de su Titulo Preliminar en el 
cual se recogiera y definiera la terminología que se utilizare por 
él, como ocurre con el sistema inglés de aliviar los textos legales 
mediante la definición de esos términos, sistema que en parte 
ha pretendido seguirse en el anteproyecto de una ley internacio­
aal para las compraventas redactado por un Comité interna-
cional en el a~o 1934. · 

BUENAVENTURA CAMY SÁNCHEZ-CAÑETE, 

Registrador de la Propiedad. 
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jurisprudencia del "Common Law" 
(Puerto Rico) 

Colón v. San· Patricio Corporation et al 81-242 (1959). 

El Juez Asociado, señor Saldaña, emitió la ppinión del Tribunal. 

Ante el Tribunal Superior, Sala de Bayamón, Roberto Colón 
Padilla y Ana María Roméu de Colón, formularon una demanda 
intitulada «Sobre modificación de restricciones~ contra la San 
Patricio Corporation, el Registrador de la Propiedad de Bayamón 
y otros. Allí alegaron, ·en síntesis, que el 14 de diciembre de 1942 
ellos adquirieron por compra de H. L. Sewall una finca de un 
área aproximada de 100,25 cuerdas; que la misma era el rema­
nente de otra finca de mayor cabida, de la cual anteriomente se 
había segregado y vendido sententa y seis y pico de cuerdas a la 
San Patricio Corporation; que en la escritura de venta a esa cor­
poración figuran una serie de «restricciones y limitaciones~ im·· 
puestas « ... con el fin de establecer un plano uniforme de mejoras 
a beneficio de los presentes y futuros adquirentes de la finca 
aquí vendida, o cualquier parte de la finca principal que en el 
futuro se dividiere para fines residenciales ... ~; que, de acuerdo 
con los términos de la aludida escritura, dichas restricciones 
« ... gravarán todo el terreno objeto de esta compraventa y cual-
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quier parte de la finca principal de la cual se:segrega.la .misma 
que en el futuro fuere subdividida para dedjcarla a fines .residen:. 
ciales ... », por lo cual las mism~s, en efecto, constituyen un gra­
vamen tanto sobre la finca vendida a la San Patricio Corporation 
como sobre el remanente de la finca principal que los demandan­
tes adquirieron posteriormente; que una de ésas restricciones 
impide subdividir cualquiera de las fincas para fines reside.nciales 
<<en parcelas menores de un acre»' y otra dispone que no podrá 
edificarse (a menos de 50 pies del trente del solar o parcela y ~ 

no menos de 25 pies de los límites laterales del solar o parcela», 
y que de hecho la antigua Corte de Distrito de Bayamón, con fe­
cha 16 de agosto de 1951, dictó sentencia resolviendo que la finca 
propiedad de los demandantes se halla afecta y sujeta a cada 
una de las referidas restricciones. 

Ademá.s, invocando « ... la jurisdicción en equidad del Tribu­
.nal, toda vez que las restricciones... constituyen servidumbres 
en equidad, siendo ~sta una materia regulada por principios de 
.equidad ... », los demandantes solicitaron la cancelación, modifica­
ción o alteración de dichas restricciones con miras a permitir la 
construcción en su finca de una urbanización con solares de mil 
metros (en vez de solares de un acre) que no estén .sujetos a la.'-' 
limitaciones relativas que es imprescindible copiar aquí a la letra: 

«a) Las restricciones sobre la propiedad no deben· favorecer­
se, y los tribunales no deben dar cumplimiento a las mismas 
cuando sean contrarias al orden público o cuando produzcan una 
injusticia (GLINES V. MATTA, 19 D.P.R. 409). 

b) La Junta. de Pln.nificación, Lütificaciún y Züi1ificación, ei 
organismo creado por ley para regular las construcciones· y ur­
banizaciones en Puerto Rico, ha autorizado una urbanización en 
.la propiedad de referencia a base de solares de alrededor -de mil 
metros, siendo, por tanto, las mencionadas restricciones contra­
ria-s a! orden público. 

e) Entre 31 de agosto de 1940, fecha de creación _de las refe­
.ridas restricciones, y el presente, han ·ocurrido cambios radicales 
en la vecindad de la Urbanización San Patricio y:de la propiedad 

:de: lo.s demandantes con ·moti·vo .de_ la: ·ampliación .. de .la Carretera 
Insular núm. 2, construcciones de la Avenida _Roosevelt· y des-
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arrollo de las Urbanizaciones Caparra, Caparra Terrace, Caparra 
Heights, Puerto Nuevo y Park Side, algunas de las cuales colindan 
con la Urbanización San Patricio y con la propiedad de los de­
mandantes. 

d) La ciudad de San Juan ha extendido sus límites hasta la 
misma colindancia de la finca propiedad de los demandantes. 

e) Con motivo de los anteriores cambios en la vecindad, la 
propiedad de los demandantes ha tenido tal incremento en valor 
todos los efectos, incluyendo contribuciones sobre la propiedad, 
que dedicarla hoy por necesidad a fines agrícolas produciría una 
seria injusticia e iniquidad. 

f) Los demandantes están imposibilitados de urbanizar su 
propiedad para vender solares no menores de un acre, toda vez 
que el costo de urbanizar asciende hoy día a $ 3.00 por metro cua­
drado, comparado con $ 0.30 en 1940 cuando se crearon las res­
tricciones aquí envueltas, por lo cual el costo de urbanizar ascen­
dería alrededor de $12,000 por solar, a cuya suma habría que aña­
dir costa de la propiedad y otros gastos, tales como honorarios, 
comisiones, reserva para pago de contribución sobre ingresos, y 
porcentaje de beneficios, resultando de todo lo anterior que el 
precio de la venta de un solar no menor de un acre ascendería al­
rededor de $ 18,000, no habiendo mercado para la venta de sola­
res en tal región a razón de $ 18,000 por solar. 

g) Con motivo de los cambios radicales ocurridos en la ve­
cindad y del desarrollo general de la ciudad de San Juan y sus 
alrededores, los objetos y propósitos de dichas restricciones han 
sido completa y permanentemente destruidos. 

h) Con motivo igualmente de los cambios radicales ocurri­
dos en la vecindad, esforzar las restricciones de referencia no 
serviría de ningún beneficio sustancial a cualquier parte que así 
lo solicitara. 

i) Siendo perpetuas las servidumbres en equidad, su continua­
ción a perpetuidad resultaría de enorme perjuicio a los deman­
dantes, con. motivo de los cambios ocurridos en la vecindad, pro­
duciendo así tales restricciones una seria injusticia en cuanto a 
los demandantes. 
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. j) La construcción de una urbanización de primera categoría 
bajo los reglamentos y disposiciones de la Junta de Planificación, 
Lotificación y Zonificación, a base de solares de mil metros, no 
afecta hoy día los objetos y propósitos de las referidas restric­
ciones.» 

A instancia de los demandados, que en su con testación o por 
moción alegaron que la demanda «no exponía hechos constitu­
tivos de causa de acción>>, y sin celebrar vista para considerar el 
caso en sus méritos, el Tribunal Superior dictó sentencia final en 
el pleito declarando sin lugar la demanda e imponiendo $ 500 
de honorarios de abogado a los demandan tes. Para fundamentar 
su fallo el Tribunal Superior se expresó asi: 

«La demanda en este caso se titula Modificación de Restric­
ciones. A virtud de ella se intenta variar los términos de un con­
trato consignando por escritura pública y en cuyos términos con­
sintió el propio demandante. 

Esta misma Sala del Tribunal Superior se negó a hacer lo que 
ahora pretende el demandante. Nos referimos a la sentencia que 
dictáramos el día 16 de agosto de 1951, la cual es firme por no 
haberla apelado Roberto Colón en el caso titulado Civil Número 
R-4.321, Roberto Colón v. Frank Ramírez de Arellano, sobre Sen­
tencia Declaratoria. 

En este litigio el demandante invoca el .principio de equidad 
aparentemente fundándose en el artículo 7 del Código civil, Edi­
ción 1911. Los actos jurídicos, generadores de derechos y obliga­
ciones, tienen el nombre, la significación y el alcap.ce que les da 
la ley, debidamente apreciados, no el que quien~n darle las par­
tes. Los contratos, para los que en ellos intervienen, ofrecen tanta 
fuerza como la misma ley. 

En el caso presente, Roberto Colón intervino en contacto en 
virtud de los cuales se obligó y ahora no puede invocando la equi­
dad, desvincularse de tales obligaciones. No es licito a 1as par­
tes negar derechos que anteriormente hayan reconocido. Es prin­
cipio de derecho el que establece que pacta sunt servanda, regla 
jurídica expresiva de que lo pactado debe guardarse, y determina 
que lo estipulado por las partes debe ser fielmente guardado y · 
cumplido. El contrato es ley para los contratantes y es doctrina ' 



200 JURISPRUDENCIA DEL «COMMON LA W» 

legal que los contratos no pueden dejar1:ie sin efecto por la volun­
tad de uno solo de los co~tratantes y que nadie puede· ir contra 
sus propios actos. De cualquier manera: que uno se obligue y no 
se puede alterar la fo_rma en que una servidumbre se _constituye 
a voluntad de una de las partes. 

Entendemos que tienen razón los demandados al alegar que la 
demanda no aduce hechos para constituir una causa de acción. 
Entendemos, además, que la demanda no es enmendable. 

Se declara sin lugar la demanda interpuesta en este caso por 
Roberto Colón Padilla y se le condena en costas, incluyendo la 
suma de quinientos dólares ($ 500.00) para los abogados de la 
parte demandada.)) 

Se solicitó la reconsideración alegando que no procedía des­
estimar el pleito sin vista porque la demanda aducía una causa 
de acción suficiente en derecho y además hacia falta prueba para 
resolver el punto de res judicata. El Tribunal de Instancia, luego 
de ir a las partes sobre la moción de reconsideración, resolvió que 
ésta no tenía méritos y la declaró sin lugar. Entonces los deman­
dantes apelaron. Y antes nos consignan los siguientes motivos 
de revisión: 

~Primer error.-El Tribunal Superior cometió error al resolver 
que los demandantes no tienen causa de acción. 

Tercer error.-El Tribunal Superior cometió error al desesti­
mar y dejar de resolver la cuestión de derecho en cuanto a la su­
premacía de la Junta de Planificación sobre restricciones con­
tractuales.'> 

I 

Obviamente las «restricciones, condiciones y limitaciones» res­
pecto al uso de la finca de los demandantes, constituyen lo que 
nuestra jurisprudencia llama servidumbres en equidad». S~ tr~ta 
en- efecto, de cláusulas restrictivas «a beneficio de los presentes 
y futuros adquirentes». que imponen cargas o gravá~enes, como 
parte de un .plan. general de mejoras para el--de~arroll.o. de una 



JURISPRUDENCIA DEL. «COMMON LA W» 201 

urbanización residencial en esa finca y en la parcela que -adqui­
rió la San Patricio Corporation. Mediante las susodichas cláusu­
las, . las partes estipularon restricciones de uso "idénticas y uni­
formes para ambas propiedades. Además las restricciones así im­
puestas eran razonables, se hicieron constar específicamente en 
el título y se inscribieron en el resgistro da la propiedad. Repe­
tidamente hemos resuelto que esas cláusulas restrictivas son vá­
lidas y también ·que crean cargas o gravámenes reales sobre un 
inmueble a beneficio de otro (1). Ahora bien, para determinar si en 
el caso de autos la demanda expone una reclamación que justifi­
que la concesión de un remedio, hay que resolver dos cuestiones 
fundamentales: 

1) ¿Puede un Tribunal en Puerto Rico decretar la modifica­
ción o cancelación de esas servidumbres en equidad cllando han 
ocurrido cambios radicales en la vecindad del área restringida? y 

2) ¿Basta que la Junta de Planificación apruebe los planos 
de una urbanización para que ipso tacto queden sin efecto las 
servidumbres en equidad, en tanto impidan la construcción de 
esa urbanización? 

Dentro ·de la sistemática del Código civil, resulta muy difícil 
utilizar la figura jurídica de la servidumbre predial para imponer 
restricciones privadas. sobre terrenos que van a ser urbanizados. 
En efecto, si con el carácter de ca~gas reales se pretende esta­
blecer restricciones referentes al uso y tamaño de los solares, al 
tipo y estilo de las casas o edificios, a las dimensiones de los pa­
tios, etc., hay que partir del· supuesto de que los terr~no.s de !a 
urbanización se hallaban ya grabados con las correspondientes y 
reciprocas restricciones cuando aún permanecían en plena pro­
piedad del urbanizador enajenante. Por otro lado, es imprescindible 
que puedan establecerse restricciones cuyo contenido sea una ver­
dadera obligación positiva de hacer, como -prestación principa! y 

no meramente como prestación accesoria. Así, por ejemplo, a mr::~ 

(1) GLINES V. MATA. 19 D. P. R.,· 409 (1913); LAWTOÑ V. RODRÍGUEZ, 35 D. 
P. R., 487 (1926): MACATEE V. Biascocllea, 37 D. P, R.,: 1 (1927); LAWTON V. Ro­
DRÍGUEZ, 38 D. P. R., 38 (1928);' CARRIÓN V. LAWTON, 44 D. P. R., 463 (1933); 
FIOL V. LóPEZ DE LA RoSA, 46 D. P. R., 149·(1934); SANTAELLN V. PURÓN, 60 D. P.. 
R., 552 (1942); BALDRICH V. REGISTRADOR, 77 D. P. R., 739. 0954), y PÉREZ V. PA-

GÁN, 79 D. P. Rl., -195 (1956). ' -
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nudo ·es necesario obligar al dueño del predio sirviente en una 
urbanización a la ejecución de actos positivos tales como la cons­
trucción de un parque, de una escuela o de un casino para b·2ne­
ficio de los futuros adquirentes de los demás solares y. casas de 
la urbanización. Sin embargo, la servidumbre predial en el De­
recho civil nunca se produce si el fundo sirviente pertenece al 
dueño del f.undo dominante, ya que entonces actúa. la regla ne­
mini res sua servit. O lo que es igual, la servidumbre real que 
admite el Código civil sólo se concibe como un derecho real limi­
tado en una cosa ajena. Y también es cosa harto sabida que no se 
permiten en el Derecho civil servidumbres reales que exigen una 
obligación de hacer, excepto en forma accesorio: servitus in ta­
ciendo consistere nequit. 

Las necesidades prácticas que crean los recientes desarrollos 
urbanísticos han motivado ásperas criticas a las reglas de nernini 
res sua servit y de servitus in taciendo consistere nequit en mu­
chos países de Derecho civil, tales como Alemania, Bélgica y Suiza. 
Véase ScHMIDT-RIMPLER, «La servidumbre a favor del propietariOl> 
(1931) Rev. Crit. de Derecho Inmobiliario, 14, 93, 178 y 321. ENNEC­
CERUS, KIPP & WoLFF reconocen que «son muchas las razones en 
pro de la necesidad ·de la servidumbre de propietario», precisa­
m-en te cuando se trata de cargas de urbanización. «Tratado de De­
recho civil», tomo IV, vol 2 (2.a ed., trad. esp., 1951) 40-41. Cf. HE­
DEMAN, <<Tratado de Derecho civil», vol. II (trad. esp., 1955) 350-351. 
La doctrina y la jurisprudencia en Bélgica también han luchado 
con los obstáculos jurídicos que existen para crear servidumbres 
verdaderamente positivas e imponer cargas de urbanización sobre 
un solo fundo. DE PAGE nos dice que los intereses prácticos exigen 
que esas cargas de urbanización constituyan ser.vidumbres de 
carácter real y analiza que sirven para elud~r en la práctica el 
rigor de la ley. Concluye que: «La regla servitus in taciendo con­
sistere nequit ... se encuentra hoy dia tambaleante. El día vendrá 
quizá en que se admitirá que una servidumbre consiste en hacer 
algo positivo, siempre que se trate de un acto que revista interés 
público. No sería la primera vez que los principios individualistas 
de la. lesgisla~ión romana tendrían 'que ceder ante el derecho d'el 
futuro.» Traité Elernentaire du Droit. Civil Belge, tomo VI (1953) 
402-05, 406-08 y''501-75. Cf. 3 PLANIOL y RIPERT, T.raité Pr~.tique de 
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Droit Civil Francais (2.a ed., 1952) 866-79, 916-84. Y el Código civil 
suiw autoriza en su artículo 733 a todo dueño a establecer una 
servidumbre sobre un fundo de su propiedad a favor de otro in­
mueble de su misma pertenencia. En la «Exposición de Motivos», 
se· da la siguiente justificación: «Esta institución puede ser de 
·una gran utilidad. Basta pensar en la construcción de toda una 
urbanización sobre una finca que originalmente ha pertenecido a 
un solo dueño. Esta puede crear desde el principio, sobre tedas 
las parcelas destinadas a ser vendidas más adelante, las servidum­
bres apropiadas para la totalidad del proyecto de urbanización.» 
RossEL, Code Civil Suisse (7.• ed., 1948) 249. Véase además TuoR, 
Le Code Civil Suisse (2.~ ed. fr., 1950) 534-35. Cf. OssoRIO MoRALES, 
Las servidumbres «in jaciendo» en Derecho español, 21 Rev. «De­
recho Privado» 177 (1934). 

No tiene nada de extraño, pues, que desde 1913-cuando se 
resolvió el caso de GLINES v. MATTA, 19 D. P. R. 409-la doctrina 
jurisprudencia! en Puerto Rico haya incorporado en nuestro De­
recho lo que se denomina «servidumbre en equidad>>. La incorpora­
ción o adopción de esa institución se llevó a cabo a través del re­
curso de «injuction» que autorizó la Ley de 8 de marzo de 1906. Véa­
se 32 L.P.R.A. ss 3.521-3.533. Por tanto, aunque el «injuction» es en 
principio un medio procesal para hacer valer las determinacio­
nes judiciales en lo referente a las cargas reales de urbanización, 
sirve de base a las reglas de carácter substantivo vigentes en nues­
tro derecho. Así se comprueba que todavía hoy día el derecho subs­
tantivo brota y se desarrolla por los intersticios del procedimiento. 
De aquí que en Puerto Rico las restricciones al derecho de pro­
piedad impuestas sobre terrenos que van a ser urbanizados no se 
consideran servidumbres prediales sujetas a lo dispuesto en el 
Código civil en relación con éstas. Son servidumbres que se regu­
lan por los principios de equidad del derecho angloamericano 
siempre que éstos no estén en conflicto con las leyes vigentes en 
nuestro país. Consecuencia: mediante una servidumbre en equi­
·dad, el dueño de una propiedad a urbanizarse puede constituir 
por sí solo un gravamen sobre su fondo propio y también puede 
establecer una carga real que imponga una obligación de hacer 
como p·restación principal. Asimismo, el titular del gravamen en 
equidad no dispone de una acción real confesoria para hacer re=-
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conocer sus derechos ni de una acción posesoria cuando vea per­
turbada su posesión .. Sin duda, cabe el recurso de «injunction» para 
obligar al dueño del predio sirviente a cumplir con la obligación 
que le impone la ·servidumbre en equidad. Pero la diferencia es 
obvia. El demandado en la acción de «injuction» puede oponer to­
das las defensas que le otorgan los principios de equidad. · Por 
ejemplo, cabe invocar como defensa la incuria (laches), el impe·­
dimento (estoppel), el consentimiento (acquiescense), la concien­
cia impura (unclean hands), etc. 

No hay duda que la jurisprudencia constante de este Tribunal 
así lo tiene declarado. En GLINES v. MATTA, supra, la entidad ur­
banizadora impuso a la finca Miramar, en Santurce, las restric­
·ciones sigui en tes: 

1) Que todo comprador de un solar «debía sujetarse y quedaba 
obligado... a la responsabilidad de las construcciones y obras de 
calles, aceras, alcantarillados y cañería de agua a prorrata del 
costo de ella, las cuales serían llevadas a cabo por la expresada 
compañía, siempre que los adquirentes de los solares situados en 
una calle lo solicitaran, o antes sin este requisito si así la compañía 
lo estimaba oportuno», y 

2) Que «ningún edificio, construcción, balcón, ventana salediza 
u otra edificación, excepto escaleras o gradas, se harán en estos 
solares a menos de tres metros de distancia de la línea de su fren­
te que da a la calle en que se encuentra situado». La compañía con­
signó dichas restricciones en una escritura, « ... la que inscribió en 
el Registro de la Propiedad, y como cada solar había de ser ins­
.crito en el Registro, hizo mención al acuerdo imponiendo las res­
tricciones como emanado e impuesto por la aludida compañía)). 
Al confirmar la sentencia que declaró con lugar una petición de 
«injunction» para obligar a los compradores de un solar. en Miramar 
a cumplir con la segunda restricción, resolvimos que los deman­
dantes como dueños de otros solares en la misma urbanización, 
ejercitaban un derecho real y que ese derecho surgió de las cláu­
sulas restrictivas .de la escritura que creaban «servidumbres en 
equidad1>. Declaramos que « ... las Cortes en Puerto. Rico no tie­
nen jurisdicción general en. equidad ... ,. pe_ro tienen por virtud de 
la Ley de «lnjunctions»,; jurisdicción para ·impedir las infraccioq.es 
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de los derechos. Al decretarse la Ley de «Injunctions» la legislatura 
necesariamente adoptó por lo menos cierta parte de aquella que 
está vigente en los Estados Unidos» (págs. 415-16). Allí también se 
reconoció a la parte demandada en el pleito de «injunction) insta­
do para hacer valer el gravamen en equidad, el derecho a invocar 
las defensas de laches, estoppel y unclean hands, aunque a base 
de la prueba ofrecida se llegó a la conclusión de que las mismas 
carecían de méritos. 

Varios años más tarde, en LAWTON v. RODRÍGUEZ, 35 D. P. R., 487 
(1929), consideramos la validez de una restricción impuesta en un 
plano de urbanización sobre doce solares a ambos lados de una 
calle, al efecto de que «el comprador, sus herederos y sus suce­
sores se obligan en el caso de que se decidieran fabricar en el 
solar adquirido, a construir una sola casa la cual distará veinti­
cincü pies del frente de la calle trazada ... » Decidimos que la misma 
era válida porque las cláusulas restrictivas tienen fuerza legal 
((,siempre que sean razonables, obedezcan a un plan general de me­

joras, consten específicamente en el título y se inscriban en el re­
gistro de la Propiedad'!> (pág. 494). Aunque dijimos de pasada que 
las restricciones impuestas por razones de orden sanitario y de or­
nato o embellecimiento caben dentro del concepto de las servidum­
-bres positivas y negativas que define el Código civil, finalmente 
nuestro fallo se fundó en los principios de equidad invocados en el 
caso de GLINES. Además se e~resó que las restricciones de urba,_ 
nización deben ser uniformes y que « ... en consonancia con nues­
tra Ley de «Injunction» y la doctrina sentada en el caso de GLrNES ... 
el mero hecho de que se falte al contrato es suficiente funda­
mento para la intervención de las Cortes-por «injunction» ... », sien­
do innecesaria prueba adicional de daños «págs. 498-501). En MA­
CATEE V. BIASCOCHEA, 37 D: P. R., 1 (1927) aplicamoS de nuevo las 
doctrinas de equidad respecto a otra de las restricciones impues­
tas sobre los solares de la urbanización Miramar que- disponía lo 
siguiente: «Estos solares no se· destinarán a· establecimientos co­
merciales o industriales,- sino precisamente a construcciones de 
casas para habitación». Consideramos y rechazamos, a base· de 
la prueba ·presentada, las defensas de Derecho aducidas por la 
parte demandada, ·a saber: 1) .laches, _2) estoppel _y 3) que la res­
tricción de- uso «no tiene ,más validez y· efecto en· virtud .de cam~ 
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bios ocurridos en la vecindad próxima o inmediata a los edificios 
propiedad de las partes~. En cuanto a esta última defensa indi­
camos con toda claridad que debía desestimarse porque la de­
mandada « ... no ha demostrado que el cambio que ha podido exis­
tir en Miramar por el uso a que se dedican tales edificaciones, ha 
sido de tal naturaleza que haya dejado sin valor sustancial el 
convenio o restricción en cuanto a la parte dominante residen­
cial. Por lo menos las circunstancias en este caso no nos llevan a 
esa conclusion>> (págs. 10-11). Así, pues, se admitió que un cambio 
radical en la vecindad dentro del área r-estringida, puede poner 
fin a la restricción de uso. 

E'sa doctrina de que cambios radicales en la vencidad pueden 
constituir una defensa en equidad o poner fin a la restricción fué 
también aceptada por este Tribunal Supremo en el caso de CA­
RRIÓN v. LAWTON, 44 n. P. R., 463 (1933). Importa señalar sobre 
todo que en dicho caso se trataba d·e un pleito instado por CA­
RRIÓN para dejar sin efecto mediante decreto judicial la restric­
ción que ya había sido declarada válida en LAWTON v. RoDRÍGUEZ, 
supra. Se alegó que la referida restricción debía ser anulada por­
que debido al cambio de condiciones carecía de valor práctico al­
guno. Rechazamos esa contención diciendo lo siguiente: "Las con­
diciones existentes en la urbanización cuando se promovió el plei­
to original son prácticamente las mismas que existían cuando se 
inició el presente litigio. El mismo CARRIÓN admite que no ha 
habido variación en 'Carrión's Court' desde hace más de cinco 
años. Esto lo declara en marzo de 1931. Es claro que el demandado 
Rodríguez Rivera tuvo oportunidad de alegar cualquier alteración 
o cambio que constituyese una buena defensa. No se ha probado 
que de entonces acá hayan ocurrido cambios que justifiquen el 
remedio soUcitado por el demandante. Opinamos que el señor CA­
RRIÓN está impedido de establecer esta defensa que no presentó 
su causante cuando fué demandado seis años antes de haberse 
promovido esta acción. No se ha justificado que la corte inferior 
actuara movida por pasión, prejuicio o parcialidad. Conviene ha­
cer constar que, de acuerdo con la prueba presentada, en los sola­
res señalados con los número 1, 2 y 6 no se ha construído casa 
alguna. En el resto de la parcela se han construído nueve casas, 
excluyendo la del señor CARRIÓN, en el solar número 4, que ha sido 
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mandada destruir por orden judicial. En el solar número 5 apa­
rece construida una casa y parte de otra, y lo mismo ocurre en 
el solar número 12. En los demás solares únicamente se ha cons.­
truído una casa en cada solar, excluyendo la del señor CARRIÓN, 
cuya destrucción ha sido ordenada. El señor CARRIÓN declaró que 
todas estas casas fueron construidas con anterioridad a la venta 
de Jov A RODRÍGUEZ, con excepción de una que construyera la seño­
rita Ana A Márquez en el solar número 5» (páginas 479-480) (sub­
rayado nuestro). Salta a los ojos que en dicha sentencia este Tri­
bunal, por segunda vez, admitió que ciertos cambios en la vecin­
dad pueden dar lugar a la extinción o alteración de las servidum­
bres en equidad. Por eso fué preciso examinar la prueba aducida 
para luego concluir que no ocurrieron cambios «de entonces acá 
que justifiquen el remedio solicitado por el demandante» (2). 

Pero es aún más clara y firme la contraposición entre servi­
dumbre en equidad y servidumbre predial que se estableció en la 
sentencia dictada por este Tribunal en FIOL v. LóPEZ DE LA RosA, 
46 D. P. R., 749 (1934). AI!í el demandante quiso eludir la defensa 
equitativa de incuria (laches), instando una acción para el cum­
plimiento específico de la condición restrictiva, en vez de acudir 
al recurso de «injunction». Sin embargo, en ponencia del Juez aso­
ciado señor CóRDOVA DÁVILA, fallamos que eso no alteraba en nada 
el carácter de la reclamación porque « ... se solicita el cumplimien­

to de una condición restrictiva, y precisamente con estas restric­
ciones las que se regulan por los principios de equidad» (pág. 755). 
Así queda diáfano que tales rectricciones de urbanización nunca 
pueden caracterizarse como servidumbres prediales, aun cuando se 
soslaya el remedio procesal de «injunction». Por lo mismo, al consi­
derar la defensa de incuria (laches), se desestimó la contención 
de que esa defensa equitativa era inaplicable porque la restricción 
de uso sobre los solares de Miramar constituía una verdadera E>~r­
vidumbre predial negativa, sentando en definitiva la doctrina si­
guiente: «Creemos que en verdad se trata de algo parecido a una 
servidumbre, pero es lo cierto que ese algo, si bien tiene raíces 
muy hondas en el derecho histórico, por vez primera surgió en 
toda su integridad y tal como se presenta en este caso, al iniciar-

(2) En el mismo sentido, Véase LAWTON V. RODRÍGUEZ, 38 D. P. R., 38, 54 
(1928). 
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se en esta isla las llamadas urbanizaciones· a_ virtud de las cuales 
lotes de- terrenos de mayor o menor extensión se dedican a la con~­
trucción de edificios, incluyendo calles, aceras, alcantarillado, acue­
ducto y alumbrado, total o parcialmente, según reglas previamente 
establecidas, debiendo en tal virtud interpretarse ·esas ·reglas de 
acuerdo con los principios de derecho a la luz de los cuales se han 
venido interpretando en los estados de su origen, siempre desde 
luego que no estén ·esos principios en conflicto con las leyes ·rm 
vigor en Puerto Rico. En los propios casos que invoca el apelante 
(GLINES Y LAWTON), la corte, en el·primero, dijo, por voz de su 
Juez asociado, señor WoLF, que se trataba de algo equivalente a 
un gravamen o servidumbre, y en el segundo, por voz de su Ju.:~z 

asociado señor FRANCO, de algo que participaba en su esencia de 
la naturaleza de determinadas servidumbres, pero para la resolu­
ción de ambos casos se aplicaron principios de equidad, de -acuerdo 
con la jurisprudencia establecida por las cortes americanas sobre 
el particular» (págs. 754-755). 

Dicha doctrina se reafirmó en SANTAELLA v. PuRÓN, 60 D. P. R., 
.552 ( 1942). En ese caso aplicamos los principios de equidad para 
determinar los derechos que surgían de una ·restricción de uso so­
bre los solares de Miramar. A base de la prueba se rechazaron 
las defensas de incuria (laches) y de impedimento ( estoppel). 
Además, considerando la restricción como una servidumbre en 
equidad, se declaró que basta probar ·1a violación de la misma 
para justificar una «injunction», sin necesidad de probar daños rea­
les o perjuicios sustanciales. A idénticas conclusiones llegamos 
en PÉREZ V. PAGÁN,· ·79 D .. P. •R.,- 195 (1956). 
· Bastará añadir, para termina:r con este análisis de nuestra· ju­
risprudencia,~ que por analogía con 'la servidumbre predial del De­
recho Civil usamos los ;términos de «predios sirvientes:~> .y «predios 
dominantes» en BALDRICH V. REGISTRADOR, 77 U. P. R., 739 .(1954)-, 
al decidir que las servidumbres en equidad cr-ean Derechos reales1 
inscribibles ·en el Registro de la Propiedad. Por . eso la cancelación 
de ·su mención o insc_ripción no se puede operar en el Registro en 
virtud de una p·etición ex·parte, sin ·que··den·su·expreso consenti­
miento las personas a·ser ·perjudicadas~por dicha ·cancelación. 'De 

ahí no cabe inferir que las restricciones de urbanización- crean 
.. ~ • .. •• • • • · ~ ·r ' · • • T -., · .. • • - • • r ·""' • 

verdaderas ·servidumbnis· prediales. De acuerdo 'con 'lo dispuesto 
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.en el artículo 2 de la Ley Hipotecaria (30 L. P. R. A., s. 2) y en el 
artículo 27 del Reglªmento Hipotecario (30 L. P. R. A., s. 858), son 
inscribibles todos los Derechos reales inmobiliarios, sin que éstos 
estén limitados a los que define el Código civil. Es decir, en nuestro 
Derecho positivo prevalece la teoría del numerus apertus, que ad.­
mite la posibilidad de crear Derechos r-eales fuera de los previstos 
y organizados por el Código civil. Se deja a la jurisprudencia .y 
a la doctrina la cuestión de precisar el carácter real de los dis.­
tintos derechos subjetivos, según las conveniencias económicas de 
Jos contratantes (3). Como la servidumbre en equidad tiene de or­
din,ario el carácter y los efectos de un Derecho real, a los fines del 
Registro no hay inconveniente en considerarla como una variante 
o modalidad de las servidumbres explícitamente reguladas por el 
Código civil. Por esta razón es que tiene acceso al Registro el 
derecho de servidumbre en equidad, a pesar de que dicha figura 
jurídica ha sido acuñada por nuestra jurisprudencia. Precisamente 
en el caso de BALDRICH se trataba de un gravamen que el dueño 
de los terrenos a ser urbanizados había impuesto por si solo sobre 
un fundo propio. La inscribllidad no podía justificarse a base de 
que se había constituido una servidumbre predial ortodoxa. Con­
fróntese 15 Rev. Jur. de la U. P. R., 195, 200-201 (1955). 

Resulta, pues, que las disposiciones del Código Civil no deter­
_minan cuándo puede tener lugar la modificación y extinción de 
las servidumbres en equidad. Ya hemos resuelto que la creación, 
el con tenido y el alcance de estas cargas reales de urbanización 

(3) Como indica PurG BRUTAU, « .. no es lo miSmo determinar si es posible 
r.rE'::~r fllgú.n de!echo re2.l. 2p3.rte de lG::; rcgulado3 por el Códigü, qüe saber ~1 

esta creación, en caso afirmativo, carece de limites.» 3 Fundamentos de 
Derecho Civil (1953), 32. Hay una sene de Derechos reales explícitamente reco­
nocidos por ley Pero existen otros innominados que la jurisprudencia y la 
doctrina aceptan cuando pueden asimilarse o son variantes de ·las figuras 
Jurídicas admitidas por los preceptos civiles. !bid., 31-35. RocA SASTRE, Derecho 
Hipotecario (5.a ed.), 188-192; 2 CASTÁN, Derecho Civil Espaiiol, Comun y Fo­
ral (6.a ed.), 7-29; PuiG PEÑA, Tratado de Derecho Civil Espaiiol, tomo III, 
volwnen I (1951), 10-21; :.! BoRRELL y SOLER, Derecho Civil Espa1lol (1955), 
427-432, y LACRUZ BERDEJO, Lecciones de Derecho lnmobüiario Registral (2 n 

edición, 1957), ll0-120. Ahora bien: no estamos resolviendo a priori que todos 
los derechos denominados servidumbres en equidad tengan el canicter y los 
efectos de un derecho real a los fines del RegiStro. Todo depende de la 
naturaleza del derecho especifico de que se trate. Pero no hay razón 'para 
limitar con excesivo rigor la categoria de los Derechos reales, sin razones 
.prácticas para ello, como aparentemente es la tendencia de la doctrina esp'a-
ñola inspirada en teorms abstractas derivadas de autores alemanes. · 

4 
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se rigen por los principios que ha desarrollado y aplicado el deí·e·­
cho de equidad. Lógicamente hay que completar la incorporación 
de esta figura jurídica en nuestro derecho. Si le aplicamos los· mo­
dos de extinción y modificación de las servidumbres prediales del 
Detecho civil la institución quedaría mutilada, truncada ·e incom­
pleta. Además, en vista de la rapidez del crecimiento y de los 
cambios en nuestros centros urbanos, es imprescindible una regla 
jurídica que permita erradicar restricciones privadas absolutas. La 
doctrina de equidad referente a la extinción por cambios radicales 
del vecindario se ajusta de manera admirable a esta necesidad. En 
cambio, ninguno de los modos de ·extinción y modificación de las 
servidumbres prediales en nuestro Derecho civil permite protl~ger 
adecuadamente ese interés público. Como dice PuiG BROTA U: «La 
máxima expresión del principio de que las servidumbres han de 
ejercitarse civiliter sería una regla que dijera así: la servidumbre 
se extinguirá cuando los predios vengan a tal estado que no sea 
necesario el uso de la servidumbre en lo sucesivo» (Tres funda­
mentos de Derecho Civil ( 1953), 425). Pero la regla expresada no 
se incluye en el artículo 482 de nuestro Código civil, aunque• sí 
se concreta en el caso particular de la servidumbre de finca en­
clavada. Artículo 504 del Código civil, 31 L. P. R. A., s. 1.735. 

0.2 conformidad con los principios de equidad, las restriccio­
nes privadas que constituyen servidumbres equitativas se modi­
fican o extinguen en los siguientes casos: 1.0

, por convenio de los 
interesados, ya sea mediante rescisión total o parcial de las cláu­
sulas restrictivas o mediante la constitución de nuevas restriccio­
nes que alteren las anteriores; 2.0

, por efecto del tiempo o por 
realizarse la condición si las restricciones se han constituido a 

i 
término o de modo condicional; 3.0

, por reunirse en una misma 
persona la propiedad de todos los predios llamados «sirvientes» y 
«dominantes» (confusión); 4.0

, por renuncia o abandono de los 
propietarios que reciben los beneficios de la servidumbre mediante 
conducta que demuestre una intención concluyente de renunciar 
o abandonar los mismos; 5.0

, por expropiación forzosa del predio 
sirviente si los gravámenes en equidad son incompatibles con el 
uso público del inmueble expropiado, y 6.0

, cuando cambios rad.\­
cales del vecindario no sólo hacen la restricción irrazonable , y 

opresiva para el dueño del predio sirviente, ~~no también d·~stru-
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yen el valor que la restricción tenía para el dueño del pre'dio do­
minante, por lo cual resulta en verdad imposible alcanzar los 
fines que perseguía la servidumbre ( 4)'. En esta última causa de 
modificación o extinción que nos interesa delimitar con rigor en 
el caso de autos. 

Pero antes de intentarlo conviene aclarar dos cuestiones." La 
primera es ésta: aparte de los casos en que la servidumbn~ quedR 
modificada. o extinguida, el derecho de equidad reconoc·2 como de­
fensas personales varios motivos y circunstancias referentes a «las 
equidades personales entre los litigantes». Ya mencionamos la de­
fensa de unclean hands-cuando el demandante ha violado con 
repetición las restricciones que pretende poner en vigor mediante 
«injunction»-. Además se señalaron otras, como la de consenti­
miento (aquiescence)-cuando el demandante ha permitido que 
otras personas violen las restricciones; si~>mpre qu€ esas violacio­
nes sean de carácter sustancial y permanente-, la de incuria (la­

ches), la de impedimento (estoppel), etc. Ninguna de estas d·2-
fensas puede afectar el derecho de los du·2ños d·2 otros solares 
dominantes que no han incurrido en tal descuido, culpa o negli­
gencia. Además no impiden reclamar daños y perjuicios por la 
violación de una restricción, aunque se determine que justifican 
denegar el remedio de «injunction» para hacer valer la servidumbre 
en equidad (Véase CASNER y otros, op. cit., supra, sec. 9.38). El se­
gundo punto que debe aclararse es que los cambios radicales en 
el carácter del vecindario pU·2d·2n constituir tanto una defensa, si 
se invocan en un pleito de «injunction» entablado por el dueño del 
predio dominante, como base para una acción a instancia d·2l 
dueño del predio sirviente mc8minad8. a obtener un3. d~cl~r~ción 
judicial de que la servidumbre en equidad ha quedado modificada 

l4) Véanse 5 Restatement, Property 0944), secs. 528 y sigmentes; 2 CAs­
NER y otros. A menean Law ot Property (1952). se cs. 9.24-9.90; CHAFEE, S., SrMP­
soN and MANOLEY, Ca~es on Equity (3.a ed .. 1951). 416-495; MCCLINTOCK, Hand­
book oj the Prinriples ot Equzty (2 • ecl, 1948). 336-353; 4 PoivíEROY, -Equi­
ty _Junsprudence (5.a ed .. 1941), 846-856; WrLLIAMs, Restrictwns on the use 
ot Land; Equitabl2 Servitudes, 28 Tex. L. Rev., 194 (1949). Notas en 4 
A. L R.. 2d l.lll; 88 A. L. R .. 405. y 54 A. L. R.,' 8Ü. Compárense 
los modos de extinción y modificación de las servidumbres prediales .ortodoxas 
en nuestro Derecho Civil: 2 CAsr..íN, Derecho Civil Espu11ol, Comun y Foral 
(9 • ed·, 1957). 562-565; 3 PUIG BRUTAO, Fundamentos ae. Derec1w Civil (1953) 
406-412, y Purc PEÑA, Tratado. de_ Derecho Civil Español, tomo .rrr,. vol. r 
Ú951), 393-414. . 
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o extinguida. Obviamente, sería irracional obligar al propietario 
del predio sirviente a violar las restricciones para averiguar cuáles 
son sus derechos y determinar si, a pesar de los cambios en la 
vecindad, los tribunales pondrían en vigor mediante «injunctions» 
las restricciones que impone una servidumbre en equidad. Y no 
hay razón jurídica para ello, pues desde 1931 existe en Puerto Rico 
un estatuto autorizando en forma muy liberal las sentencias de­
claratorias (Ley núm. 47 de 25 de abril de 1931 (Leyes, pág. 379); 
32 L. P. R. A., SS. 2.991-3.006. Cfr. Moscoso V. RIVERA, 76 D. P. R., 
491 (1954); LLOPIZ V. ARBURÚA, 72 D. P. R., 531 (1951), y GUAL V. PÉ­
REZ, 72 D. P. R., 609 (1951). Cabe un remedio declaratorio siempre 
que exista una controversia real y efectiva entre las partes y sea 
posible disipar dudas e incertidumbres respecto a los derechos 
de éstas mediante una sentencia que ponga fin a dicha contro­
versia. El propósito de la sentencia declaratoria es precisamente 
obviar la inseguridad y los peligros de «Un salto en la oscuridad~ 
cuando hay una controversia jurídica genuina entre las partes. 
Vale decir que éstas no tienen por fuerza que actuar sin saber de 
antemano cuáles son sus derechos y obligaciones. Además ha de 
tenerse presente que en los Estados donde rige la Ley Uniforme 
de Sentencias Declaratorias-idéntica a la que está en vigor des­
de 1931 en Puerto Rico-la jurisprudencia de los tribunales admite 
que procede un decreto declaratorio para determinar el efecto de 
cambios radicales en el vecindario sobre restricciones recíprocas en 
equidad. Ese decreto judicial puede ser-hay que subrayarlo-afir­
mativo o negativo en cuanto a su forma y efectos. Pero siempre 
tiene la. eficacia y vigor de una sentencia final sobre los derechos 
de las partes que poseen fundos sirvientes o dominantes en el área 
restringida (Véanse MARRA v. Aetna Construction Co., 101 P., 2d 
490 (Cal., 1940); HESS V. COUNTRY CLUB PARK, 2 P. 2d .782 (~al., 

1931); LACOV v. Ocean Building Corp., 178 N. E. 559 (N. Y., 1931); 
McARTHUR V. Hood Rubber Co., 109, N. E., 162 (Mass., 1915); NEED­
LE V. Clijton Realty Corp., 73 A. 2d 895 (Md., 1950); BORCHARD, De­
claratory Jüdgments (2." ed., 1941), 375, 940-950; 2 ANDERSON, Actions 
jor Declaratory Judgments (2." ed., 1951), 1.339-1.344; NOTA, De­
veropments· in the Law-Declaratoy Judgments, 1941-1949, 62 Harv. 
L. Rev., 787 (1949). Así, pues, según nuestra Ley Uniforme de Sen­
tencias Declaratorias, cabe conceder al dueño del fundo . gravado 
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con restricciones en equidad un remedio afirmativo si han ocurri­
do cambios radicales en el vecindario: la declaración judicial so­
bre modificación o extinción de dichas restricciones. (Cfr. CARRIÓN 
V. LAWTON, 44 D. P. R., 463 (1933)' y LAWTON V. RODRÍGUEZ, 38 D. P. 

R., 38, 54 (1928). Véanse CASNER y otros, op. cit., supra, sec. 9.39; 
SrMPSON, Fifty Years ot American Equity, 50 Harv. L. Rev., 171, 216-
217 (1936), y nota en 4 A. L. R., 2d 1.111, 1.117-1.138 (1949). 

Ahora bien: con estas ideas previas a la vista, ¿cuáles son y en 
qué consisten los cambios del vecindario que pueden determinar la 
extinción o modificación de una servidumbre en equidad. Se exige 
que sean de carácter radi.cal y permanente, e impidan sustancial­
mente la consecución de las ventajas y de los beneficios estableci­
dos a favor de los predios dominantes. En otras palabras, si por 
razón de cambios radicales y permanentes en las condiciones del 
vecindario, resulta prácticamente imposible realizar o lograr los 
fines que perseguía la servidumbre en equidad, entonces ésta queda 
modificada o extinguida. Adviértase que para ello dichos cambios 
deben: 1.0

, convertir la restricción en una carga irrazonable y 
opresiva para el dueño del predio sirviente; 2.0

, destruir el valor 
que de otro modo tendría la restricción para los dueños de los 
predios dominantes, y 3.0

, frustrar por completo y permanente­
mente el propósito u objeto de la restricción. Es preciso cumplir 
con estos tres requisitos para que se justifique poner fin a la res­
tricción. Además, los cambios del vecindario tienen que afectar 
en la forma antes señalada a la totalidad de los solares compren­
didos dentro del área restringida_ No bast8 que 1.m8. parte de dicha 
área, situada al borde o a orillas del distrito que no está sujeto a 
restricciones, sufra el impacto de los referidos cambios, si hay 
solares o porciones interiores del área restringida que todavía 
pueden recibir las ventajas y beneficios establecidos a su favor 
mediante la servidumbre equitativa. E-s decir, las restricciones no 
pueden extinguirse mediante un proceso gradual de abrogación 
que empieza con los solares al borde del área restringida y se 
extiende paso a poso hasta las porciones o ·solares situados en 
el centro de los terrenos restringidos. Y un mero cambio en las 
condiciones económicas del área circundante que afecta el valor 
en el mercado de la propiedad, no produce por sí solo la· extin-
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c~ón o. modificación de las restricciones en equidad (5). Claro está, 
pueden considerarse . tanto los cambios acaecidos dentro del área 
restringida como las alteraciones sobrevenidas en Jos terrenos que 
la rodean. Pero cuai).do el cambio del. vecindario se debe a viola­
ciones de las r~stricc_iones en el área sujeta a las servidumbres 
en equidad se plantea más bien un caso de abandono o renunda 
de las mismas.(6). 

II 

Ahora corresponde examinar la segunda cuestión que plan~ea­
mos al preguntarnos si la demanda· aducía una causa de acción: 
¿Basta que la Junta de Planificación apru-:~be los planos de una 

(5l JACKSON V. STEVENSON. 31 N. E .. 691 (Mass .. 1892); DOLAN V. BROWN. 
170 N. E (111, 1930); HUNTER V. WOOD, 120 A., 781 (Pa., 1923); ÜCKENGA V. AL­
KEN, 41 N. E .. 2d 548 (111, 1942); MARRA V Aetna. Construction Co .. 101 P .. 2d, 
490 (Cal., 1940) : 4 A. L. R. 2d 1.111 (1949l y los casos allí citados, 2 CASNER 
Y otros, op. cit. supra, secs. 9.39, y 5 fl.estatement oj Property (1944), sec. 564 

(6) Cabe hacer aquí una triple advertencia. En primer lugar, lo expresado 
en esta opimón se aplica únicamente a las servidumbres en equ1dad, es dec1r, 
a las restnccwnes pnvadas que const1tuyen cargas reales de urbanizacwn. 
y en nada se refiere a las servidumbres predmles ortodoxas de nuestro Derecho 
C1v1l. En segundo lugar. €S claro también que en Puerto R1co no ex1ste el 
dualismo entre «equidad» y «derecho» que caracteriza al Derecho angloame­
ncano Sólo pueden invocarse principios de equidad en relación con det€rml­
nadas institucwnes que han sido incorporadas en nuestro Derecho por legis­
lación o por doctrina jurisprudenc1al a partir de los textos de c1ertas leyes 
como la de trusts, la de in1unctions, etc. Cfr. PuEBLO v. Escambrón Beach 
Club. 63 D. P. R., 761 (1944); BELAVAL V. Tribunal de EX1Jropiactones, 71 D. 
P R.. 265 (1950), ALVAREZ V. Sec. de Hacienda, 80 D. P R., 16 11957); Ros­
SY V. Tribunal Superior, 80 D. P. R, 729 (1958). Véanse ÜUTTERIDGE, Compa­
ratzve La1v (2.a ed., 1949). 96-100: RABASA, El Derecho angloamencano (1944), 
136-458: FRIEDMANN, Legal Theory (3.a ed, 1953), 379-382; CASTÁN, La formu­
lación judicial del Dere:ho-Juris1Jrudencta y Arbitno de Equidad (2. edi­
Ción, 1954): JoLowrcz, Roman Foundations oj Modern Law (1957), 54-60; 
DAVID, Introdw:;tion a l'étude du Droit Privé de l' Anglaterre (1948), 172-199; 
2 ARMINJON. NOLDE y WOLFF, Traité de Droit Comparé (1950), 510-529; PUIG 
BROTA U, Estudws de Derecho Comparado (1951), 97-136: Id, La JÚnspruden­
cia como fuente del Derecho (s f.). En tercer lugar. cuando ·hablamos de 
«extinción o modificación» nor cambws radiC<'l.les en el carácter del vecinda­
no, el térmmo · «modlficacióru> sólo se refiere a la cancelación o extmc1ón de 
una o varias restricciones dentro de un con¡unto o serie de restricciones rela­
cionadas entre si. La úruca función del Tnbunal es determmar qué restnc­
ciones han quedado extinguidas. No corresponde al Tribunal rehacer él con­
trato entre las partes: por e¡emplo, reduciendo la cabida mimma de Jo¡, 
solares de un acre a m1l metros. S1 la restricción privada en cuanto al tama­
flo mimmo de los solares ha quedado extinguida, entonces sólo prevalece la 
·limitación que imponga la Junta de Planificación Pero es obvio que. dicha 
restncción puede haberse extmguido. aunque lf).s demas subsistan. Este últi­
mo seria un caso de· «modificación» ·de las restricciones equitativas: 
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urbanización para que ipso jacto queden sin efecto las servidum­
bres en equidad, en tanto impidan la construcción de esa urba­
nización? A nuestro juicio, la respuesta es clara. El hecho de que 
la Junta de Planificación haya aprobado la construcción de la ur­
banización a que se alude en la <l.emanda, no tiene el efecto ·de 
anular las restricciones privadas que pueden impedir su construc­
ción. Conforme dijimos en PÉREZ v. PAGÁN, 79 D. P. R., 195: «Nada 
hay en la Ley de Planificación, 3 L. P. R. A., secs. 1-54, ni en los 
reglamentos aprobados por la Junta a virtud de esa ley, que 
indique que la mera concesión de un permiso de construcción t·2n­
ga el efecto y alcance de anular restricciones privadas que resul­
ten inconsistentes con el permiso concedido. El otorgar un p·2rmiso 
de construcción es un deber ministerial, cuando la solicitud que al 
efecto se presenta cumple estrictamente con los requisitos de ley 
o de los reglamentos al efecto aprobados. YOKLEY, Zonin Law and 

Practice, vol. 1, 2.• ed., sec. 99, pág. 34. Confróntese DELIZ v. Junta 

de Apelaciones, 71 D. P. R., 138, 141. La situación que surge es 
análoga a cuando un reglamento de zonificación permite para un 
distrito un uso que está prohibido por restricciones convenciona­
les. Existe copiosa jurisprudencia al efecto de que en tales casos 
prevalecen las restricciones» (pág. 198). Los reglamentos de zoni­
ficación y la aprobación de los planos de la urbanización en cues­
tión permite, pero no exigen que la propiedad de los demandant•2S 
·Se dedique a usos más amplios que los indicados por las restriccio­
nes privadas. En este caso no hay conflicto directo entre ambos 
tipos de limitaciones, pues éstas son obviamente de carácter ne­
gativo. Por lo mismo, si los reglamentos de zonificación fuesen más 
estrictos que las restricciones privadas de carácter negativo, tam­
poco habría conflicto directo entre ambos tipos de limitaciones: 
esas restricciones privadas autorizan, pero no exigen que la pro­
piedad se dedique a los usos que prohiben los reglamentos de zo­
nificación. Sólo podría existir un conflicto si las restricciones pri­
vadas limitaran la propiedad a ciertos usos que están expresamen­
te prohibidos por un reglamento de zonificación o por una decisión 
de la Junta de Planificación (Véanse 2 METZENBAUM, The Law ot 

Zoning (2." ed., 1955), 1.108-1.112; 2 RATHKOPF, The Law ot Zoning 

and Planning (3.0 ed., 1956), 387-392; Burguess v. Magaritm, 243, 
N.W., 356 (Iowa, 1932); Wilkman v. Banks, 269 P., 2d 33 (C:J.l. 
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1954); Equitable Restrictions and Governmen Regulátion ot Prí­
vate Land Use, 10, Syracuse L. Rev. 78 (1958); VAN HECKE, Zoning 
Ordinances and Restrictions in Deeds, 37 Yale L. J., 407 (1928); 
2 CASNER y otros, op. cit., supra, sec. 9.40 y 4 A. L. R., 2d 1.111 
(1949). Adviértase que el artículo 16 del antiguo Reglamento de 
Planificación disponía que. 4:Cuando las disposiciones de este Re­
glamento resultaren en conflicto con cláusulas o limitaciones de 
convenios o contratos privados relacionados con aspectos de zo­
nificación regirán las más restrictivas». Reglamento de Planifica­
ción número 4 (1946), pág. 19. Este artículo fué derogado en 1951. 
Desde entonces los reglamentos de zonificación no contienen dis­
posición alguna sobre esta materia (Véase el Nuevo Reglamento 
de Planificación), número 4 (1955). 

Aplicando estos principios, podemos decir, sin temor a equivo­
carnos, que la aprobación de los planos de la urbanización aludida 
no basta para que ipso jacto queden sin efecto las restricciones 
privadas que limitan el uso de la propiedad de los demandantes. 
Sin embargo, conviene indicar que los reglamentos de zonificación 
y la aprobación de los planos de la urbanización por la Junta son 
hechos que el tribunal de instancia deberá tener en cuenta, junto 
con las demás pruebas que se presenten en el juicio, para deter­
minar si las restricciones privadas han quedado extinguidas por 
cambios radicales del vecindario. CHAFEE, 3IMPSON y MANOLEY, 
opúsculo citado, supra, 495; SIMPSON, Fijty Years ot American 
Equity, 50 Har. L. Rev., 171, 218; nota en 29 Mich. L. Rev., 112 
(1930). Al fijar las zonas de uso y los requisitos para otorgar per­
misos de construcción o de urbanización, la Junta de Planifica­
ción tiene que considerar las características de la vecindad y del 
áre:::>. total de la región zonificada. Sus conclusiones a ese respecto 
no son concluyentes cuando se trata de determinar si por cambios 
radicales del vecindario se ha extinguido o modificado una res­
tricción privada. Pero los tribunales tampoco pueden hacer caso 
omiso de esas determinaciones administrativas que reflejan el in­
terés general de la comunidad. Cfr. LóPEz v. Junta de Planifica­
ción, 80 D. P. R., 646, 662-663 (1958). 

En virtud de lo expuesto debe revocarse la sentencia· recurrida 
y devolverse el caso al tribunal a quo para ulteriores procedimien-
tos que no sean incompatibles con esta opinión. · 

--*--
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Esta sentencia de la Corte Suprema de Puerto Rico es alta­
mente reveladora de la peculiarísima unión que aquí exist-e entre 
las instituciones jurídicas del Derecho Civil de origen romano 
-establecidas en la isla por la civilización española, cuya lengua 
es la nativa de todos los puertorriqueños--y las del «Common Law», 
--de procedencia norteamericana-cuyo idioma es el de las islas 
británicas, al igual que el origen del mismo «Common Law». 

Al objeto de comprender bien, en su forma y fondo, esta reso­
lución, es preciso tener presente los extremos siguientes: 

1.0 En Puerto Rico no rige el sistema procesal de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil española, aunque ésta no ha sido entera­
mente derogada por el sistema procesal vigente en la isla. Que­
dan algunas-muy pocas-disposiciones de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil española en vigor. La Ley vigente es el Código de Enjui­
ciamiento Civil de 1904, procedente de los Estados de California 
e Idaho. Pero este Código sólo tiene 362 artículos y en el número 
361 de ellos establece-conforme a la interpretación de la Corte 
Suprema de Puerto Rico-que la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
1886 queda derogada en todas aquellas disposiciones que fueran 
inconsistentes o que estuvieran en conflicto con el Código de 1904. 
Junto a las normas del Código de 1904 se aplican un conjunto de 
disposiciones procesales de igual importancia: la Ley de Eviden­
cia; la Ley de Procedimientos ·especiales y sus enmiendas, y las 
leyes sobre desahucio, quo warranto, mandamus, inhibitorio, cer­
tiorari, injunction, etc. Todo ello se complementa con las Reglas 
de Enjuiciamiento Civil, dictadas por la Corte Suprema y apro­
bada:s por ei Congreso de este país. La conclusión de lo expuestc. 
es que el sistema procesal civil de Puerto Rico difiere radicalmente 
del sistema español y se identifica con el enjuiciamiento civil nor­
teamericano. Por esto, la Corte Suprema de aquí es propiamente 
un tribunal de apelaciones que conoce de los asuntos resueltos por 
las Cortes superiores de la isla (tanto ·en materia civil como cri­
minal). Y de ahí también que las resoluciones de las Cortes de 
Justicia se dictan en forma de opiniones y no del modo que orde­
na la Ley de Enjuicimiento Civil de España. 

2.0 En cuanto al fondo, las Cortes amplían notablemente sus 
atribuciones, pues, según el artículo 7 del C_9digo civil, «Cuando 
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no haya ley aplicable al caso, el tribunal resolverá conforme a 
equidad, que quiere decir que se tendrá en cuenta la razón na­
tural, de acuerdo con los principios generales del derecho y los usos 
y costumbres aceptados y establecidos». La doctrina de la Corte 
Suprema de Puerto Rico no acepta para esta isla el procedimiento 
de equidad tal como se sigue en algunas Cortes de los Estados Uni­
dos en cuanto dicho procedimiento no pueda armonizarse con el 
sistema de leyes vigentes en Puerto Rico. La misma doctrina re­
chaza. que en Puerto Rico tenga vigencia el ((Common Law», pero 
al mismo tiempo declara que la Corte Suprema siempre ha teni­
do la tendencia de reconocer al ciudadano el pleno ben·2ficio de 
los dos sistemas jurídicos-la Ley Común y el Derecho Civil (7)­
hasta llegar a formar uno que integre lo mejor y lo más justo de 
ambos. 

3.0 Esta sentencia pone de manifiesto lo antes expu·2sto y 
permite comprender la gran amplitud del arbitrio judicial en el 
sistema puertorriqueño que rige la administración de Justicia. Si los 
procesalistas y civilistas españoles estudian el vasto Ordenamiento 
jurídico de esta isla (para lo cual tienen a su disposición una 
admirable compilación, muy bien anotada con referencias y con­
trarreferencias en cuanto a las materias que la integran, junto a 
completos resúmenes de toda la jurisprudencia) encontrarán has­
ta qué punto aparecen fusionadas las dos grandes concepciones 
jurídicas de nuestra civilización occidental democrática: anglo­
americana y continental europea (para esta isla, hispanoameri­
cana). 

4.0 Los números que forman la cifra 81-242 del caso adjunto, 
significan que la decisión de la Corte Suprema aparee·.? literal­
mente en el volumen 81, página 242 de los anuarios de jurispru­
dencia de· Puerto Rico. 

AGUSTÍN AGUIRRE, 

Registrador de la Prop1edad de Cuba. 
Catedrático de la Univers1dad de La Habana. 

(En el exilio). 

. .., . ~ 

(7) En Cuba decíamos «el Common Law». Aquí d1cen «la Commqn Law», 
dandole a la palabra Law su' primera acepción: ley. 
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l. LA X SEMANA DE DERECHO FINANCIERO 

La generosidad de FRANCisco GUIJARRO, Jefe del Servicio Cen­
tral de Información del Ministerio de Hacienda y director de la 
X Semana de Estudios de Derecho Financiero, me llevó a las re­
uniones preparatorias organizativas de aquélla, y a las sesiones 
de trabajo-celebradas en Madrid del 8 al 13 de enero de 1962-
con una doble temática: La presion fiscal y Aspectos penales de 
la infracción tributaria. Dos problemas a cual más interesan te, 
en cierto modo convergentes. Y una X Semana de Estudios Fisca­
les que organizada por la Mutualidad de Inspectores del Timbre 
se planteó con generosidad, amplitud de criterio y variedad en 
las colaboraciones, con lo que al lado de los especialistas pudie­
ron y pudimos tomar parte quienes teníamos ocasión de aportar 
unas experiencias de orden penal o tributario, en vertientes del 
magisterio, de la magistratura o de una Administración Fiscal con­
creta, como en nuestro caso la concerniente al Impuesto de De­
rechos rea:les. 

Al querer ambientar un poco al lector con estas líneas prece­
dentes sobre lo que fué la última Semana de Estudios de Derecho 
Financiero, expreso mi generosidad a GuiJARRO y a la Mutualidad 
de Inspectores del Timbre, porque esta acogida para el estudio de 
problemas fiscales en una intención común y abierta, es un camino 
y ejemplo para otras muchas tareas y preocupaciones de la vida 
española, cien tifica, universitaria y social. Gracias. 

2. PROBLEMAS JURÍDICO-PENALES DE LA INFRACCIÓN TRIBUTARIA. 

El coloquio en el que más viable se haría viable mi colabora­
ción-por una pequeña experiencia en el campo de lo penal y de 
lo fiscal-habría de ser el que versaba sobre el tema 4:Aspectos 
penales de la infracción tributaria» sugeridos precisamente en las 
reuniones preparatorias de la X Semana, como consecuencia de 
las ideas del profesor SAINz DE BUJANDA en la semana anterior que 
había tratado sobre el fraude fiscal. Mientras los moralistas, los 
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iusnaturalistas-el profesor Rurz GrMÉNEZ, especialmente-habian 
en aquélla dialogado sobre la naturaleza del fraude fiscal y el ca­
rácter meramente penal o no de las leyes fiscales, aunque en todo 
caso se ponía cada vez más de relieve el sentido social de la tribu­
tación fiscal, el profesor tributista SAINZ DE BuJANDA, con una buena 
argumentación lógica y científica, había abogado por el carácter 

penal de la infracción tributaria. Y sobre este punto había de 
discurrir una parte de los coloquios de 1962. 

Los ponentes fueron el magistrado del Tribunal Supremo, se­
ñor QurNTANO RrPOLLÉS, sobre Naturaleza y calificación de la in­

tracción tributaria; ·el señor FERNÁNDEZ MONTES, Fiscal excedente 
y abogado, sobre Imputabilidad, culpabilidad y causas de justifi­

cación; el abogado del Estado, señor BENZO, sobre Circunstancias 

modificativas de la responsabilidad, y el señor DEL RosAL, catedrá­
tico de Derecho penal, de Madrid, sübre Icleas sobre lu upl'icaciún 
de los principios penales a la infracción tributaria. 

Presentaron comunicaciones los señores GoNZÁLEZ NAVARRO, pro­
fesor de Derecho penal; JIMÉNEZ AsENJo, magistrado del Supremo, 
y MAURETA, Inspector del Timbre. Intervinieron en el debate, en­
tre otros que recordemos, el profesor S. DE BUJANDA; AMORós, Ins­
pector del Timbre; el abogado del Estado señor ALCALDE REVUELTA, 
Inspector de Hacienda; LóPEZ BERENGUER, y otros ilustres asisten­
tes, entre ellos un ingeniero que se limitó agudamente a sostener 
que la equiparación de la infracción tributaria a la penal, sin en­
trar en otras consideraciones, sería contraria a. la productividad. 

Antes de transcribir lo que fué una breve intervención mía en 
el debate sobre tal punto, quiero-contribuyendo también a la 
difusión de estas preocupaciones-resumir el planteamiento bá­
.sico del problema, ambientando así mis propias consideraciones. 

Desde el ·principio-nos remitimos por lo demás a la inédita 
Documentación de la X Semana de Estudios de Derecho Finan­
ciero-se vió que el guante lanzado por los tributaristas, no que­
daba recogido por los penalistas. 

QurNTANO RrPOLLÉS expuso su criterio de que a la infracción tri­
butaria le falta la· antijuridicidad, la culpabilidad y la tipicidad . 
. Recordó el .. articulo ·319 del Código Penal: «El que requerido por i>.! 

.compete:nte funcionario administrativo ocultare· el todo o parte 
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de sus bienes o el oficio o la. industria que ejerciere con el propó­

sito de eludir el pago de los impuestos que por aquéllos o por ésta 

debiere satisfacer, incurrirá en una multa del tanto al quíntuplo 
del importe de dichos impuestos sin que en ningún caso pueda 
bajar de 1.000 pesetas.» Pero ·zl propio magistrado rec~moció haber 
hallado sólo una sentencia sobre tal precepto que data del 5 de 
febrero de 1898. Si de lege data, pese a tal antecedente, es difícil 
sostener la. identidad de la infracción penal y tributaria, de lege 

jerenda, el problema tendría quizá cierto interés fiscal, p·zro la 
criminalización de las infracciones tributarias correría no pocos 
riesgos que serían insalvables sin concretars·e antes la crisis de 
la ·conciencia jurídica en la sociedad contemporánea, y la nece­
sidad a la par de desarrollar toda una conc1encia fiscal, sin el 
aparato conminatorio de lo penal. 

FERNÁNDEZ MoNTES se refirió especialmente al problema de la 
persona responsable y a la equiparación, con todas las consecuen­
cias, del infractor fiscal con el delincuente que responden a men­
talidades idiosincrasia y propósitos distintos. 

JrMÉNEZ AsENJO partía de la realidad del delito penal tribu­
tario, entendiendo por tal tanto el configurado en el 319, los de 
la Ley de Contrabando y Defraudación y delitos monetarios·, como 
los mismos especiales que ya se encuentran en la propia Ley del1 
Timbre y del Impuesto de D-zrechos real·zs, sin perjuicio de que 
la Administración agotase los medios disuasivos y persuasivos an­
tes que los represi:vos. 

BENzo, por ei contrario, llegó a hacer un paralelismo .entre las 
circunstanciales modificativas de la responsabilidad en el Código 
Penal y en la Ley de Contrabando y Defraudación, y GONZÁLEZ 
NAVARRO afirmó la identidad de «lo injusto fiscal como injusto pe­

nal». MAURETA matizó su posición en ·el sentido de un ac·zrcamien­
to de lo tributario a lo penal en materia de infracciones. pero re­
cordando que· el mismo Derecho comparado convida a una discri­
minación más y mejor que a una generalización. 

· EI·catedrático doctor SAINZ.bE BUJANDA, con gran brillantez ra­
tificó·plenamente su posición inicial sin que las dificultades pJ­
sibles-unidad ·de jurisdicción penal reclamada por la magistratú~ 
;~:a, complejidad de ,ras inf-raccio'nes, ·multiplictdád ct:e supu·estos ·y 
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casos, etc.-desmientan la identidad de la infracción tributar;a 
con la penal, ·especialmente por el lado de su propia naturaleza, 

o del interés jurídicamente protegido-«ei tributo es el Estado»-y 
por reunir los requisitos de la antijuridicidad, la culpabilidad y 1'3. 

tipificidad. Combatió el carácter absoluto de las infracciones pe­
nales, como lo demuestra la Historia, y terminó que si el tributo es 
justo, el ilícito tributario no es sino modalidad del ilícito penal. 

DEL RosAL partió de hecho de la existencia de un Derecho Pe­
nal tributario de carácter penal, donde lo adjetivo es lo tributario 
y lo substantivo lo penaL El 319, la Ley de Contrabando, los textos 
«penales» en las Leyes del Timbre y Derechos reales, confirman 
est:::. realidad; lo que sucede es que tales preceptos quizá por haber 
sido hechos por tributaristas y no penalistas, carecían de la su­

ficiente base f¡ técnica penal, a la inversa quizá de figuras delic­
tivas incorporadas al Código Penal y que por su carácter tributa­
rio hub1eran necesitado de la presencia y cooperación de los espe­
cialistas tributarios. Hizo unas sugerencias muy concretas para 
llegar a un Derecho Penal tributario en el que como ley especial 
quedasen incorporadas aquellas infracciones tributabas en las que 
la norma penal como «instrumento de convicción», mereciesen 
tipificarse específicamente con todas las garantías dogmáticas 
de lo penal. · 

3. ASPECTOS SOCIALES, POLÍTICOS Y JURÍDICOS. 

Antes dP. exponer !as observaciones personales y dilet.;l.as Lal 

como fueron expuestas en las sesiones de trabajo, muy bn~vemen­
te, me pareec oportuno subrayar algunos aspectos axíológicos y 
entitativos de la infracción tributaria. 

Hay, en primer lugar, un aspecto social, interesante, basado en 
una doble ·realidad: el Estado asume cada vez más funciones pú­
blicas que las reclaman también fines públicos y sociales. El con­
cepto de «Socialización» en el diseño y cuño· cristianos advertidos 
en J¡¡, «Mater et Magistra» del Papa Juan XXIII, no puede conce­
birse teleológicamente sin el aditamento. <;le unos impuestos justos, 
como detracyión ·al interés ·individual. y pa_rticul_a_r. l\_1ESSNE~ en 
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La cuestión social, insiste en la idea. La otra realidad es que la 
persona humana debe constituir el eje de la vida pública; que 
hará falta tanta socialización cuanto más sea precisa para salvar 
a la persona en. el· bien común; pero que sobrará tanta socializa­
ción cuanto perjudique a los derechos de la persona humana. La 
teoría del impuesto justo supera así la del necesario y oportuno, 
tal como fueran planteadas en otras épocas-recuérdense los Co­
muneros-estas cuestiones. Pero a la vez el impuesto justo deja 
paso a la teoría del sentido social del impuesto. Difícilmente el 
impuesto no justo puede ser social, pero con este nuevo calificati­
vo se subraya tal peculiaridad en la moderna técnica tributaria 
que permite reembolsar al fondo comunitario social en una fase 
de r·edistribución, una parte importante del fondo fiscal recau­
dado. La tarea conmutativo-distributiva que el impuesto realiza, 
se cualifica socialmente e mcluso permite la actualización de las 
técnicas tributarias, tal como la adscripción de determinados im­
pu·estos a determinadas prestaciones sociales, ya realidad entre 
nosotros en la política tributaria de NAVARRO Rusro (V. nuestros co­
mentarios al respecto en Lo político, lo social y lo profesional en 
la reforma tributaria. Punta Europa, 1958, y El derecho al estudio 
y su rentabilidad económico-social. Madrid, 1961). Las infraccio­
nes tributarias tienden, por tanto, a convertirse, de. meramente 
públicas en eminentemente sociales. 

La naturaleza política d~ la relación ciudadano-Estado, no 
puede tampoco pasar inadvertida. Yo me permito no compartir 
la tesis de que el tributo sea el Estado, porque el tributo encierra 
una doble relación, que no es sino reflejo de la relación que en el 
concepto mismo de justicia se da: el suum cuique. Lo suyo de 
cada uno, presume lo suyo de cada cual. Por eso en el tributo está 
quienes aportan y quienes reciben a través de un Estado gestor de 
tal fondo comunitario. El sistema político de un Estado guardará 
estrecha relación con el sistema penal tributario. El sistema inter­
vencionista-socialista, da poco margen para una imposición tribu­
taria cuya infracción pueda revestir la forma ético-penal de un 
delito penado por' ley cuyo perjudicado no sea el Estado (Cfr., por 
ejemplo, los arts. 10 y 14 de la Constitución de la República Po-
pular China de '1954, y 5 y 11 de la Soviética de"1936). · 

Desde un punto de vista metafísico y axiológico, .Ja equipara-
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· ción de tributo y Estado ·recuerda· un tanto la identida-d kelseniaita 
de Derecho y Estado. W. Goi.scHMIDT (en La ciencia de la Justicia. 

Madrid, 1958-122) entiende que ~para que el orden de conductas 
repartidoras y ejemplares sea un orden de oberecho ·y de justicia, 

·se requiere que cumpla con respecto a los repartidores, los reci­
piendarios, los objetos repartibles y la forma. de. reparto, los cri­
terios de jtisticüt». La imposición fiscal no. escapa a· este esquema 
ideal de jtistfcia de carácter complejo, en el que entran los repar-

. tidores y los receptores, lo a repartir y la forma. Lo . penal 

está el mínimo ético indispensable para lw existencia del grupo. 
Cuando el impuesto, en su exigencia y en su necesidad, más cer­
cano esté-al ser violado-de tal mínimo ético, la infracción tri­
butaria se reviste de formas penales. El problema debatido en la 
IX Semana de hasta qué punto las leyes fiscales obligan e1L con­
ciencia, porque muchas vece:s en su misma infracción va impJí-

. cita la pena, con una aparente opción para el ser moral-contrt­

--_buyente, pasa a un plano más concreto cuando el deber del ciu­
. dadano a contribuir al sostenimiento del Estado como torma .su-
prema de convivencia política, quebranta o pone en peligro las 

·posibilidades de la convivencia misma. Cuando así sucede, sin 
·duda hemos transvasado ya la naturaleza de la ·norma. El artícu­
lo 34 famoso de la Ley Hipotecaria que responde a la defensa del 
tercero hipot-ecario,~ poco tiene que ver ya con el 531 del Código 
Penal cuando se·. enajena lo que no es propio· o· .cuando se vende 
como libre lo que está gravado. Lo mismo podríamos decir. de. otras 
figuras delictivas que se toman de relaciones jurídicas o sociales 
muy variadas, sean del Derecho matrimonial, del Derecho políti-

. co ·o del Adminístrativo'. 
Hemos emplazado casi centralmente esa breve consideración 

axiológica porque ella es raíz de los aspectos previos-social y po­
lítico-y ·de los posteriores, los que se. dan o_ se~traducen eri una 

·fenomenología de la infracción tribu tariá, .los sociológicos. y_ hasta 
sociométricos: El capítulo· entero de <.:circunstancias» al decir orte-

. guiano, nos llevaría a emplazar el problema, como frecuentemente 
se ha hecho en el terreno de las aptitudes, ·de. la conciencia· so­
cial y jurídica ante el impuesto. El. contribuyente sabe· su. obliga­
ción; quizá no :Siempre pueda medir él ·<.:cuanto». (Cfr:.· mi trabajo 

· La cantidad .como entidad jurídica.- Pend. de .publi~. en .. Anp.ario 

5 
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de Filosofía del Derecho). Aquí viene la primera dificultad. 'El 
Estado da por supuesto la justeza del impuesto, como da-y es 
frecuente-por sentado su licitud y su legalidad. Pero en 'la rea­
lidad sociológica y psicológica, la misma distribución de bienes, 
la misma realidad problemática ante las desigualdades en las cla­
ses y grupos sociales, la misma aptitud individual ante los bienes 
-por trabajo, ahorro o transmisión hereditaria-la misma presión 
tributaria o disparidades fiscales-piénsese en las derivadas mis­
mas de un catastro en su inamovilidad o en su actualización re­
pentina sin reducción de tipos-provoca una tensión humana que 
le hace difícil precisar en conciencia el «cuánto'> de la tributación 
fiscal. A su vez, la forma de inversión o de distribución por el 
Estado del fondo comunitario fiscal si no se hace con la misma 

·justeza, legalidad y licitud con que se interesa la tributación y 

se califica la infracción fiscal, pueden desequilibrar la relación 
jurídica entre contribuyente y Estado. Al menos como presupues­
tos de una conciencia jurídico-fiscal inexorable «Lo importante 
-son palabras del Subsecretario de Hacienda en la clausura, se­
ñor SÁNCHEZ CoRTÉs-es, de una parte, ponderar si los resultados 

económicos de la presión tributaria se aplican o no con uniformi­
dad y con justicia en todos los ámbitos donde deba llegar la Ha­
cienda Pública y tratar de crear, por lo que se refiere a las infrac­
ciones tributarias, previamente en el hombre español un sentido 
de sus deberes fiscales que, como verdadera reforma fiscal, debe 
preceder a toda auténtica reforma de la Administración. 

4. LIMITACIONES-GARANTÍAS ANTE LA CRIMINALIZACIÓN DE LAS INFRAC­
CIONES FISCALES. 

Partimos-este apartado 4 ·es sustancialmente la casi improvisa­
da opinión nuestra en la X Semana de Derecho Financiero-de 
una afirmación fundamental indicada por QurNTANO RIPOLLÉS de 
llegarse a una equiparación en la naturaleza de la infracción tri­
butaria con la penal, habría de con todas sus consecuencias. Ya no 
nos referimos aquí sólo a los problemas que preocupan a los pena-

. listas: unidad de fuero, Tribunales de Justicia y no administrati­
vo-penales, garantías del proceso, ·cualificación· ·de la persona res-
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ponsa_ble. Desde luego, éste último mismo, es de gran interés cuan­
do sabemos cómo -en los· sistemas penales progresivos se tiende 
cada vez a conocer y r"esaltar la persona del «presunto culpable». 
En Francia se· M hecho ya normal la realización de test y pruebas 
psicológicas que permiten conocer al Tribunal la «personalidad» 
del delincuente. 

Indudablemente la naturaleza de la infracción tributaria en 
cuanto ilicito penal, no puede plantearse en términos absolutos. 
No solamente es la «historia», sino otras muchas causas, lo que 
hacen «institucionalizar» penalmente un hecho antijurídico. En 
la esfera civil, recuérdese que en una fase del Derecho romano 
el mismo deudor podía ser conducido encadenado y «preso» a casa 
del deudor: que las cláusulas <<penales», que la mala fe, que el no 
pago de créditos, sobre todo cuando el acreedor esté en estado de 
necesidad, raya con lo penal, o mejor dichü, recarga la ilifracciúll 
ética. Pero no son infracciones penales porque les falta el ele­
mento doloso y porque la esfera de sus relaciones-aun cuando 
cada. vez sea más difícil la distinción-no es la pública, sino la 
privada. 

Es verdad que cada vez se resalta, para la convivencia humana 
y la paz social, el bien jurídico lesionado por la infracción tribu­
taria, pero de la misma manera, por ejemplo, podría resaltarse y 
de hecho se resalta el interés para aquellas convivencia y paz de 
una retribución justa por las empresas y por el propio Estado a 
los que trabajan. Qué duda c~be que el interés público y social 
está bien claro y urgente en el latifundio que no se cultiva sufi­
cientemente; o en la pulverización de las fincas por la voluntad 
individual; o t:n el ejercicio abusivo de los derechos de la propie­
dad. Pero es difícil encajar todo esto como materia penal, aunque 
tomadas en bloque cada una de estas actitudes o cada uno de es­
tos supuestos representen muy mucho para la paz social, quizá 
más que el sucedido del carterista que se queda con unos billetes y 
deposita la cartera de piel y la documentación en un buzón de 
Correos. 

La Ley de Contrabando y -Defraudación de 1953, en cuya moti­
vación se aclara su no identidad por lo penal, sí tiene cierto ma­

tiz criminoso-más en el contrabando que en la defraudación-lo 
e~ no tanto por lesionar el Fisco, como por afectar a la sociedad 
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!i al interés sociales legítimos: un contrabando de tabaco pone en 
peligro no ·sólo la economía fiscal estatal, sino la· productividad del 
cultivador -de tabaco, la empresa arrendataria y las mismas mo­
destas expendedurías. Diríamos que tal disposición legal viene a 
ser un· desarrollo ·colorista de los delitos de maquinaciones para 
alterar el precio de las cosas (art. 539). 

Habría que llegar a una verdadera casuística en las infraccio­
nes tributarias, a:un en el supuesto de una teoría general de iden­
tidad con las- infracciones tributarias. Qué duda cabe que no pue­
de ser lo mismo el simple retraso en la declaración fiscal de un 
televisor, que la doble contabilidad evasiva en la empresa; el ocul­
tar a la aduana una máquina de escribir portátil, que una retirada 
de fondos del causante el día anterior de su fallecimiento. El Es­
tado, poder soberano, tiene resortes persuasivos, disuasivos y aun 
represivos y conminatorios en las leyes fiscales; tiene incluso re­
cursos técnicos y procedimientos que le pueden permitir seguir y 
controlar las vicisitudes económicas del hombre o de las empresas 
susceptibles de tributación. Una pereza de la administración, o una 
no modernización de tales procedimientos recaudatorios, no pue­
den suplirse con un recargar los «instrumentos de convicción» eD 
la forma excepcional de lo penal. 

. Sin forzar la cita bibliográfica, sí quiero decir que ha sido LA­
RRAZ quien entre nosotros primero se planteó comedida y se­
renamente, estas preocupaciones. Y en el prólogo a la magnífica 
y única obra de BAs Y RrvAs, Registrador de la Propiedad, Impues­

to de Derechos Reales y sobre transmisiones de bienes. 1.• Edición, 
·1948, LARRAZ se refiere a los problemas de la interpretación de 
la ley civil, de la·ley penal y de la ley fiscaL Al final, se plantean 

_estos interrogantes que, a mi modo de ver, siguen prácticamente 
sin ·.contestarse en la doctrina económico-tributaria: «¿Qué cri­
terio, como pauta, adoptar para la interpretación de la Ley Fis­

.cal? .¿;Qué ·similitudes y qué diferencias existen entre .el Derecho 
Fiscal· y· el· Derecho Civil, por u1o lado, y entre el Derecho Fiscal y 
Penal, por otro? ¿La interpretación de la Ley Fiscal ha de hacer 
exclusivamente' con ·el método puro de uno· ele los otros dos de­

rechos?'!> · 
... ., 

... 
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5. PRINCIPIOS PENALES Y PRINCIPIOS TRIBUl'AiÜOS. 

Si de lege data creemos-como la mayor parte de los partici­
pantes en los coloquios-que es muy dificil se pueda hablar de 
identidad de las i_nfracciones penales con las fiscales, de lége .fe­
renda estimamos que solamente con una modificación sustancial 
de los principios penales y de los tributarios, puede llegarse a tal 
teoría. No por los criterios positivistas de que lo penal sea lo que 
está en leyes penales, sino por la valoración axiológica de una 
serie de principios básicos en lo penal como ciencia y en lo pe­
nal como eticidad y. entidad iusnaturalista. Examinemos brevemen­
te esos principios básicos con aplicaciones al impuesto de Derechos 
reales que es el que más conm;.co: 

1.0 Principios de la interpretación restrictiva.-Sólo son deli­
tos o faltas las acciones u omisiones penadas en la ley. Cualquier 
otra infracción criminosa-artículo 2 del Código Penal-no po­
drá ser sancionada: el Tribunal se limitará a exponer al Gobierno 
las razones que le asistan para creer que debiera ser objeto de 
sanción penal. 

La interpretación extensiva o analógica que penalmente sólo 
puede darse a favor del reo, no encaja fácilmente en lo tribu­
tario. Entre otras razones porque el tributo no siempre tiene la 
pretensión de recaudar lo justo, sino recaudar lo necesario; en 
ocasiones, el tributo es más bien por la prestación de un servicio, 
al menos remotamente: como el que grava los televisores. 

Así, el artículo 8.0 del Reglamento del I. D. R. sienta el criterio 
de una interpretación restrictiva de las exenciones y bonificacio­
nes, mientras que el 41, que ordena la calificación_ con arreglo a 
la verdadera naturaleza jurídica del acto o contrario, .establece 
que la liquidación tenga Jugar independientemente de los defec­
tos intrínsecos o extrínsecos de aquéllos. El ilustre abogado del 
Estado, señor ALcALDE, supo muy ·agudamente salir al paso en el 
coloquio de esta apreciación, alegando que el artjculo 1:1 _del Re­
glamento precisamente lo que quiere es salvaguardar la califica­
ción judicial. Pero qué duda cabe-ampliamos aquí nosotros-<}ue 
en el 41 se da un supuesto de interpret~ción extensiva; po),'.Jo .me-
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nos aproximativamente, porque aun comprendiendo las razones 
de tal pr~~epto, lo que decimos es que tal configuración implica 
una limitación al principio sustancial penal en la interpretación 
restrictiva en gen~ral y en la extensiva o analógica únicamente a 
favor del reo. El Impuesto de Derechos reales, el más jurídico 
de todos hasta el punto que precisa una calificación de tal carác­
ter, viene a ampliar intensamente los supuestos tipificados y 
tarifados como actos de tráfico jurídico. ¡Cuántas veces nos pre­
ocup~ en conciencia tener que liquidar «papeles mojados»: una 
«hipoteca» en documento privado, una transmisión mortis causa 
en vida, una donación de inmuebles en documento privado! 

2.0 El principio de legalidad ·es también fundamental; sólo 
son delitos o faltas los penados en ley. El instrumento de ordena­
ción formal, matiza siempre los campos de aplicación del Dere­
cho: puede haber sanciones y multas· gubernativas-recordemos 
las de abastecimientos-o administrativas-las del Código de la 
Circulación, superiores a un delito de maquinaciones para alterar 
el precio de las <:osas, o un delito de imprudencia. Solamente el 
poder legislativo puede creer figuras delictivas nuevas. 

Cuando se dice que el terreno de las disposiciones tributarias 
encaja más bien en ·el de las administrativas que en el de las pe­
nales, se está pensando en la realidad misma de la legislación fis­
cal, que obra con frecuencia-sobre todo en la vida modema-·:m 
situaciones de coyuntura, a las que no se adapta siempre el me­
canismo legislativo o el cual a veces podría resultar contraprodu­
cente. Es frecuente encontrarse en el sistema tributario de los 
paises con leyes o preceptos de autorizaciones o delegados, o im­
puestos que b.rotan de disposiciones reglamentarias. Es necesario 
esto. No es lo ideal, vendrá a sostener MESSNER en su colosal obra 
La cuestzón social citada. Pero comprendo que el sistema tributa­
rio necesita cierta flexibilidad, y por eso no en todo momento el 
principio de la legalidad puede sostenerse. 

En el artículo 2-V de la Ley' del I. D. R. no aparece sujeta la 
certificación de dominio para inmatricular según el 206 de la L. H. 
Es creación del Reglamento en el articulo 36, 8." En la fase de ·Jla­
boración y discusión de tal concepto tributario, es posible que los 
representantes de las entidades afectadas por la sujeción de las 
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certificaciones expedidas por ellas-Iglesias y Corporaciones loca­
les, preferentemente-hubiesen podido pronunciarse o llegarse al 
menos a la situación legal de la ley de 1960 que, respecto de las 
Corporaciones, establece normas de exención o tipos especiales. 
Lo dicho aquí no encierra una posición criticista, sino que expresa 
cómo no siempre el requisito de la legalidad se cumple o puede 
cumplirse en la tributación fiscal. Otros muchos supuestos que 
ciertamente se dan con más abundancia que en la legislación d·~l 

I. D. R., especialmente a través de Decretos y órdenes aclarato­
rias que las precisa la propia dinámica económico-fiscal, podrían 
alegar se. 

3.0 E1 principio de la irretroactividad de la ley penal, a no ser 
a favor del reo, es igualmente básico. Y esto, que en el caso del 
Derecho Penal se da en términos absolütüs, se n1aniiie.sta con efec-
tos distintos y desde luego más limitados en lo tributario. La dis­
posición transitoria primera de la Ley del I. O. R. es un ejemplo 
de retroactividad «Contra reo>> precisamente al aplicarse sus dis­
posiciones a los actos y contratos causados con anterioridad que 
se presenten fuera de plazo. El respeto a los derechos adquiridos, 
se manifiesta en otras disposiciones transitorias-la tercera y si­
guientes-con celo y atención, pero siempre dentro de unos su-, 
puesto~ limites y concretos, que desde luego no alcanza a todo el 
juego de actos o contratos sujetos. La misma minuciosa disposi­
ción 6.•, referente a viviendas protegidas, bonificables y de renta 
limitada, no cubre toda la trama de efectos retroactivos. Por ejem­
plo, el que se deriva de la aparición en la Ley del Impuesto de un 
ímevo concepto, el de obra nueva, inexi-stente cuando se comen­
zaron a construir o estaban en construcción numerosas vivien­
das al amparo de la Ley de viviendas protegidas de 19 de abril 
de 1939. La exención del artículo 6-A-59 respecto a la declaración 
de obra nueva en las de renta limitada, no aparece expresamente 
en el artículo 7 del Reglamento en el que persiste la bonificación 
del 90 por lOO para las protegidas en cuanto a «los actos y contra­
tos» aunque, es de suponer se incluya la bonificación a la obra 
nueva, por lo menos. 

Insistimos. Esta realidad tributaria precisa una línea que no 
coincide siempre con la trayectoria de la consagrada irretroacti-
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vidad de la ley penal. _Lo socio-económico es u'n concepto dinámico; 
mientras que lo penal-independientemente de determinadas me-. 
dictas de seguridad u orden público excepcionales-arranca de una 
reivindicación, una d~fensa y una reparación dirigidas a la so­
cieda.:d misma, pero exigidas a quien con ánimo doloso se hace-· 
responsable de una infracción punitiva con todas sus consecuen­
cias. 

4.0 La no renuncia a la acción penal es otra característica de. 
esta materia. Salvo en los delitos a instancia de parte, el carácter· 
público de la lesión a la comunidad, hace trascender de la esfera 
privada las acciones u omisiones punitivas. Las amnistías e in­
dultos, son medidas excepcionales, las cuales además no son gene­
rales ni incondicionales y además con frecuencia exigen el pre-' 
vio enjuiciamiento de los hechos. 

En la mecánica tributaria, sobre todo cuando se trata de re­
ca:udar «lo má:s:>) sin afinar el recaudar lo justo, se parte con 
frecuencia de presupuestos de transacción. No me refiero sola­
mente al juego del aumento en los tipos para compensar bases 
bajas--el Catástro no suele, ni acaso puede, reflejar ~l valor 
real-, o al que· se da a veces en la práctica de una investigación 
o inspección amistosa, sino a otros supuestos consagrados y efi­
caces para el fisco y para los contribuyentes. Por ejemplo, los 
convenios globales interprofesionales que han adquirido carta de 
naturaleza en el sistema tributario de NAVARRO RuBIO; o el ar­
tículo 103 de la Ley de Arrendamientos, que permite limitar el 
pago de la renta a la cantidad declarada fiscalmente, con lo que· 
siendo defraudadores a la Hacienda los propietarios-arrendadores 
los inquilinos serían cómplices. En el Impuesto de Derecho reales 
puede decirse que no existen renuncias previas, y las posteriores, 
a través de la condonación en las leyes tributarias, no excepcio­
narían el carácter imperativo de la norma, como la amnistía o ·el 
induHo respecto a la ley penal (cfr., sin embargo, los art. 61 de 
la Ley y 249 y ss. del Reglamento, que reglamentan la condona­
ción como institución consagrada fiscalmente). 

Pero en la flexibilidad misma en la elección gené1'ica por la 
Administración Fiscal" de unó u otro medio de comprobación (ar­
tículo 80), ·o en ·la ·alternativa expresa ·cte ·fijar uno· u :ótro inedia 
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de cualificación (art. 80, núm. 10); o en los criterios de territor:ia-. 
lidad de lo penal, frente a los aforados especiales (arts .. 1 y 2); o 
en las excepciones a la tributación, no sólo respecto de actos, sino 
tambié!f de personas (art .. 6), no c_abe duda que _estamos, al menos 
en cuanto al resultado, en un camino d~ autolimitac~ón, que con­
trasta con el esquema de la generalidad de la no renuncia en la 
ley penal. El artículo 120, en cuanto .a las liquidaciones suple­
mentarias, fijadas en el 107 de las notas de las provisionales es 
otro· sin toma. .. 

Podrían también pensarse otras limitaciones en la aplicación 
de los principios penales, que incluso de lege terenda harían qifi­
cil su planteamiento. Por ejemplo, la institución preventiva, e in­
cluso asesora de la Inspección de tributos y d.e la Administración 
Fiscal, que hoy hace muchas veces de instancia conciliatoria y 
transaccional, en r·elación con una magistratura y tribunales pe­
nales-tributarios, cuyos miembros gozan de soberana independen­
cia, incompatibilidad y dedicación. 

También podríamos extendernos sobre la naturaleza de la san­
ción penal y la de graves recortes en cuanto a la retribución de 
los funcionarios (cfr. art. 158, entre otros)', toda vez que las penas 
en la naturaleza penal básica tienen carácter <<sagrado:,>, sin que 
quepa imaginar una participación en la sanción pe'cuniaria de 
quien ejerce jurisdicción penal, cosa que hoy por hoy es incuestio­
nable tratándose d~ una jurisdicción administrativo-fiscal en cuan­
to al resultado de una investigación o la determinación de una 
sanción. Pues incluso para las Oficinas Líquidas la participación 
en la nota liquidada y en las multas es su única retribución por 
el Estado, y único medio de hacer frente a los gastos de sosteni­
miento de las Oficinas·. 

6. INSTRUMENTACIÓN TÉCNICA DE LA· JUSTICIA TRIBUTARIA. 

La teoría de la naturaleza de la infracción tributaria dificil­
mente puede plantearse en términos generales, pues no puede ir 
a espaldas de una conciencia jurídica y ·cultural, de una_ tributa­
ción justa, de unas _garantías básicas, y de una ordenación del 
Estado social de Derecpo con. r~sponsabilidades- también para la 
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otra vertiente de la relación jurídica tributaria, la Administra­
ción. Pero, sin embargo, tiene el mérito, y tendrá, de poner en- tela 
de juicio una serie de criterios que acaso dentro de una ordena­
ción fiscal liberal o carente de sentido rsocial se presentaban como 
irreversibles o dogmáticos. 

¡Qué du~a cabe que, por ejemplo, la asignación de la contri­
bución sobre la renta para el Fondo Nacional de Igualdad de Opor­
tunidad pone al contribuyente mucho más cerca de la responsa­
bilidad moral, y, por ende, de la pena! Aún faltarán escalones, sin 
embargo, para llegar a una tipificación porque el carácter abso­
luto de lo penal, aun dentro de cierta actualización o modifica­
ción normas, o configuración de delitos, no encaja dentro no 
ya de la historicidad de lo tributario, sino dentro de la flexibili­

dad de lo fiscal. Cuando lo que fué delito hoy deja de serlo, y a 
la inversa, no deja de suceder así sino después de un largo proceso, 
en el que han cristalizado realidades sociales, doctrinas, costum­
bres y hasta jurisprudencia. La sanción tributaria no puede tener 
esa decantada cristalización. Por eso, si la raíz de lo penal-como 
diría ALFONSO DE CASTRO-de lo penal está en el Derecho natural, 
la entraña de lo tributario le aproxima inmediatamente a lo Ad­
ministrativo. El bien de comunidad puede disponer de medidas 
para la gestión pública en las que se reglamente y haga jurídica 
una participación de los ciudadanos. Pero para hacerla penal se 
necesitaría unas veces tener conocimiento de las complejas nor­
mas tributarias, al que hoy mismo la Administración quiere ayu­
dar en una labor .de previa información; y en otras ocasiones 
faltaría esa conciencia dolosa o cu1posa que hace diferenciar jurí­
dicamente la mera obligación, su cumplimiento, su mora, su in­
sistente o fraudulenta ausencia de voluntad de ejecutarlo. 

Hay que ir-con idea que recojo del profesor DEL RosAL-a la 
aplicación tendencia! de una dogmática penal para la infracción 
tributaria, llegando incluso a la tipificación de las infracciones 
fiscales que como rúbrica general respondan a una conducta gra­
vemente lesiva a la comunidad, por la cuantía, o por el dolo, ha­
ciendo objeto del Derecho Penal Tributario, o de una Ley Es..: 

pecial Penal Tributaria, las infracciones por causas rBlevantes, 
bien desarrollando los preceptos penales comunes existentes, bien 
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creando otros nuevos inspirados en los que ya figuran en las leyes 
fiscales en particular. 

Por otra parte, si es cierto que el interés protegido y al que 
lesiona la infracción penal pertenece al de los supremos valores 
que hacen posible la convivencia, no se puede desconocer que 
frente a la posición de la persona humana ante una Administra­
ción cada vez más poderosa, y cada vez más convencido de su 
alta finalidad-olvidando a veces que es la persona humana la 
que se salva o se pierde para la comunidad, como se salva o se 
pierde para la eternidad-, cabe configurar una Administración 
Fiscal que agote-como decía JIMÉNEZ AsENJo--sus medios per­
suasivos, disuasivos y represivos para graduar dentro de estos 
últimos los típicamente penales. 

Hay que ir, como he formulado en Modernas orientaciones del 
Registro de la Propiedad, Madrid, 1961, a la instrumentación téc­
nica de la justicia distributiva. Sin la justicia tnbutaria es un 
término descriptivo de la Justicia Una, en la que se consuman la 
distrib1ttiva, la legal y la conrnutatwa, es preciso instrumentarla 
de manera que su cumplimiento y exig.encia se haga asequible y 
viable sin reiteradas excusas absolutorias. 

La empresa que no retribuye justamente a una familia tra­
bajadora es rea de «delito social», como el trabajador que no rinde 
lo que debe. Pero aquí radica la trayectoria de 1~ moral, lo social 
y lo penal. La sociedad debe instrumentar un sistema de recipro­
cas exigencias, de la misma manera que la Administración debe 
instrumentar un sistema de mutuas conexiones. 

La maravillosa compenetración del ~ist.em3 C8.t-astral con el 
registra! que vimos en Austria, dando bases- 'objetivas a los pa­
trimonios territoriales y bases jurídicas netas a los actos de vo­
luntad con refiejo público, permite al Fisco austriaco exigir según 
unas bases actualizadas, y se permite la fijación de unos tlpos 
«justos». Citaba FERNÁNDEZ MoNTEs la expresión del ministro aus­
tríaco de Finanzas de cómo «de los años 1952 al 1958 se doblaron 
los ingresos del erario público austriaco, y ello se logró, no a 
pesar de las reducciones de los impuestos, sino a causa de ello». 
Soy testigo de haber comprobado esta afirmación, al mismo po1· 
lo que se refiere a los que gravan la propiedad de la ti.erra y sus 
conexos como el incremento patrimonial. 
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7. NATURALEZA DE LAS INFRACCIONES. AL ·IMPUESTO 
DE DERECHOS REALES. 

. Veamos brevemente si algunas de las afirmaciones anteriores 
son válidas para el Impuesto de nerecho·s real·2S. El haber hecho 
alusiones a él, al contrastar los principios penales y los tributa­
rios, permitirá reducir la extensión de este apartado. 
. La naturaleza intrínseca del Impuesto de Derechos reales es 

la que nos acercaría a los supuestos básicos de la naturaleza de 
las infracciones de este impuesto. Es evidente que el Impuesto de 
Derechos reales es un impuesto eminentemente jurídico, y tras­
cedentemente social. Grava la incorporación patrimonial-esen­
cialmente-como consecuencia del tráfico sobre inmuebles o De­
rechos reales, lo cual pregona un «enriquecimiento» posible. Sin 
embargo, convendría hacer un triple diferenciación: 

Incorporado tradicionalmente el Impuesto de Derechos reales 
e_n nuestras presupuestarias como impuesto directo (cfr. CHINCHI­
LLA y ZUMALACÁRREGUI, Legislación Tributaria, 1960, 15) la ley de 
reforma de 1957, a efectos de contabilidad al menos, lo ha sepa­
rado en dos grupos, inter vivos y mortis causa, por lo que parece 
correcta la diferenciación que hace CEREZO en su comunicación 
sobre la presión fiscal de encasillar ·estadísticamente el que grava 
el primer grupo éomo indirect.o, y el segundo como directo. Aun­
que en la doctrina predomina el criterio de calificar el Impuesto 
de Derechos reales como indirector por gravar la riqueza no de 
manera directa ni en el momento de producción, sino en los actos 
de tráfico o comercio. 

Junto a esto se puede hablar de un tercer grupo, desgajado del 
de mortis causa, en virtud de la Ley de 21 de julio de 1960, crea­
dora de los Fondos Nacionales de Ahorro e Impuesto, al gravar 
las participaciones a título lucrativo superiores a diez millones 
de pesetas, en escala gradual de 10, 25, 50 y 100 millones de pese­
tas, con un recargo del .7 al 8 por 100 para nutrir el Fondo de 
Asistencia Social. 

Con esto-y lo que luego se dirá-se puede hacer una afirma­
ción . fundamental: . que in trínsicamen_te no puede sostenerse la 
unidad constitutiva de las infracciones ·tributarias en el Impuesto 
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de Derechos reales-dejando a un la·do el impuesto del caudal 
relicto y el de personas jurídicas-, toda vez que obedecen en 
buena técnica y principios tributarios a orientaciones distintas.· 

1.0 Actos sujetos <<ínter vivos». 

El que grava los actos inten vivos resulta manifiestamente 
impuesto indirecto, y en no pocos casos de repercusión posible, 
bien por la vía de la convención-el prestamista condiciona el 
préstamo en el sentido de que los impuestos los abone el presta­
tario-, bien por la vía de su configuración con costo de produc­
ción: la empresa minera que obtiene un crédito hipotecario para 
la ampliación de un pozo minero, emplazará el tributo en el capi­
tulo de costos, de los que tratará de resarcirse en la productividad. 

Este impuesto de tráfico, o impuesto de registro-como fué su 
origen, y como persiste en los sistemas registraies de mayor pe­
netración formal que el nuestro-, que inicialmente grava el enri­
quecimiento por la adquisición o movilidad de la propiedad res­
pecto al receptor, no tiene la uniformidad justificativa, que 
tuviera en épocas anteriores. Ahora, en coyunturas económicas de 
inflación, el gravamen puede tener signo incluso corrector, pues se 
absorbe al adquirente parte de un presunto enriquecimiento; en 
una fase de estabilización, y sobre todo de reactivación, la mo­
vilidad de la propiedad haría merecedor al adquirente de un trato 
especial, pudiéndose imaginariamente decir que es el transmitente 
al realizar su propiedad el beneficiado. 

Cualquiera que sea la posición que los sistemas tributarios mo­
dernos adopten sobre el impuesto de tráfico--«actos inter vivos»-, 
en nuestra propia legislación del Impuesto de Derechos reales, 
sobre todo ·en lás modificaciones posteriores a la ley- vigente 
·(confróntese nuestro trabajo Las illtimas reformas al Impuesto 
de Derechos reales, Madrid, 1961), hay una cosa cierta: el fraude 
fiscal, se da aquí más abundantemente o donde falla el signo 
formal, exteriorizador del acto o -contrato, o· en la disminución 
de las bases._ 

Para ambos problemas-ocultación del acto y disminución de 
bases-, la fijación de medios objetivos. en el «control» de la con­
tratación~a través de la inscripción u otros que se señalan regla­
mentariamente ... -y el rigor cumplimentado -del Registro fiscal-
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Catastro, serían suficientes para que las infracciones tributarias 
·fuesen mínimas, y con un buen sistema coordenado de Registro 
y Catastro tipo austriaco, prácticamente imposibles: el primero 
daría siempre el dato subjetwo-jurídico de la movilidad de la 
propiedad y el segundo la base objetivo-real. 

2.0 Actos sujetos <<mortis causa». 

Mientras que en los actos inter vivos gravados predomina la 
incertidumbre potencial en cuanto a su existencia, los mortis cau­
sa predican la inexorabilidad del momento creador de la relación 
jurídica justiprivativa del impuesto: la muerte del causante. Aun 
con una buena mecánica en la investigación, aquí es más viable 
y posible una infracción tributaria más notoria, por la indefen­
sión más fact1ble de la Administración fiscal y por la naturaleza 
del gravamen, que lo hace más prud-entemente social y justo, 
puesto que la transmisión hereditaria implica normalmente un 
enriquecimiento lucrativo. 

Y sin perjuicio, a mi modo d-e ver, de un trato fiscal más acor­
de con que hiciera a la familia objeto de un trato esp-ecial, para 
equiparar las últimas reformas de inembargabilidad de salarios fa­
miliares, o las de unidades mínimas de eJqJlotación familiares, aquí 
el legislador, acentuando el sentido plenamente wcial de esta mo­
dalidad del impuesto, podría ampliar la detracción tributaria cuan­
do el vinculo familiar, económicamente al menos, languideciera, y 

podría reforzar, no sólo los procedimientos persuasivos, sino in­
cluso la-s sanciones. 

Ante la complejidad de bienes-muebles de diversa índole e 
inmuebles--que puede encerrar el patrimonio del causante, o ante 
la posibilidad de una dispersión en su situación que haga com­
pleja la investigación, la Administración fiscal que operase con 
tipos y bases fiscales justos-es decir, no en posición potencial de 
presunción de fraude-, podría encontrar-creemos--buena base 
para una motivación jurídico-penal de las infracciones tributa­

rias en los actos sujetos mortis causa. 
Claro está que siempre será difícil encontrar el momento de 

-l:?. defraudación. No sería tal un retraso prudencial, mayor al fija­
do para la liquidación provisional;, ni la omisión involuntaria en 
los documentos precisos; o la declaración· no . cierta resp-ecto ·a 
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bienes desconocidos, que serían actos sancionables, o mejor dicho, 
con consecuencias administrativas previstas-interés legal, recar­
gos, etc.-. Pero aun así hay .otro campo en el que la infracción 
penal por defraudación, aun siendo más ·2minentem~nt-z que nun­
ca, resulta de difícil determinación. Por ejemplo, la enajenación 
fraccionada en vida de lo que pued·z constituir patrimonio del 
causante para llegar al momento del fallecimiento sin caudal. 

La Ley y el Reglamento salen al paso de la defraudación con 
imperativos de incorporación al caudal de disposiciones en vida, 
e incluso con arreglo a la Reforma de diciembre de 1961, el frac­
cionamiento de las donaciones con sujetos idénticos, en el plazo 
de tres años, por de pronto son valoradas por la totalidad. Pero 
el problema aquí estriba en examinar si las presunciones de frau­
de legales y reglamentarias establecidas en ·el período a que se 
hace retroactiva Ia exigibilidad del il11puesto hacen ya de sanción 
a la supuesta defraudación. 

En el problema de la defraudación, como consecuencia de la 
fijación de las bases, la propia Administración juega con dos tér­
minos: el valor declarado y el comprobado. Esto sobre bienes de­
terminados. Y para el segundo de los términos la Administración 
tiene en sus manos la opción para emplear el medio adecuado, el 
peri'cial, por ejemplo (art. 90), con cuya decisión tiene un resorte 
indirectamente «sancionador». 

En general, podría sostenerse que para los actos mortis ca,usa 
el no dar conocimiento a la Administración del óbito del causante 
podría configurarse como infracción administrativo-fiscal, ya que 
al fin y al cabo la Administración puede conseguir la noticia del 
hechü, auül¡Ué, poL· lu que supone áe incumplimiento de deberes 
cívicos trascendentes, las sanciones debieran ser más fuertes que 
en la actualidad. 

La disminución de las bases fiscales, cuando a la Administra­
ción se le da opción para emplear muy diversos medios de com­
probación y puede utilizar, o debiera. tener, instrumentos compro­
batorios indelebles, por la relatividad que tendría tal declaración 
y la obligatoriedad de la comprobación, par~ce dificil hablar pro­
piamente de infracción administrativa, y en la práctica no l¡¡ 
hay. Unicamente en el supuesto de desfiguraciones intenciona­
das, susceptibles de escapar a· la_ acción comprobadora normal, 
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·que incluso si rayaban el dolo o falsedad podrían configurarse 
· como infracciones· penales. 

Problema delicado es el ·de la ocultación de bienes, que puede 
ser negligente o dolosa. Para el primer supuesto, la infracción y 
sanción serian administrativas; para el segundo, susceptibles de 
configurarse penalmente cuando de manera palpable y ascendien­
do a una cuantía cierta, se· hiciese omisión' intencional y a sa­
biendas de tales óienes. En tal sentido, la declaración jurada, 
fi-rmada por los herederos-receptores, .podría tipificarse de manera 
especial y distinta entre las figuras de la falsedad. 

Por último, para las defraudaciones derivadas de la aplicación 
de la Ley de Fondos Nacionales de 1961, en cuanto al recargo en 

·las transmisiones her-editarias superiores a diez millones de pe­
setas, al haber aquí una adscripción muy directa y muy social 
del impuesto-nutrir el Fondo de Asistencia Social-, las maqui­
naciones, maniobras o actos que mostrasen el propósito de exone­
rarse fraudulentamente de tal recargo podrían ser configuradas 
ya en un primer momento como infracciones penales. 

8. ESTUDIO DE LAS SANCIONES EN EL IMPUESTO 'DE DERECHOS REALES. 

L8. naturaleza penal de las infracciones tributarias, com'o he­
mos visto, puede venir determinada por la aplicación de los prin­
·cipios penales substantivos, por el alto interés· lesionado o pot.'la 
esencia de las sanciones. Sobre este último punto va a referirse 
la. parte final· de este trábajo: · 

·La pena responde a una motivación reparadora del daño, es 
lesión que sufre el sancionado, es vindicación social, es ejempla­
ridad y es etiqueta que hiere la personalidad por su infracción. 
La sanción, en· general, para que tenga el pleno sentido de una 
pena, ·es preciso que 1represente un daño en la persona o .bienes 
.:_la privación de libertad o la multa-; 'pero además que tenga 
·ese entramado o proceso en el .que se viene a poner en tela de 
juicio la nitidez o no de una conducta. El proceso lleva en sí una 

·-pena, porque se· sufre y se pena en la incertidumbre y· en el te­
. mo'r; ·el procesamiimtá tiene unos efectos incluso administrativos 

y ·conómicos; los anfeceiie1ttes penales son la publicidad social y 
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_l!J.)b:p.it;:tción p~rsonal que_ .sob~~y~v~I]._a¡ cu_mp}imiento de la·_p_ena: 
Sostener que una pena:., de !Jl.ulta ~te _rgj.Jlqnes d,e pes_e_tas impuesta 
por contrabando es una auténtica pena, en sentido penal, al igual 
que una multa por infracción del Código de la Circulación, a mi 
modo de ver, es dar demasiado contenido· ·econó-mico a la sanciÓn, 
<faltándole además el asidero _de una conciencia jurídica social y 
personal, que _le hace difícil sostener la tacha al_ que sería _delin; 
cuente-contribuyente, quien además no se verá herid_o _pormal:­
mente en su honorabilidad por una sanción económica_ por d~frau;. 
dación fiscal o simples sanciones administrativas. Externamente 
hasta se toman como factores de la suerte. 

También hay una tendencia a considerar las sanciones. con­
sistentes en privación de libertad como las típicamente penales. 
olvidando que los arrestos en sus diversas modalidades tienen una 
_compleja plura,lidad de aspectos, desde los gubernativos a los. que; 
se dan en la esfera militar, o los derivados de medidas de segu­
ridad. 

La Ley del Impuesto de Derechos reales y su Reglamento han 
reforzado considerablemente ·el capítulo de sanciones, de manera 
que han captado la· atención de los penalistas~DEL ·RosAL, GoN­
ZÁLEZ NAVARRO, entre otros-, bien por acercarse a lo penal en la 
tipifica_ción de las infracciones, bien por haber incorporado las 
sanciones de arresto. 

Desde luego, la doctrina sobre el impuesto no se inclina porque 
las últimas reformas-que luego examinaremos~hayan supuesto 
un giro sustan_cial en la configura~ión de las i_nfracciones tribu­
. tarias de Derechos reales como administrativas· (cfr. }3AS Y Er­
VAs; e11 su ·magna _obra ~l Impue~;í_v de Deret;hus feales.-.. , II:-::i4_1 
y __ siguientes). :r;a Resolución . de 26_ de _mayo de 1952 empleó el 
_t_érmino penalidad:,· pero de las_. cit~s ju~ispr:udepciales ·gue. _ha<:~ 
-sentencia del T. S. de 12 de febrero de 1935 y .Q.iyers_as -Resolucjo,­
n~s dc;l tribu_nal E. A. C.-:-no: se infiere. s~no ~odo lo_ coptr:~rio, la 
~r!minaii¡m~ión de_ las Infracciones fiscale~- Y e_n las Sentenc_ias 
Q.~ 18 de mayo de 1927 y 21_ de_ enero de 1929, al tr~tar de enjui­

' ciar .l_::j. $imulación de p~ecio para reb_a,jar_la _cuota:·fisc~l-_&e ~stim_a 
.que no. hay Jalsedad en documento público, sino_- <<falta de defr::j.u_-

. ¡_dación,- P'IJ.?l-ible. ad~in~stra~iva_?!len,te~ . . · ·: ·. _ ·. J · ~ :· _,_ ._ ,_ · . 

... Ya decjam._os que _en la_Jlu_exa,;_~ey ~d~L ImP.lJ~~to. _s~ _ h~a:_mJ.J:~i;¡;l_l.Jl__o 
6 
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y agravado la sanCión en los casos de infracciones tributar.iás'. 
Esto nos lleva a separar tres supuestos- de infra-cCiones: 

· 1-.0 Infracciones· estrictamente administrativas, con sanción- tt­
picamente administrativa. 

Se corresponden con los supuestos contenidos en el artículo 46 
y 47 de la Ley y 221:.234 del -Reglamento: falta de presentación 
de documentos, disminución de valores, ocultación de bienes, fal­
ta de pago, reclamación de documentos, etc. Se sancionan· con 
multa, y cualquiera que conozca un poco la mecánica mismá de 
la liquidación, todos estos supuestos están presentes a la hora dé 
practicarla, y, por' consiguiente, -la ·apreciación de estas infraccio­
nes, así como la aplicación de sanciones, son una prolongación del 
acto administración de la liquidación, en cuyos diarios y libros 
está prevista encasilladarriente la mayor parte de· estos supuestos. 
Además, de la multa participan el liquidador y autoridades ad­
ministrativas, o bien el denunciante (art. 44). 

· · 2.0 Infracciones no estrictamen_te administrativas. 

De este mismo grupo pueden separarse los supuestos de los 
artículos 48 a 55 de la Ley y 237 y siguientes del Reglamento que 
se refieren a infracciones cometidas por los liquidadores, resisten­
cia a la inspección, omisión de deberes por Jueces, Notarios, Regis­
tradores, Secretarios judiciales, personas jurídicas, entidades de 
Créditos y Ahorro, etc., en orden al Impuesto. Es verdad que 
en estas multas (párrafo final del art. 59) no hay participación, 
pero siguen teniendo fundamentalmente carácter administrativo, 
-tanto por la naturaleza de la -sanción, como por la autoridad 
-esencialmente administrativa--que impone las sanciones: Abo,-
gados del Estado, Jefes, Delegado de Hacienda, Director Gener"al 
de lo Contencioso. 

:Pero, en cambio, la :naturaleza de la infracción palia la esen:... 
éia administrativa tiñéndose con cierto signo penal, que de algu"­
na· man'era pudiera -correr paralelo con algunas infracciones del 
Título VIÍ, Libro II del Código Pemil por incumplimientos de 
deberés como tales funcion.'atíos; resistencia ·a 'la aütorida.d; .fal­
sificación por imprudencia . y otras. figuras -:ifin·es .. El concepto· -de 
reiteración :p-ara·· estas faltás aparece: además en el artículo. 58, y 
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en el último párrafo de este mismo artículo se designa a los Aboga­
dos del Estado como obligados a ejercitar las correspondientes· ac..: 
ciones criminales, si de la comisión de una· las infracciones san­
cionadas en dichos preceptos-artículo 47 al 56 inclusive-se hu­
biera producido un delito o falta penados en el Código PenaL 

3.0 Infracciones con contenido penal. 

Nos referimos aquí al novísimo precepto (art. 56): 
«Se castigará con la pena de arresto de uno a treinta días y 

multa de 1000 a 10.000 pesetas, según la importancia de la de­
fraudación: 

1.0 La falsedad cometida en la declaración a que se refiere el 
último párrafo del artículo 37, salvo si el declarante demostrase 
que en el momento de firmar la declaración no pudo tener cono­
cimiento de la muerte del cotitular pordedante o endosatario. 

2. 0 Toda falsedad cometida a sabiendas en cualquiera· de las 
declaraciones formuladas ante la Administración a· efectos del 
impuesto, mediante la cual se trate de eludir el pago de éste, siem­
pre que lo falseado sea un hecho indudable y no un punto de in­
terpretación o valoración, y 

3. 0 La omisión deliberada de cualesquiera bienes en los in­
ventarios o relaciones que sirvan para girar las liquidaciones de­
finitivas o las provisiones en el caso de que los interesados hubie­
ran dejado de transcurrir el plazo para girar las definitivas,· siem­

pre que el valor de los bienes oculta'dos exceda de 100.000 pesetas. 
La pena de arresto se impondrá por la autoridad judicial me­

diante- el procedimiento que especifique el .Reglamento. 
Los defraudadores a quienes se impongá esta· pena --no podrán 

gozar en ningún caso de los beneficios de la ·condena condicional.» 

Además de reunir las circunstancias que indicábamos respecto 
a las infracciones del gr~po antl!rior-no participación del funcio­
nario en las multas, etc.-hay una clara tipificación penal. En 
la terminología-«se castigará», «pena· de'' arresto», «falsedad», 
<<omisión· deliberada», «defraudadores»·,· «autoridad· judiciab-, en 
la remisión a un «procedimientO»,· en los efectos--«1W condena 
condicional»; eté:.--:.se está muy cerca de lo' penai, pues las tiguras 
«delictivas'> éstán tipificadas. r '. ' .. 
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Lo que sucede es, com0 observaba. DEL RosAL,· que no·. están 
muy de acuerdo con la técnica penal, y, en consecuencia, aún estas 
sanciones tienen un carácter complejo :entre lo gubernativo y lo 
penal._ Observemos: 

La pena privativa de libertad se limita al período de uno a 
treinta días, es decir, la sanción que tienen las faltas en el C_ódigo 
Penal Común, o la que tienen las faltas leves en Código de Justi­
cia Militar, que aquí reciben-por su carácter más gubernativo 
que judicial-el nombre de correctivos. En consecuencia, la in­
fracción por la sancional penal que tienen no alcanza la natura­
leza de delito. 

La pena de arresto no se da en alternativa con la de multa, 
sino conjuntamente, con lo que aumenta la complejidad de la 
naturaleza de la infracción, y se rompe la unidad institucional 
de la misma. Hasta el punto de que la de multa sigue un procedi­

miento típicamente admini~trativo. Efectivamente, el artículo 244-
4) s~ñal~ al Delegado de Hacienda para fijar la cuantía de la 
multa, _autorizá:ndole para ponerlo en conocimiento del juez muni­
cipa~, qui~n s~guirá el_trámite del Libro VI de la L. E. C. La ac­
ción penal se paraliza-cosa que normalmente sucede a la inversa 
en las cuestiones prejudiciales-si se interpone reclamación eco­
nómico7administrativa. (Los núms. 7 al 10 de dicho art. 244 del 
Regla~ento concretan los requisitos de denuncia, la intervención 
de los abogados del Estado como representantes de la Hacienda, 
la remisión trimestral a la Dirección General de lo Contencioso . . . 
de lo~. jl:licios y _sentencias recaídas, etc.) 

Se advier.te, por otra parte, en el artículo 57 de la Ley del Im­
puesto una .Posibilidad de agravación en cuanto a la. «pena» de 
multq por falta~ previst.as .en .los artículos _47 al 56, cuando «revis­
tan especial gravedad» ... , «U otra circunstancia cualq-qiera de apre­
ci~cioO:· disc.reclonai' de la Administración;.· Con lo qu~- se rompe 
ia conex~Ón cori ~1 <;arr~'st'~))' en el que el Juéz municipal, es .sobe-
rano _~ara su· -gradua·c~ó_n._: · · · · · 

OtrcU~tp· o~~~,r:e .c!?n la. _«reiteración» del p~rrª'~Q prime.r.o del 
ar_~í~~~R. 5,8, _qu~; .!?~,.limita a la ~-~Ita, pudiéndo~~ i~.pponer por .la 
~,ut9~!d?-~ ~~p_i-q!§1tf?-~iya -~*ª' -<!.e.l dJiplo ,al triplo de la ~ua:ntí~. 
Naturalmente, no se habla de arrest<;> .. ~~~titutqriq_,Sle. la _qe _m_ulta, 
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como se establece en la Ley de Contrabando· y Defraudación o en 
materia penal. · ... ·.· 

. Por último, el criterio de la culpabilidad ·cercana ·a lo penal que 
se advierte en el 56 se desfigura en el 58, párrafo segundo ·(247-2 
del Reglamento); dando entrada a una responsabilidad ·solidaria, 
con lo que se quiebra la pureza del principio de la culpabilidad. 

Digamos por último que la condonación de las· multas .. estable­
cida en el artículo 61 de la Ley y reglamento en·.los 249-252, ·se 
refiere también a los supuestos· del artículo 56 con· lo. que .da pie 
-por el procedimiento, por las autoridades que las conceden, et­
cétera-para entender que aún las multas que van como. sanciones 
conjuntas con las penas de arresto, tienen carácter administrativo. 

9. ÜRIENTACIONES «DE LEGE FERENDAl>. 

Forzoso será reconocer que de lege data, las sanciones por in­
fracciones en la aplicación y exigencia del Impuesto de Derechos 
reales, tienen fundamentalmente un carácter administrativo, con 
cierta modalidad en cuanto a las infracciones que de~uestran 

omisión de deberes en el cumplimiento de normas exigid~. por el 
mecanismo de la Investigación o la Inspección del _Impuesto y 
habiéndose creado en el artículo _56 unas infracciones adm_inistra­
tivo-penales que representan una tip~ficacióp de faltas con doble 
y conjunta acción administrativa por un lado en cuat;tQ a las 
multas, y criminalizada por otro en cuanto a las penas de_ arresto, 
de uno a 30 días, o sea, arresto menor. . . 

Nos cabe, pues, pensar que el legislador fiscal ha querido re-
forzar la exigencia de esta tributación del Impu'esto de· Í>ereéh.~s 
reales como· en parecida forma· ha hecho en lá Ley del·Tiintire de 
3 de marzo de 1960 (véase especialmente título IV responsabilida:.. 
des y sanciones) buscando · uria mayor recaudación "y ·un niencir 
fraude, para hacer más justo a su vez el Impuesto: En esta líne'a 
de preocupaciones, con metas altamente conse'guidas en 'la etapa 
fiscal 1957-62, el legisiador ha ·puesto en :marcha o -ha'- eñ'sayado 
un capítulo' de- sanciones administnitivo.:.pertale's :en 'las' qÜe. aéáso 
falte· el barniz de la técnica pemil,-pero qúé -revelán· todo lUÍ síñ::.. 
toma. Este transvase de las infrácciones 'W;'cales ~al ~área penil, l" 
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no puepe ser definitiva, ni acaso está plenamente ·lograda y por 
eso lo ha reducido ·al terr.eno de las faltas. 

Sin duda, las características de este Impuestó, su juridicidad, 
su sentido social y la posibilidad de que con una ·mejor mecaniza­
ción, simplicidad· y coordinación, se logren metas recaÚdatorias 
importantes, hacen, a mi modo de ver, que las defraudadones fis­
cales provengan de las limitaciones en que la propia Administra­
ción tiene para establecer bases objetivas, adecuadas y sm exce­
sivas .diferencias. Esto le obliga a configurar con frecuencia va­
lores comprobados no plenamente catastrales-como los· précios 
medios-a romper las prescripciones legales o contar los fraudes 
con presunciones típicas o por medio de la sujeción de determ-ina­
dos actos-piénsese en las actas de notoriedad-no típicamente ni 
de por si de enriquecimiento patrimonial. 

Si -esto ocurre en cuanto a los fraudes en las cuantías, los de­
rivados de una ocultación del acto o negocio trib_utables pueden 
'depender-como"repetidamente se ha dicho-de Úna más recíproca 

·(xmexión y atención a la institución registral. Bien dice el ilustre 
Abogado del Estado, TEJERA VICTORY que este Impuesto «no· es un 
impuesto sobre ~l' tráfico cualquiera: sus características no le ha­
·cen apto para gravar en masa la circulación de bienes ·sin distin­
ción alguna. Es fundamenta-lmente por su historia y por sus re­
quisitos y procedimientos de liquidación y recaudación, un im­

puesto civil e inmobiliario. Su terreno propio, en el que se mueve 
con soltura y facilidad en la comprobación, sin causar perturba­
ciones al ser exigido y con investigación cómoda y segura, es el 

documento púb~ico» (En El Impuesto de Derechos reales en la 

.vida_ mer~antil~ _pág. 134). 
_En esta fas~ _progr~siva hacia un impuesto netamente jurídico, 

marcadam~nte social y por añadjdura cómodo y sencillo, es po_r 
donde pueden. dirigirse el capítulo de los «instrumentos de_convic­
ción» sin nece~idad de ser estrictamente penales. ~n esta lí'pea, 
el también, ~bogadO d~l _Estado, SERRERA CONT¡_:tERAS; ha ;>eñalado 
que «cabe proclamar la conveniencia y más· aún )a necestdad. de 
que la.legislación ·.adminis~rativa aqomode sus· dictados: a lo~ prin­
cipios ·hipotecariQs coi_lSagrados. en el vigente régimen positivo pa­
,trio» ·(ep._Las.:certifi9acione$ (Ldministrati,.vas de. _domin~o. y ~a re:-
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anudación del tracto sucesivo interrumpido, R. C. D., diciembre, 
1.031 y SS.). 

En consecuencia, con una aplicación de la dogmática objetiva 
y formal al Impuesto, con una mejor predisposición para la publi­
cidad documental, con una vigorización de las bases catastrales 
o aun la misma de los precios medios con inflexibilidad en los es­
capes posibles-las altas y bajas en la contribución por documen­
to privado--creo estaríamos en el camino de llevar al área de lo 
fiscal las preocupaciones de trascendencia, interés protegido, sen­
cillez, cualificación del contribuyente, justicia tributaria y paz 
·soci.al, es decir, el e$piritu de lo penal en la aplicáción de lo ad­
ministrativo fiscal. 

Después de eso, sí, señalar no muchas, pero si algunas figuras 
de infracción, inspiradas en las ya vigentes del artículo 56, que 
pudieran configurarse sin limitación como instituciones penales, 
susceptibles de ir al Código ·Penal en un Capítulo de «Delitos o 
contra los intereses de la Hacienda Pública» o en una Ley penal 
e$pecial· tributaria como Sección cualifica,da ~n. la m_odalidad .. de 
infracciones al ImpuestQ•de_,~erec;ho1S r~?.les si hubiera lugar. 

* " * 

Es ocioso decir que cuanto precede aquí va con el m~jor sentido 
·constructivo y positivo. Es posible no haya interpreta~ione~ . co­
'rrectas. No se olvide el. hecho cté que la materia ·de las inÚác~i·o·.: 
nes aí ·Impuesto d~ Derechos reales, por lo no. ágradable ctei . . . . . . . . 
tema y a veces por el no excesivo interés que guardan n~;> ha tenido 
apenas cultivadores y menos maestros a los que seguir. ·si. ~st~ 
~rimera piedra, voiuntariosa y sincera por lo ~menos., ha permi:.. 
'tido airear ·el problema y ·C?frecer un pu_nto de vista al' di'á.~Ógo_, 
no será poco. Dios y los especialistas o el legislador y autorid'ades 
del Impuesto de Derechos reales pondrán lo demás. 

JESÚS LóPEZ MEDEL. . .:. 

.Registrador de la Propiedad. 
• - - • --· 1 
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Esquema· de- la parte·· general -dei·­

.Oerecho civil 

PLAN IDEAL 

Explicación: ideación- teórica· de ·mi pensamiento sobre él :imbito 
·· ··del' Derecho civiL': 

l.-DEFINICIÓN. 

Filosóficamente,· creo que_ debe corresponder con la .sistemati­
z~ción del Derecho privado. Consecuencia:- se debe exc~uir. el- pe­
re~ho público (Derecho penal y Derecho fiscal) y aludir a la orga-: 
·nización política y adz:ninistrativa .. 

~etodológica!?ente,. creo que debe corresponder. con la regu­
lación del Derecho_ substantivo .. Consecuencia: ~e debe e~cluir-.-e~ 
:perecho .adjetivo _(Derecho negocial.y Derecho. procesal) .y .. al)ldiÍ' 
:a ~1;:¡.. organ.ización. bancaria y __ crediticia.~ · ·- · _ · : · . 

H.-APLICACIÓN. 

1. . .Parte: general.· 

A) ·ObligatOriedad jurídica. 

a) Validez de la norma jurídica. 

b) Validez del Derecho objetivo. 

..... .•. . .. r, ... . . - . ~ 
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e) Presupuestos del Derecho objetivo .. 
Formación de la norma jurídica (1). 
Extinción de -la norma jurídica (2). 

e) Consecuencias del Derecho objetivo .. 
Justificación de la norma jurí_dica _(3). 
Prelación de la norma jurídica ( 4) .. 

b) Validez de su Derecho substantivo. 

e) Derecho formal. 
Derecho interespacial ( 5). 
Derecho ínterterp.poral· (6). 

e) Derecho material. 
Derecho común (7). 
Derecho foral (8). 

CONCLUSIÓN. 

Régimen de la codificación (~). _ 
Régimen de la prescripción ( 10)_. 

a) Ineficacia de- ~a norma jurídica. 

b) Invalidez de la norma jurídica: _extralimitación jurídica. 
Extralimitayión -del Derecho formal. 
Extralimitación del Derecho material. · 

b) Destrucción de la norma jurídica:· injustificación jurídica. 
Iniquidad. 
Inseguridad. 

B) Obligación jurídica. 

a)_ Valid~z del acto jurídico. 
. -

· b) V~lidez del Dere.cho subjetivo. · 

e) Presupuestos del Derecho subjetivo. 
Formación del acto jurídico (1). 
Extinción d~l-_actojurídico (2-);-- · : , •, 

e) Consecuencias del Derec"t1o _supjetivo. _ 
Motivación del acto j~~ídic~· (3).:- :: :: · . -. 

Prestación del acto jurídico ( 4). ~ p ••• -.-

b) Validez de su Derecho normativo. -.-

; ·.' . 

h ..... 
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e) Posibilidad legal..· 
Capacidad legar (5). 
Capacitación legal (6). 

e) Realidad legal. ... 
Asentimiento· legal (7)." 
Consentimiento legal. (8). 

CONCLUSIÓN. 

• .. 
. .. ~ . .~ . ' 

Régimen de la desaparición (9). · · · 
Régimen de la representaéión· (.10). •.··: 

a) Ineficacia del acto jurídiCQ. ~ .. : ,. 

b) Invalidez del acto jurídico: violación .. juridi'ca: · 
. • • r 

Nulidad jurídica (11). 
Anulabilidad jurídica .< 12). 

b) Destrucción del acto' jurídico: infracción jurídica. 
Resolución jurídica (13). 
Rescisión jurídica (14). 

(·. 

2. Parte especial: ordenamiento del Derecho civil (regulación 
substantiva del Derecho privado) . 

Ordenamiento jurídico ideal: codificación gep.eral ·del De­
recho civil. 

Ordenamiento jurídico real: legislación general del Dere­
cho civil. 

PLAN REAL 

Exposición: realización práctica de mi pensamiento sobre el ·ám­
bito de la parte general del ·Derecho cívil.· Referencia al Derecho 

. · .. · . espafiol. · 

A) OBLIGATORIEDAD JURÍDICÁ. 

l. Formación de la norm.a, jur_idica . . ) . 
a) Fuente formal. 

b) Precepto jurídico. 

•, . . . 
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e) Precepto legal ·{leyes· de 30 de en'ero de 1938, 3 de agosto 
de 1939, 17 de julio d~ 1942). · · 

Precepto legal de rango superior. Sanción y .formalización 
estatal: ley y _de~re~. . ·- - -- ,~ 

Precepto legal de rango inferior. San~ión.· y fo;ni~iiz~~ión 
ministerial: orden y circular. 

e) Precepto consuetudinario (art. 6, 2.° C. c.). Costumbre prae-
ter legem. - · · · 

. . 
Precepto consuetudinario de rango superior. Sanción (po-

pular) y. l'ormalizaci~n (usual) lo~al: _· cos1tumbre 16cal. 
Precepto consuetudinario de rango inf~rior. ·.sanción y for­

malización territorial: costumbre territorial. 

b) Privilegio juridico. 

e) . Privilegio legal. 
Precepto legal excepcional. recogido en-la misma ley (Ejem­

plo: art. 85 C. c.). 
Precepto legal excepcional reconocido en otra ley (Ejem­

plo: el estatuto del comerciante). 

e) Privilegio consuetudinario. 
Precepto cons·uetudinario excepcional remitidq por un pri­

vilegio legal (Ejemplo: el uso de comer~io remitido por 
el art. 2 del Código de Comercio) ... 

Precepto consuetudinario excepci_on~l remitido por un pri­
vilegio foral (Ejemplo: la costumbre contra ley recono­
cida actualmente en Navarra). 

a) Fuente material. 

b) Doctrina jurispr.udencial. :·, 1 f• 

'' 

e) Jurisprudencia doctrinal. v~ 

Jurisprudencia elaborada por los juristas profesionales. 
Jurisprudencia de la· Dirección ·General de los Registros, 

. que tiene. carácter ·ob~igatorio-para los funcion~rios del 
Cuerpo en la interpretación: de la legislación pipotecaria. 

e) Jurisprudencia judicial. 
Jurisprudencia elaborada por los . f_uncionarios- judiciales 
JuriSplJJdencia d.el USUS .fo.ri, ·.q\1~ tiene r_car~c_ter· consuetu-
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dinario para los funcionarios del Cuerpo en la tradi­
ción del procedimiento jurisdiccional. 

b) Doctrina legal. 

e) Jurisprudencia doctrinal reconocida por la ley 
Jurisprudencia doctrinal reconocida por la ley como uso 

normativo (art.' 1.258). 
Jurisprudencia doctrinal reconocida por la ley como uso 

interpretativo ( arts. 1.28~ y 1.287). 

e) Jurisprudencia judicial reconocida por el Tribunal Supremo. 
Jurisprudencia judicial reconocida por el Tribunal Supre­

mo con valor de cosa juzgada. Cosa juzgada formal: ne­
gación de recurso ante tribunal supe~ior por caducidad 
(transcurso del plazo para su interposición) o imposi­
bilidad (si se trata de sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo) de instancia. Cosa juzgada material:· negación 
de otro juicio sobre lo mismo (art. 1.252) .. 

J~risprudencia judicial reconocida por el Tribunal Supremo 
con valor de motivo de casación. Requisitos formales: 
estar recogida en sentencias del Tribunal Supremo y en 
Sala que resuelva sobre -Derecho substantivo." ~equisitos 
materiales: haber sido motivo decisorio en las sen ten­
cías e identidad o fundamental analogía entre los su­
puestos de hecho de los preceptos legal~s y ftfentes ju­
rídicas respecto de los que se creó. la. doctrina y los 
supuestos de hecho y preceptos legales al caso motivo 
de recurso. 

2. Extinción de la norma jurídica (art. 5). 

a) Extinción del precepto y privilegio legal. 
'EXPlícitamente, por derogación de' su vigencia: Cláusula 

· ~ · derogatotia o ·disposiCión contradictoria total o •parcial. 
. ·, - -' · IrripÜcitamei:lte, por· abrogación de su· observancia. Caduci­
. . . . '" . - dad o moratoria legal total o parcial. .. 

a) Extinción de las demás norrñis jurídiCas. '=" 

:. : · ~ · ·EXplícitaménte,: por~ coritr::id.icción · legál. - · . 
.. : ~ ·: .. ImplíCitam:en te, .. por _'desúso · consuétuciiriario .. _· ·. r:.'~ 
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3. Justificación de la norma jurídica. Sentido de los principios 
jurídicos ( art. 6). 

a) Principios jurídicos esenciales: ·metafísica del iJ?erecho. 
Justicia natural. 
Derecho natural. 

a) Principios jurídicos existenciales: bien común. 
Equidad: bien personal. 
Seguridad: bien social. 

4. Prelación de la norma jurídica. Sentido de las reglas jurídicas 
(artículo 6). 

a) Reglas jurídicas imperativas. Con orden jerárquico. 

Privilegio legal. 
Privilegio consuetudinario. 

b) Precepto jurídico. 
Precepto legal. 
Precepto consuetudinario. 

a) Reglas jurídicas potestativas. Sin orden jerárquico. 

b) Doctrina jurisprudencia!. 
Jurisprudencia doctrinal. 
Jurisprudencia judicial. 

b) Doctrina legal. 
Jurisprudencia doctrinal reconocida por la ley. 
Jurisprudencia judicial reconocida por· el- Tnbunal Su­

, . premo. 

~· Derecho interespacial. Derecho internacional privado y Dere­
cho interregionai. 

· . ·.a) Presunción de la aplicación de la lex causae interespacial: 
principio de extraterritorialidad . 

. '' b) - Lex CU1lsae del Derecho substantivo . 

. e) ··-Lex causae "del sujeto de derec~o :_·l_e_Y: per_sona~: . 

e)- Lex causae d~~, .o~~etq dfl der~chq_: ley. r~at · 
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: Lex causae del Derecho laboral: ley de la relación pérso.;, 
nal (a fin de mantener la unidad en la regulación de la 
relación laboral) .. 

Lex causae del Derecho familiar: ley del cabeza de familia 
(a fin de mantener la unidad en la regulación de la 
relación familiar). 

Lex causae del Derecho de transmisión: ley de la situa­
ción patrimonial (a fin d~ mantener la unidad en la 
regulación de la transmisión patrimonial). 

Lex causae del Derecho de sucesión: ley del causante he­
reditario (a fin de mantener la unidad en la regul~ción 
de la sucesión hereditaria). 

b) . Lex causae del Derecho adjetivo: locus regit actum. 

a) Excepción a la aplicación de la lex causae interespacial: 
declaración de territorialidad. 

Disposiciones de territorialidad. Tiene este carácter el pá­
rráfo 1.0 del artículo 10: «Los bienes muebles están su­
jetos a la ley de la nación del p_ropietario», ya que el 
resto de las disposiciones de Derecho internacional pri­
vado y Derecho interregional del Código civil español, 
se incluyen implícitamente en la presunción de la lex 
causae in terespacial. 

Excepción de Orden público nacional (arts. 8 y 11, párra­
fo último). 

6. Derecho intertemporal. Derecho transitorio general del C. c. y 
. especial de las leyes civiles. 

a) Presunción de la aplicación de la lex causde intertemporal: 
principio de irretroactividad (art. 3). 

· .-. ~a)· \E.xcep~ión .-a la aplicación . de la z~; · causa_e in ~er~e~p<?ral ~ 
declaración de retroactividad. 

Disposiciones transi tqrias. · Sólo· tienen-_ justificación cuando 
declaren la retroactivid_ad,· ya-·que en ·otro caso se presu­
men por la apl_icación -dt;l. principio -de irretr.oactividad. 

Excepción de Ord~n público actual. Este es el sentido '"con 
" ... • ... -.,, •• • - r , r ~ - ~ - r ·.. ,- ' - · • -, • · • .., - • ""\ • • .. " '..., 

qtie creo· debe entenderse la declaración tá~ita de retro-
activid-ad :seft3.ra:d3.J-póf la- doctr·i·ha~~· ~· .... -.· -~ · . ~ .,. 
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7. Derecho común. 

a) Efectividad del Derecho común. 

b) Organización del Derecho común. 
Soberanía: ámbito territorial del Derecho común (art. 1). 
Ciudadanía: ámbito personal del Derecho común (artícu­

los 17 y siguientes). 

b) Actuación del Derecho común (art. 1). 

Promulgación: fecha en que termine la inserción en el 
Boletín Oficial. 

Entrada en vigor: a los veinte días de su promulgación, si 
no dispusieren lo contrario. 

a) Eficacia del Derecho común. 

b) Imposición del Derecho común (arts. 1, 2 y 4). 
Imposición a las autoridades (disposiciones reglamentarias 

de responsabilidad de los funcionarios públicos). 
Imposición a los súbditos (disposiciones legales de respon­

sabilidad pública o privada). 

b) Coacción del Derecho común. 
Ejecución forzosa (arts. 1.096 a 1.099). 
Reparación indemnizatoria (arts. l.i01, 1.108 y 1.902). 

8. Derecho toral. 

a) Efectividad y eficacia normativa establecida en el Apép.dice 
de Aragón y en las Compilaciones forales vigentes (Vizcaya y 

a) Vigencia normativa establecida por el Código civil para las 
demás disposiciones forales. 

Regionalidad ( a~ts. 1~ y 13) .. Hay que distinguir: regiona­
lidad foral (territorios que tradicionalmente tuvieron 
autonomía leg~sla.tivl:!-. Actualmente sólo subsisten las 
particularidades de Navarra). Regionalidad común (te­
rritOTios que tradicionalmente no tuvieron autonomía 
legislativa. El Tribunal Supremo ha reconocido la sub­
sistencia del Fuero del Baylío · y las · particúlaridades 
consuetudinarias de Galic!a·y desconocido la de-ros: Fue-
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ros de Valencia, Sepúlveda y Vicedo, siendo inoperante, 
actualmente, el reconocimiento de la subsistencia del 
Fuero de Ayala, ·puesto que. s~s particularidades están 
~ecogidas en la Compilación de Vizcaya y Alava). 

Vecindad (art. 15). También hay que distinguir: vecindad 
foral (españoles sometidos a la vigencia de alguna par­
ticularidad foral). Vecindad ·común (españoles no some­
tidos a la'vigencia de ninguna particularidad foral). 

9. Régimen de la codificación. 

a) Derogación del Derecho civil anterior (de la regulación 
sustantiva del Derecho privado anterior), con excepción de las 
disposiciones anteriores que el Código declare .subsistentes (ar­
ticulo 1.976). 

a) Legislación del Derecho civil posterior (para la regulación 
substantiva del Derecho privado posterior), con derogación de las 
.dtsposiciones anteriores que contradigan con su articulado. 

10. Régimen de la prescripción. 

a) Prescripción _por el Derecho. civil anterior (de la actuación 
comenzada antes de la p_ublicación del Código), con excepción de 
la observancia general del C. c. (aplicación del régimen de pres­
cripción del Código cuando se cumpliesen los r~qu_isitos de su vi­
gencia). Artículo. 1.938. 

a) Prescripción por. el Derecho civil posterior (pÚo .la actua­
ción comenzada después de la publicación del Código, con deroga­
ción por la observancia especial de ias leyes posteriores (aplica­

·ciÓri. del .régime~ de 'prescripc.ió~· de las_ leyes post~riores c~ando 
se cumpliesen los requisitos de su vigencia). Artículos 1.930 a 1.975 
~ ios corresponclien~es de l~s ieye~ éiyiles. . .. 

. B) OBLIGACióN JURÍDICA .. 

. . 
l. Formación ·del· aéto juridico. 

a)· Ac~9 ._jurídico bilate_ral. : ·. ~ .. · . .- ·. , ,. . - , - -,, 

.. ,, b) . ·convención: matrimonial~ 1 • -
_ _, - • L • • • • •- . :. :. · .. r:.~-



e) Vinculación matrimonial. se ·puede ·:exigir -la ·ej"eeucion y 
reparación de la convención. 

--- -- \ ..1 

Perrección matrimonial. c_oavención -con consentimiento y 
forma legal (general, en e_l .caso del. l!latrimonio .. ca~ó­
nico, o excepcional ez: el caso del :matrimonio civil). Ma­
trimonio rato. 

Consumación matrimonial. Entrega persoa~l--~(eonjuntio). 

Matrimonio consumado. 

e) Preparación matrimonial. ·Se puede exigir la reparación, 
pero no la ejecución de la convención. ' · 

Oferta de matrimonio. ·puede ser la convención sin consen­
timiento legal (obligación natural que nace· del trato 
concubinario. Reparación equitativa), o la convención 
sin forma legal (obligación legal q1ie debe ·nacer del 
pacto matrimonial: matrimonio celebrado sin la forma 
legal. Reparación: derecho a exigir su celebración). 

Promesa de matrimonio (esponsales). Reparación: la in­
demnización preestablecida. 

b) Contrato patrimonial. 

·e) Vinculación contractual. Se puede exigir la ejecución y re­
. paración del contrato. 

Perfección contractual. Contrato con consentimiento y for-
, · · ma legal ·.(general,· en el caso del art. 1.278, o· excépcio­

nal, en el caso del art. '1.279). Título 'contractual. 
Consumación contractual.· Entrega patrimoriial (traditio). 

Modo contractual. 
• ' ~ • ro • • • • 1 • -o 1 

e) ·preparación contractua~. Se puede exig~r la n:ip~ración, pero 
no la ejecución del con-tráto. - . 

Oferta de contrato. Puede ser .. el-contrato sin coasentimien-.. -· '• ·-· . . . . . 
to legal (o'Qligació!1 natura~ que n.a<;:e del trato pr.epa-
ratorio. Rep~ra~Íóri e:quitatÚa), :~·el. contrato sin fórma 

... ,... . . . . . ~ .... , . - . ._.-. . ,.... r ... - . . . • .. . . r ~ 
legal ·(obligación legal que debe nacer del pacto con-
tractual: contrátó···celebfado sin: forma· re-gáCRépara­
ción: derecho a exigir su celebnicióri): Articulo. 1.279. 

-.; Pfomes·a- 'de· con trato: (precón trato); ·Reparación:: :ra indem-
-,-. ·nizaciórr··establecida.-, '.1 ~ ··:-:""- ::o -..... :· · '" 

7 
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a) Acto hirídico unil~teral. 

b) Declaración atributiva. 

e) Declaración vinculatoria. Se puede exigir la .ejecución y 
reparación de la atribu.ción. . . 

Institución de la declaración. Atribución establecida de for-
ma contractual (pacto de opción) o legal (testamento 

· sucesorio). 
Efectuación de la declaración. Delación atributiva por op­

tamiento o fallecimiento. 

e) Declaración preparatoria. Se puede exigir la reparación, 
pero no la ejecución de la atribución. 

Promesa de opción: pública recompensa. Reparación: la 
indemnización retributiva. 

Promesa de sucesión: pacto sucesorio. Reparación: la in­
demnización restitutiva. 

b) Retracto revocativo. 

e) Retracto vinculatorio. ~e puede exigir la ejecución y repa­
ración de la revocación. 

Institución del retracto. Revocación establecida de forma 
contractual (pacto de retro) o legal (retracto legal). 

Efectuación del retracto. Delación revocativa por aprove­
chamiento del retracto contractual o legal. 

e) Retracto preparatorio. Se puede exigir la separación, pero 
no la ejecución de la revocación. 

Oferta de retracto contractual: tanteo contractual. Repa­
ración: la indemnización contractual establecida. 

Oferta de retracto legal: tanteo legal. Reparación: la in­
demnización legal preestablecida. 

2. Extinción del acto juridico. 

a)· Extinción del acto jurídico bilateral. 

b) Extinción de la vinculación matrimoq.ial. 

e) Separación matrimonial: divorcio. 

d) Divorcio Yincular. 
Divorcio .ViJ:!cular. en el matrimonio canónico. Entre bau­

tizados se admite en el nra trimonio rato ·en los casos 
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del canon 1.119. Entre no bautizados se admite aun en 
el matrimonio consumado en el supuesto del ·privilegio 
paulino (cánones 1.120 a 1.124). 

Divorcio vincular en el matrimonio ·civil. El Có'digo civil 
no lo admite en ningún caso. 

d) Divorcio no vincular. 
Divorcio no vincular en el matrimonio canónico. De mane­

ra perpetua y aun sin intervención de la autoridad en 
el caso de los cánones 1.129 y 1.130. De modo temporal y 

mediando la autoridad del ordinario, en los supuestos 
del canon 1.131. 

Divorcio no vincular en el matrimonio civil. El Código civil 
lo admite en los acos taxativamente señalados en el 
artículo 105. 

e) Disolución matrimonial: muerte. 

d) Muerte presunta. 
Muerte presunta para el nuevo matrimonio canomco. De­

claración de fallecimiento y permisión de nuevas nup­
cias en virtud de información canónica instruida por el 
Ordinario ·con arreglo a la Instrucción del Santo Oficio 
de 13 de mayo de 1868. 

Muerte presunta para el nuevo matrimonio civil. La decla.:. 
ración de fallecimiento no bastará por sí sola para 
que el cónyuge presente pueda contraer ulterior ma­
trimonio (art. 195). 

d} l'vi:uerte natural. T1 ato ~.;umún ¡.ntnc~. el maLrirnonio canó­
nico y civil. 

En general, se- disuelve el vínculo matrimonial (art. 52). 
En particular, se prohibe a la viuda un nuevo mathmo­

nio durante el plazo señalado en el art. 45, párrafo 2.0 

b) Extinción de la vinculación contractual. 

e) Modificación contractual. - -·. ,, ·: 

d) Modificación vincular: novac1ón (arts. i.203 a 1.208). 
Novación subjetiva: sustitución del deudor. 
Novación objetiva: cambio del objeto. 
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.,,, d):J; Modificación·_.no vincular::.alteración·. !'::J'~ . . ' r::,. 
1J. • • ' 1 L4J.teraCiÓll''IObjetiVa:. Súbrogación . del acreedor. (artlCUlOS 

1.209 a 1.213).. \: 
'i· · · :, _.A1tera:ción:·objetiva: compensación de la· deudaJ (ar.ts. 1.195 

a 1.202). 

e) Disolución contractual. 

: df Disolución legal.' 
Disolución legal ·subJetiva: confusión (arts. 1.192 a 1.194). 
Disolución legal ·objetiva: imposibilidad de la prestación 

(pérdida de la cosa por caso fortuito o fuerza mayor. 
Artículos l. 105 y 1.182 a 1.186). 

d) Disolución contractual. 
Disolución contractual subjetiva: condonación (arts. 1.187 

a 1.191). 
Disolución contractual objetivá: dificultad de la presta­

ción (alteración de las circunstancias en el caso de que 
exista uria cláusula o una disposición de estabilización. 
Artículo 1.255). 

q,) Extinción del acfo jurídico unilateral. 

b) Extinción del acto jurídic;o unilateral establecido de forma 
contractual . 
. .... ::~or extinción . de la vinculacióD: contractual del pacto de 
, ,., ··~· · .. ·opción. o de :retro, sin perjuicio de la efectividad del 

derecho transformado. 

.. :·.·. Por caducidad del plaz<;> contractual para ejercitar el de-
( ... . . . . 

recho de opción o de retracto. 

· b) :E:x;tin~ión del· .acto .. juríd~co. unilateral. establ_ecido. de forma 

l~~al. ··;:r ,, ..... ': ; •: :::· ... · .·1 .. . ·1 
., , ¡,~ q .' .~'?F q.~r~g~c!<?,n. ,q.e.,_Ia r}.n.s.titl}-cic?n leg_al-,de\ tes~amento su­

cesorio o del retracto ,legal, sin perjuicio de la efecti-
f¡•r '• ' •f)') r •' 'r ' ( - 1 

vi dad del 'De'recho · trarisi torio. ' · ·· -· · · .. · · · 
Por caducidad del plazo lega} :pára.' ejeiciÚir. e'l· :-d~recno de 

. '[:()~:. p¡;otoc.olizació!1 o: ·.ct~···retra,c.to. · ... : . ., · ·. ::: ..... ii :-., 
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3. ·Motivación del acto jurídico. r, 
. . ·. .... '. ~ . . - -

a) Licitud del acto jurídico: causalidad Üuídic~:·:·:· , . 

b) Causalidad onerosa. 

~ e) . Causa jurídica:. la contraprestación (art. 1.274). 

e) Motivación causalizada de carácter· oneroso.' · 
.. 

d) Causalización remuneratoria. 
Causalización del servicio: motiv·ación personar (artículos 

1.161, '1.595).- . . r. , ;· 

Causalización del-beneficio: 'motivación modal- (art. 797). 
Causalización mixta: motivación personal y modal (dona-

ción remuneratoria. A-rt. 619). · · 

d) Causalización de la enajenación. 
Causalización de ia comp_raventa: motivación pe_cuni~ria 

(artículo 1.445) . 
. Causalización de la permuta: motivación no pecuniaria 

(artículo 1.538). 
: . Causalización mixta: motivación pecuniaria Y_ no pecunia­

ria (permuta o COIJ?.praventa con suplemento de dinero 
o cosa. Art. 1.446). 

b) -Causalidad gratuita. 

e) Causalidad jurídica: la liberalidad (art. 1.274). 

e) Motivación causalizada de carácter gratnito. 

d) Causalización sucesoria. 
· Causalización del testamento: motivación de la voluntad 

del testador. Consecuencia: revocación testa:r_n.entana 
(artículos 737 a 742). · 

Causalización de·· la legítima: motivac'ión de ·la voluntad 
del legislador. Consecuencia: indignidad hereditaria• (ar­

. tículbs 852 y 756).' · 
Causalización mixta; m_otivación de la. voluntad_ del testa­

dar y legislador. Consec~encia:_ desheredación. t~~tall)_en­
taria por ingratitud (arts. 848 a, 857).. . -. 

• • • • • •.1 1-

d) _ Causalizáción de la donación. • •• , f 

. , Ca us~lización de. ·la donación:_' onerosa: , m:oti va:ción de la 
voluntad del donan te .. : Consecuencia::__. revocación de la 
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donación por incumpli:qüento de las, _c_ondiciones. (ar-' 
tículo 647). 

Causalización de la donación gratuita: mot~vaCÍóJ?- de la 
voluntad del legislador. Consecuencia: revocación de la 
donación. por supervei).iencia o supervivencia de hijos 
(artículos 644 a 646). 

Causalización mixta: motivación de la voluntad del donan­
te y legislador. Conse_cuencia: revocación de la dóna­

. ción pór ingratitud del donatario (arts. 648 a 650). 

a) Aptitud del acto jurídico: finalidad- jurídica. 

b) Finalidad adquisi~iva. 

e) Razón jurídica: la personalidad (arts. 29 y 32). 

e) Condicionamiento adquisitivo. 

d) Ausencia de impedimentos personales. 
Ausencia de limitaciones personales. Consecuencia: im­

pugnación por impedimento matrimonial· dirimente o 
impediente (arts. 75, 83 a 85 y 45). 

Ausencia de prohibiciones personales. Consecuencia: im­
pugnación por incapacidad sucesoria absoluta o rela­
tiva (arts. 745 a 755). 

Conclusión: necesidad de la determinación de los efectos 
de ~a impugnación personal. 

d) Presencia de la expectativa personal. Protección de la po-
sición del naseiturus. 

Protección general de la posición del naseiturus (art. 29). 
Protección especial de la posición del naseiturus (art. 627). 
Conclusión: necesidad de la determinación de la viabilidad 

del naseiturus (arts. 959 a 967). 

b) Finalidad dispositiva. 

e) Razón jurídica: la titularidad (art. 4, párrafo 2.0
). 

e) Condicionamiento dispositivo. 

d) Ausencia de impedimentos patrimoniales. 
Ausencia de limitaciones patrimoniales. Consecuencia: im­

pugnación por abuso patrimonial en el ejercicio jurí­
·-· dico (límites legales) o económico (límites jurispruden­
- ciales) del Derecho ·subjetivo .. 
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Ausencia de prohibiciones patrimonüiles. Consecuencia: 
impugnación por abuso. ·personal_ en el prestamo (ar­
tículos. 315 y 317) y donación (arts. 654_ a: 656) inofi­
ciosos. 

Conclusión: ~ecesidad de la. determinación de los efectos 
·de la impugnación -patrimonial. 

. . 
d) Presencia de la expectativa-patrimonial. Autorización de la 

disposición testamentaria. 
Autorización ·general para la disposición testamentaria (ar­

tículos 662 a 666). 
Autorización especial para la disposición testamentaria (ar­

tículo 6~8). 
Conclusión: necesidad de la determinación de la solemni­

dad testamentaria (arts. 676 a 736). 

4. Presentación del acto jurídico. 

a) Requisitos del acto jurídico. 

b) Requisitos subjetivos del acto jurídico: elementos perso­
nales. 

e) Persona individual. 
Consideració"n general· de la· persona individual· (artículos 

29 a 34). 
Consideración particular de la p_ersona individual. El sexo, 

el matrimonio, la enfermedad, la prodigalidad, la in­
terdicción, la prof~sión religiosa, el parentesco: circuns­
tancias modificativas de la personalidad individual es­
tablecidas por la legislación civil. 

e) Persona colectiva. 
Consideración general de la persona colectiva (arts. 35 a 41). 
Consideración particular de la persona colectiva. Personas 

colectivas de interés público (Corporaciones,· P...sociacio­
nes y Fundaciones) y personas colectivas de interés par­
ticular (Asociaciones civiles, rnercantile~ e in~ustria­

les): circunstancias mod!ftcativ~s ~e la persona colec­
tiva establecidas por la legislación _civiL 

_ ·b) Requisitos qbjetivos del acto jurídico: elementos reales. 
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e) El patrimonio.· ~:.:..::·:-·._ .. ,·~ !..~; ;:.'::.~r::..:·;:l 

. Consid~ración, general· ~el patrimonio (art. 1.911). 
Consideración p:articular del pa:trimoni'o. Patrimonios de 

destino (del naseiturus, la herencia yacen te, del a usen­
. te, ·_del quebrado, del concursado) y patrimonios sepa­
rados (herenciá aceptada _a beneficio. de inventario, los 

.. bienes d~tales, para~erJ?-aJe_s y g_anat;1c_i~les, la ~ociedad 
y la hipoteca de responsabili~a~. lüp.itada, el_ buqu~) :J 
circu~s_tancias modiftcativa_s del patrimonio establecidas 
por la legislación civil. 

· ·e) Las cosas. 
Consideración general de las cosas (arts. 333 a 347). 
Consideración particular de las cosas. Corporales e incor­

porales, específicas- y genéricas, fungibles y no fungi­
bles, singulares y universales, divisibles e indivisibles, 
muebles e inmuebles,· regístrables y no registrables, in 
eomereium y extra eomereium, de dominio público y de 
dominio privado: circunstancias modificativas de las co­
sas establecidas por la legislación civil. 

a) Con tenido del acto jurídico. 

b) Contenido subjetivo del acto jurídico: autonomía de la 
voluntad. 

e) Autonomía pactada. 
Consideración general de la autonomía pactada: libertad 

de contratación (art. 1.255). 
Consideración particular de la autonomía pactada. Obli­
gaciones puras, condicionales- y a plazo, alternativas, 
mancomunadas y solidarias, div_isibles e:indivisibles, -con 

,. · cláusula. penal: circunstancias modificativas de la li-
... ~ertad de contratación ·establecidas por la legislación 

civil. --

e) Autonomía presunta. 
Consideración general de la· autonomía presunta: cuasi­

,- -- · -contrato (art. i.888). · 
Consideración· ~articU:üi:r · de·~ia ·a~tonm~lia_- p're~unta. Ges­

:;·., t_ión de negocios ajenos~síh.mandato·y cobre·de·:lo in'd.e-
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bido: circunstancias modificativas del cuasi-contrato es­
tablecidas por la legislación cfvil. 

". · b)- ·Contenido objetivo del acto jurí~~co: •heteronomía de la 
voluntad. 

- . - -,. r-

e) Heteronomía pactada. · · ·- ·· 
Consideración general ·de la heteronomía pactada: el 

(artículos 1.157 a 1.17-1). 
pago 

ConsideraCión particular de la heteronomía pactada. Impu­
tación de pagos, pago por ces1ón de bienes, ofrecimiento 
de pago y consignación: circunstancias -modificativas 
del pago. establecidas por la legislación civil. 

e) Heteronomía presunta. 
Consideración general de la heteronomía presunta·: el in­

cumplimiento (arts. 1.101 y 1.902). 
Consideración particular de la heteronomia presunta. In­

cumplimiento por mora, culpa o dolor: circunstancias 
modificativas del incumplimiento establecidas poi la 
legislación civil. 

5. Capacidad legal. 

a) Capacidad legal de goce. 

b) Capacidad legal de goce de la person~ individual. 

e) Consideración legal del nacimiento. 
Consideración general del nacido (arts. 29 y 30). 
Consideración particular del nacido (arts. 31, 220, 227, 295). 

e) Consideración legal de la concepción: . 
Consideración general del concebido. (arts. 29, 959 y 967). 
Consideración particular del concebido (a,rts. 112, 627, 814). 

b) Capacidad legal. de. goce de Ía per~ona colectiva (art. 37). 

e) Capacidad legal de goce. de la· asociación. 
Capacidad legal de goce preestablecida en el Estatuto ge-

neral de Asociaciones.· .. 
Capacidad legal de go~e establecida -en el ·Estatuto par­

ticular de la Aso~iación. 

et .Capacidad:.. legal~ de·._goce .de la Fundacipri. 
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Capacidad .legal de goce preestablecida en la Regla gene­
ral de Fundaciones. · 

.. Capacidad legal de goce establecida en la Regla particular 
~ " ' - . ... ' . . . 

de la Fundación. 

a) Capacidad legal de ejercicio. 
b) Capacidad legal de ejercicio de la persona iJ:!dividual. 
e) Consideración legal de la edad. 

Consideración de la mayoria de edad (art. 320). 
Consideración .de las edades especiales (arts. 83, 663, 1.246, 

701, 318, 323, 173, 32.1). 
e) Consideración legal de la emancipación. 

Consideración de la emancipación en general (art. 314}. 
Consideración de la emancipación en casos especiales (ar­

ticulas 315 a 319). 

b) Capacidad legal de ejercicio de la persona colectiva (ar­
tículo 37). 

e) Capacidad legal de ejercicio de la Asociación. 
Capacidad legal de ejercicio preestablecida en el Estatuto 

general de Asociaciones. 
Capacidad legal de ejercicio establecida en el Estatuto par.­

ticular de la Asociación. 
e) Capacidad legal de ejercicio de la Fundación. 

Capacidad legal de ejercicio prestablecida en la Regla ge­
neral de Fundaciones. 

Capacidad legal de ejercicio establecida en la Regla par­
ticular de la Fundación. 

6. Capacitación legal. 

a) Suplencia legal. 
b) Suplencia legal de la persona individual: tutor. 
e) ·consideración legal del tutor natural (art. 155, párrf. 1.0

). 

Suplencia .paterna del.menor. 
Suplencia paterna del incapacitado .. 

e) Consideración legal del tutor legal (arts. 199 a 313). 
Suplencia tutelar del menor. 
Suplencia tutelar del incapacitado. 

b) Suplencia legal de la .persona colectiva:. gestor (art. 37). 
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e) Consideración legal del gestor de la A-sociación: órgano 
gestor. 

Organo gestor preestablecido ·en el Estatuto general de 
Asociaciones. 

Organo gestor establecido en. el Estatuto particular de la 
Asociación. 

e) Consideración legal del gestor cie la Fundación: patrono 
gestor. 

Patrono gestor preestablecido en la R~gla general de Fun­
daciones. 

Patrono gestor establecido en la Regla particular de la 
Fundación. 

a) Asistencia legal. 

b) Asistencia legal de la persona individmlJ: curador. 

e) Consideración legal del curador natural. 
Asistencia paterna del menor (arts. 317 y 59). 
Asistencia paterna del incapacitado (sobre la base de la 

distinción entre demencia e imbecilidad reconocida en 
la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 
1947). 

e) Consideración legal del curador legal. 
Asistencia tutelar del menor (arts. 317 y 59). 
Asistencia tutelar del incapacitado (sobre la base de la 

distinción anterior). 

b) Asistencia legal de la persona colectiva: interventor. 

e) Consideración legal del interventor de la Asociación: órga­
no interventor. 

Organo interventor preestablecido en el Estatuto general 
de Asociaciones. 

Organo interventor establecido en el Estatuto particular 
de la Asociación. 

e) Consideración legal del interventor de la Fundación: pa­
trono interventor. 

Patrono interventor preestablecido en la Regla general de 
Fundaciones. 

Patrono interventor establecido en la R_egla particular de 
la Fundación. 
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7 .. . Asentimiento legal. · ¡. 

a) Atención legal. 
Consideración legal del error (art. · 1.266). · 
Consideración legal de la malicia (art'. 1.269). 

a) Intención legal (art. 1.267). 
Consideración legal del temor. 
Consideración legal de la violencia. 

8. Consentimiento legal -( art: 1.262). 

a) Emisión legal. 

' -. 

Consideración legal de la emisión entre presentes. 
Consideración legal de la emisión entre ausentes. 

a) Recepción legal. 
Consideración legal de la recepción entre presentes. 
Consideración legal de la recepción entre ausentes. 

9. .R,égimen de: la desaparición (arts. 181 a 197) . 

. · a) . Presupuesto: declaración de desaparición. 

', ........ , 
'' 

~- b) Declaración provisional de ·desaparición por falta de pre-
sencia (salida del domicilio) y de noticias. · · · 

b) Desaparición definitiva de desaparición. 
e) Declaración· de ausencia. 

Declaración de ausencia ordinaria: transcurso del plazo 
legal señalado para el caso de que el desaparecido no 
haya dejado apoderado con facultades para la admi­
nistración de todos sus bienes. 

\Declaración de ausencia cualificada: transcurso del plazo 
· ~ legal señalado para él caso de que el desaparecido haya 

dejado apoderado con facultades para la administra­
. ción de todos sus bienes. 

e) Declaración de fallecimiento. 
Declaración de fallecimiento ·ordinaria: transcurso del pla­

zo legal señalado para el caso de que la desaparición 
~-·) ~J., •• haya. sucedido ·en circunstancias ordinarias. : . .. 

Declaración de fallecimiento cualificada: transcurso del 
plazo legal señalado para el caso de que la desaparición 
haya sucedido en circunstancias ·extniordinarias. 
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. · , a) - Consecuencias: situación de desaparición: 

b) Petición de la declaración de desaparición preestablecida 
de forma voluntaria o -forzosa. 

b) Repercusión de la declaración de desaparición. 

e) Repercusiones personales de la declaración de· desapari­
ción. 

Repercusiones sobre ·la· posición personal del· desaparecido. 
Repercusiones sobre la posición familiar· del desaparecido. 

e) Repercusiones patrimoniales de la declaración de desapa­
rición. 

Repercusiones sobre la posición patrimonial del desapa­
recido. 

Repercusiones sobre la posición sucesoria del desaparecido. 

10. Régimen de representación (art. 1.259). 

a) Presupuesto: declaración representativa. 

b) Autorización representativa contractuaL o cuasi-contrac­
trual. 

b) Vinculación representativa. 

e) Vinculación interna de la representación. 
Vinculación del representado. 
Vinculación del representante. 

e) Vinculación· externa de .la representación. 
' ... . . .. _, ...... . ~ 

Vinculación de la parte representada. 
Vinculación del tercero interesado . 

. '·:.a) Consecuencia: repercusión: r_epresentativa .. 

b) Sustitución representativa de la declaración ·formal (caso 
del nuncio) o mateFial del. representado .. 

b) Representación materiaL 

e) Representación directa._. . ,.. 
Vinculación por parte del r~pr~~entado. · . _ ... , 
Vinculaci?r:_ _por parte d~l. ~erc~r<? interesado.· 

-~~,--Representación indire~~~:. .•. ~ 
Vinculación por parte del representado. 
Vinculaci(m .por_ ·parte del tercero interesado. 

-· 
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11. Nulidad juridica· (arts. 4, 1.261, 1.255, L27Í, 1.276, 1.305, 1.306, 
1.310, 743). 

a) Presupuesto: violación jurídica absoluta. 

a) Consecuencias: 

- b) Invalidación jurídica absoluta. 
Anulación jurídica absoluta: de iure. 
Oposición jurídica absoluta: erga omnes. 

· · · b) Con validación jurídica absoluta: por «renovación». 

12. Anulabilidad jurídica ( arts. 1.300 a 1.314, 1.276, 1.266 a 1.270). 

a) 'Pre-supuesto: violación ju~ídica relativa. 

a) Consecuencias: 

b) Invalidación jurídica relativa. 
Anulación jurídica relativa: de tacto. 
Oposición jurídica relativa: inter partes. 

b) Convalidación jurídica relativa: por <<confirmación». 

13. Resolución jurídica (art. 1.124). 

a) Presupuesto: infracción jurídica absoluta. 

a) Consecuencias: 

b) Destrucción jurídica absoluta. 
Obstrucción jurídica absoluta: ex tune. 
Oposición jurídica absoluta: erga omnes 

b) Reconstrucción jurídica absoluta: por «ratificación». 

14. Rescisión jurídica (arts. 1.290 a 1.299, 1.466, 1.469, 1.479, 1.483, 
1:503, 1.073 a 1.081). 

a) Presupuesto: infracción jurídica relativa. 

a) Consecuencias: 

b) Destrucción jurídica relativa. 
Obstruc_ción jur~dica re~a~íva: ex nunc. 
OposiciÓn jurídica relativa: in ter partes. 

b) Reconstrucción jurídica relativa: por «indemnización». 
• • • • • • • • • o .. • • 

..... - -. -
• - •• r . PEDRO GÚviEÑó FALERO . 



jurisprudencia de la Dirección General· 

de los Registros y del Notariado 

REINSCRIPCIÓN YA TRANCURRIDO EL PLAZO RECONSTITUTIVO: HABIÉNDOSE 

REGISTRADO UNA FINCA EN EL EXPRESADO PLAZO POR LA HIJA Y HER~­

DERA DE QUIEN LA HABÍA VENDIDO (MEDIANTE REINSCRIPCIÓN A NOM­

BRE DE SU CAUSANTE, PRIMERO, Y POR INSCRIPCIÓN Y TÍTULO DE TRANS­

MISIÓN «MORTIS CAUSA», DESPUÉS, AL SUYO), SE HA CREADO UN OBS­

TÁCULO QUE IMPIDE EL ACCESO AL REG}:STRO DEL >DERECHO DEL ÚLTIMO 

TITULAR DOMINICAL ANTES DE LA DESTRUCCIÓN DE AQUÉlr-ADQUIRENTE, 

COMO SE HA EXPRESADO, POR COMPRA AL CAUSANTE DE QUIEN HOY LA 

TIENE INSCRITA-MIENTRAS LOS TRIBUNALES, BAJO CUYA GARANTÍA SE 

ENCUENTRAN LOS ASIENTOS, NO ACUERDEN SU RECTIFICACIÓN. O CAN­

CE!.AC!Ó~!, DE CO!'IFO~M!DAD CON" !.0 DISPUESTO ~! LOS .~RTÍCU!.OS 40 
Y 82 DE LA LEY HIPOTECARIA. 

Resolución del 17 de noviembre de 1962 («B. 0.» de 3 de diciembre 
de igual año). 

Por escritura otorgada en Valencia el-"19 _de· noviembre· de ·1935 
ant~ el Notario don Mario Aristoy- y Santo, ·don R A., .casado ·en 
primeras nupcias con ·doña L. IVL vendió a doña· T. LI., ·una 
finca compuesta· 'de 14· ·hanegadas; ·etc:, ·que··firé inscrita en- el 
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Registro de la Propiedad de Sagunto, etc. Según consta en dicha 
escritura, el vendedor don R. A. había adquirido la finca ven­
dida en virtud de adjudicación hecha por el Juzgado número 3 de 
Valencia, en rebeldía de los herederos de don E. G., formalizada 
en escritura otorgada ante el citado Notario el 7 de agosto de 
1935, y por haber sido destruido el Registro de la Propiedad de 
Sagunto, se reinscribió nuevamente la escritura de adjudicación a 
favor de don R. A., con fecha 3 de julio de 1943. Por falleci­
miento del señor R. A. y de su esposa, dofia J. M., en escritura 
ante el Notario de Valencia, don Fernando Monet Antón, de 15 de 
enero de 1957, fué adjudicada la finca descrita a la hija y here­
dera de los causantes, doña A. A., a cuyo favor se inscribió en 
el Registro de la Propiedad. 

Presentada con posterioridad en el Registro la escritura de 
venta otorgada por don R. A. a favor de dofia T. Ll., ha sido 
calificada por la siguiente nota: «No admitida la reinscripció;.l del 
precedente documento porque, examinado el Registro, la finca que 
se transfiere. aparece inscrita en el tomo 363, libro 7 de Cuarta 
de los Valles, folio 97, finca número 826, inscripción segunda, a 

,_pombre de doña A. A., persona distinta del transmitente. Por 
. ser el defecto insubsanable no .procede tomar anotación· preven­
tiva.)} 

Interpuesto· recurso~ la Dirección confi!ma el ·auto ·del Presi­
dente de la· Audiencia, ratificatorio de la nota de calificación, me­
diante la ortodoxa doctrina .hipotecaria siguiente: 

Que este expediente plantea la. cuestión de si, transcurrido el 
'plazo señalado· para ·¡a reconstitución del Reg-istro de ·la Propie­
dad de Sagunto, que fué destruido, 'puede reiiiscribitse a'l a·niparo 
del artículo 13 de las Leyes de 15 de agosto de 1873 y 15 de 
julio de 1938 una escritura de compraventa de una finca que 

· aparece·'inscrita> a favor de :¡a hija -y" heredera· del transmiten te: 

Que la presunción de exactitud ·:ci.e"Íos asientos registrales tiene 
su reflejo en el principio de tracto sucesivo sancionado por el 

:artículo, 20··de ·Ja: Ley~ Hípotécaria;. a-cuyo· tenor el titular ·de un 
•derecho ·~ins·cripto· ·es prote-gido·· a] . no rpod"e'rse. praCticar ninguna 
.·nueva 'inscripción qué. no· traiga causa ~de él ·mismo; ahora· bfen: 
1·como pbne~dé relieve:la exposición;-de~ motiVOS' 'de.rla./f:,ey "de Refor-
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ma Hipor,ecaria, de 30 de· diciembre de. 1944;. ·«la .ficción jurídica 
de declar~r .la inscripción exacta e integra en los éasos erí que .no 
concuerda con la v-erdad; sólo puede ser man.tenida hasta donde 
lo exija la indispensab!e:salvaguarcUa del comercio inmobiliario)), 
y por ello, sin duda, el propio articulo 20 y la jurisprudencia .hipo­
tecaria establecen excepciones a este principio general. .. · . -·-

Que entre estas ·excepciones· figura -la establecid·a por las Le;.. 
yes dictadas para la reconstitución de. los Registros· :de-la Propie­
dad, y así el artículo 14 de la Ley de 15 de agosto d.e:1873 orden'a 
que quede en suspenso la eficaéia de los artículos 17, 20,-23 y· 34 
de la Ley Hipotecaria, desde la fecha en que hubiere tenido lugar 
la destrucción o pérdida de los libros. registrales, hasta su ·termi­
nación del plazo concedido en que recobrarán de nuevo su normal 
eficacia tales preceptos. 

Que la finca adquirida por· doña T. Ll. en ·19 de noviembre 
de 1935 fué inscrita en ·el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
destruido en la guerra de liberación; que durante el período de 
reconstitución de dicha Oficina la señora LI: no. procuró la reins­
cripción a su favor de su titulo de -compra, y ello permitió a los 
herederos del vendedor reinscribir el mismo inmueble a nombre 
del causante y hacer constar después la transmisión mortis causa 
·a favor de su hija y heredera, creando un obstá.culo que impide 
-el acceso al Registro del derecho de la propietaria mientras los 
Tribunales, bajo cuya garantía se encuentran los· asientos regis­
trales, no acuerdan su rectificación o -cancelación, de confornii­
dad con lo dispuesto en los artículos 40 y 82 de la Ley Hipotecaria. 

* * * 
. - ! -

A f_uer de sinc·eros, de consec.uentes· con .. ~osotros mismos. (pue­
den consultarse, con· las referencias. que allí ·hacemos, Jas. páginas 
396 a 398 de esta revista, ·ap.o 1961, con:espqndiel}t~s a_nuesti,"y· tra­

::-l;m·.J9¡~~~a ::.T1J·r_ispr_u_d~n.Gia, .. 4e~.·~upr~IT}o.:y8 }¡:¡,; d_e_ )a;: Q~recc;ió~ ·_de- lqs 
Registros_ y de.l N_otar:iado»), .hemos·de:adh.er.irnos y elogia,r l¡;vdoc-
trina sentada. por la presente .. Resolución._· · . :. ..- .~ ·. 

El periodo reconstitutivo dél. Registro .de Sagunto .ter:minó, 'y 
.-si. es cierto que;.conforme al. ar'tículiY 13:·de~la Ley .de·15= Q.e:,agosto 

8 



274 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 

de 1873, transcurrido el plazo prefijado, <<podrán ser inscritOs. de 
nuevo los títulos que anteriormente lo hubiesen sido>, ello. será 
siempre que no haya obstáculo alguno librarlo, como. lo es el del 
caso que nos ocupa: figurar el inmueble ya registrado a nombre 
de otra persona, puesto. que los artículos principales del sistem:;t 
-17, 20, 32 y 34-cobran vigencia, según interpretación diáfana 
y al contrario se desprende del 14 de la citada Ley de 1873. 

El artículo 20 de la Ley Hipotecaría, que consagra el llamado 
principio del tracto sucesivo, es terminante. La calificaciól), por 
tanto, debe contemplar al perjudicado por el asiento a practlca~·. 

y es por ello, en conexión íntima, lógica y de garantía para el 
tráfico, por lo que expresa el artículo primero de la Ley, también 
con la vista puesta en los que puedan ser perjudicados, que los 
asientos en cuanto se refieran a derechos. inscribibles, están bajo 
la salvaguardia de los Tribunales. 

Aun sin negarle al tracto sucesivo-o artículo 20-su_stancia o 
requisito de carácter material, lo que destaca es su aspecto ins­
trumental, dirigido f_undamentalmente al Registrador, imponién­
dole criterio y form~ de actuación. Como con sutileza señala RocA, 
lo esencial de este artículo no es ya el consentimiento dispositivo 
(indispensable en el orden material, pero que se halla fuera de 
él), sino la constancia registra! de la persona que otorgue (o dis­
ponga). 

Por ello, las excepciones o modalidades del artículo 20 no van 
dirigidas a remover esa constancia, misión reservada a los Tribu­
nales, sino que, partiendo de la misma, por enlaces sucesivos y 
acreditados conducen a que cristalice en persona que deriva, a 
través de aquellas intermedias relacionadas, de la anterior re-
gistrada. 

, ) 

En el fondo, pues, no hay excepción o modalidad alguna, sino 
economía de medios. para cumplir el tracto. Propiamente hablan­
do, sólo se podría señalar como excepción del tracto la llamada 
reanudación del mismo «al no poder exigirle al que promueva el 
expediente que determine .y justifique las transmisiones operadas 
desde la última inscripción hasta la adquisición de su derecho» 
(párrafo 3.0 in fine, ar.t. 285 R. H.). Y, claro, esto es ya misión 
del Tribunal ante el que. se tramita, no del Registrador, al que ni 
de lf3ge jerenda se le deben atribuir facultades pa¡;a salvarlo, pues 
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extravasarían sus funciones específicas, invadiendo otras, lo que 
entrañaría peligro para el tráfico. 

Pero con todo, además, también conviene tener presente la im­
portante Resolución de 15 de enero de 1952 (véase en igual año 
esta Revista, páginas 284 y siguientes), referente a la imposibilidaq 
de eludir el propietario que reanude el tracto, los gravámenes, 
condiciones o limitaciones que afecten a las fincas. 

Concretándonos al supuest.o debatido, y en base a las el'2men­
tales ideas vertidas, hemos de resaltar la ingeniosa argumenta­
ción del recurrente, que, tras afirmar que si «al amparo del 
artículo 13 de la Ley reconstitutiva-de 1873-los títulos que hu­
bieren estado inscritos pueden volver a in,c;cribirse en el nuevo Re:­
gistro, aun después de terminado el período d-2 reconstrucción. con 
la sola limitación de que los nuevos asientos no surtirán efectos 
contra tercero, sino desde su fecha», enlaza este aserto con la con­
ceptuación del tercero del artículo 34 d·2 la Ley Hipotecarla, para 
extraer la consecuencia de que como la titular registra! vigente es 
heredera del vendedor (o sea de quien antes había adquirido el 
recurrente), no puede ser protegida y debe ceder o abdicar ante 
la pretensión del comprador (la suya) del inmueble, toda vez que 
ambas .personas, vendedor y heredera (actual ti.tular, como sabe­
mos), se confunden e identifican. 

Con este razonamiento, además, pretende el recurrente excluir 
la constancia que precisa el artículo 20, «que no entra en juego 
--dice-porque la disposición general ha da ceder ante la particu­
lar para el caso de reinscripción». Hemos expuesto al principio de 
esta glosa la interpretación que para nosotros tiene el artículo 13 
de ·la Ley reconstitutiva. Si ha transcurrido el período de· recons­
trucción, entra en pleno vigor el artículo 20, se puede· agregar, 
como el 34 y demás suspendidos. ¿Dónde está, pues, entonces esa 
«norma particular»? La misma Resolución de 22 de· diciembre 
de 1917, que en su escrito de alzada alega el recurrente-que no 
es sino una aplicación del apartado 3.0 del párrafo penúltimo del 
repetido artículo 20-, viene a exigir-indirectamente-el consen­
timiento del perjudicado en esa modalidad o excepción, por cuanto 
«el acto de enajenación está realizado por el Juez en nombre de 
los herederos del deudor» (final Considerando 4.0

). Lo que es una 
confirmación del apartado 1.0 de dicho párrafo del citado artícu-
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lo: «Cuando; los herederos ratifican, contratos· privados otorgados 
por su causante ... », que acaso con ·más prop~eda_d :p_udiera: adu-
cirse. . . . . ·~ - .. 

Nosotros: creemos que e's el- artícülo 34 el· que· no e'ntra en 
.juego. aquí. En· otra jur-isdicción; sí. La de los Tribunales de Jus­
ticia, que son los ·llamados . a apreciar las anormalidades en las 
situaciones creadas--:.ctentro o fuera del Registro. 

· ¿No puede pensarse que la posesión de hecho pertenece a doña 
A. A.? ¿O que puede estimar la misma que aquella venta que 
realizó su padre de la finca no era más que un negocio fiduciario 
que cumplió su finalidad, por lo que no se cree obligada a· respe­
tarlo? La misma gravedad de su acción permiten estas suposicio­
nes. Y es por ello por lo que estimamos del todo ajustadaS esas 
palabras de nuestro Ilustrado Centro, expresivas de «que la pre­
'SÜnCión ·~de exactitud de los asientos registrales tHme su reflejo 
en el principio de tracto sucesivo sancionada por el artículo 20 

de la Ley Hipotecaria, a cuyo tenor el titular de un derecho ins­
Cripto es protegido al no poderse pracÜcar ninguna nueva ins­
cripción qúe rio trafgá' causa de él mismo» (Considerando 2.0

)' ... , 

con lo -que se élimina toda duda por. razones de segu-ridad jurídica, 
podemos concluir. 

_. ._\_ • •• • •' ••• • 1' • : t' 

. · . ....~ .,.., . . )' -...;. ,· . 
J?ER~CH~ :~'ORAL , DE C~:rALUÑA.-SUSTITUCIQ;N PREVENTIVA DE RESIDUO Y 

.' ~ID~ICO~~O- ~E· J'tE~I~UO: SE D~FEREN~IA,I~ . PORQUE ASÍ· COMO. EN· LA 

~-R~ERA .~IGURA'. E~ FIDUCIARIO. Pt[EDE DISPONER !-~BREMENTE . T.(INTO 

. __ ~9!t A_CTQ~•_.. ~IN}'E.R: NIVOS» COMO . S<MORTIS QAUSA», SI-ENl?O ~N .. V.EJ:tDA:-

.. DERO. HER-EDERO.·• QUE'· NO ·TIENE LIMITADAS SUS FACULTADES, Y SÓLO 
:··-··-'J---·-~~~-.·. . . 
· _ 0 CY!>~P~ :~.0 H_~Yt1 DISPU~STO -DE. :r:q_nos LOS ~IE~ES )'IER;EDIT~ft!O.S· ~N 

:-. UN_A ¡~ 0'!-'~A :FOR!"'A PODRÁN_ TENER DERE.CJ:!OS LOS_ :;iUSTITUTOl;:· U{~TI­

.. · ~\J~DOS_ .l\·.9f9f!QI?·:.B~~NES;.: El'{ LA_ ~EGUNDI\, O. _SEA EN .. ~Eic. FIDEI.9,9MIS9 

.. D~· R,_E~~D,U.O!. !!:L __ P'l,l?TITPYENTE .§!)_!,0_ CO~CE_D~ Ald)DUC:y}RW .:J; . .A-FACU~­

., _ T,A~·.¡O¡;:~,LIJYJ.~p~ªPQ.S_IQ~ÓN «<~!ER, VIVQ;:>», LLAM!\ND,O. A LOS .SU!3_'gTU-: 

. :T~~ -~p?_EI;C9J:I'!I~J\~9S:· ~.ARA; Q_U_!!: "REC~Bi\N _<l::E;O Qt[OJ?~ .~Q~ER~!!.I~» .. A~ 

.'. !:J;~~P.9nD~. ~-!\L;LEq'tM~E;NT~.;,. .:··. ·-. ·<~,. _:_ ..... :_,:.: .. . · _ ~-; _ 
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~ l ~ . .. ,. 

Resolución de 2.9 de noviembre de 1962 («B.· O.» de 18 

de diciembre). 

En 8 de agosto de 1942, don J. M. otorgó testamento ante 
el Notario de Barcelona don José Martinez de Mata en el que 
declaró carecer de herederos forzosos y que en sus bienes, dere­
chos y acciones instituía heredera a ·Su esposa, doña E. C., «a 
sus libres voluntades, y para el caso de que me hubiera premuerto, 
así como siendo mi heredera de todo aquello de que no hubiere 
dispuesto al tiempo de su fallecimiento, le sustituyo y heredero 
mío instituyo a mi sobrino I. P., hijo de mi hermana J. M.); 
el 5 de marzo de 1950 falleció en Barcelona el otorgante del an­
terior testamento, don J. M., y su esposa, doña E. C., falleció 
en la misma ciudad el 26 de enero de 1960, bajo testam·?nto otor­
gado el 23 de diciembre de 1959 ante el Notario don Manuel Oca­
ña. Campos. Don l. P., en instancia en que se describía una fin­
ca urbana que había pertenecido a su difunto tio, acompañada 
qe . otros documentos complementarios, solicitó la inscripción en 
. - - . - .. . . . 
el Registro de la Propiedad de Barcelona número 4. 

La referida solicitud fué calificada con nota del siguiente tenor 
literal: «No practicada la inscripción solicitada en la precedente 
instancia, que ha sido presentada en este Registro el 10 de noviem­
bre último, según el asiento número 2.436 del tomo 4 del Diario, 
juntamente con copia fehaciente del testamento de don J. M., 
ante don José Luis Martínez de Mata, Notario de esta ciudad, 
para el protocolo de su compañero don Angel Traval y Rodríguez 
Lacín, de fecha 8 de agosto de 1942, y certificación de defun-ción 
y último voluntad de este causante y de· su· esposa, doña E. C:, 
por haberse observado los defectos siguientes: 

l. No precisarse en la instancia a favor de quién haya de 
practicarse la inscripción que se solicit~ _ni el titulo que haya de 
causarla. Defecto subsanable, pero que no permite la anotación 
de sus~ensión conforme ~l ~rtículo .75. d~ 1~ .L~y _H;ipqt~c~~~a. . _ , . 

2. Para el caso de que la instancia pretenda"la inscripción a 
favor .de don· I. P.- se señalan los siguientes defectps,:: 
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l. No resultar de la instancia pr<~sentada, por lo impreciso de 
su redacción, que la nota de exención del impuesto de Derechos 
Reales puesta al pie de la misma se refi-era y comprenda la suce­
sión de don J. M. a favor de don l. P. Defecto subsanable. 

II. Resultar de la certificación del Registro General de Actos 
de Ultima Voluntad que doña E. C. otorgó testamento, por lo 
que no puede tener efectividad la sustitución preventiva de resi­
duo a favor del señor l. P. Defecto insubsanable. 

III. En el supuesto que se contempla, al solo efecto de agotar 
la calificación de que el testamento de don J. M. dispusiera una 
su·stitución fideicomisaria de residuo a favor de don l. P., seria 
preciso, para practicar la inscripción, escritura pública de entrega 
de los bienes fideicomitidos a los efectos de los artículos 206 y 208 
y sus concordantes de la Compilación de Derecho Civil Especial 
de Cataluña, en relación con el artículo 211 de la misma». 

Dicha calificación fué ratificada en 25 de enero de 1962 por ha­
berse presentado nuevamente el documento. 

Interpuesto recurso por el interesado, señor l. P.,_ la Dirección 
ratifica el auto del Presidente de la Audiencia, revocatorio de la 
nota del Registrador" en cuanto al defecto 2, apartado II de la 
misma, mediante la correcta doctrina siguiente: 

Que apelado el auto presidencial solamente por el funcionario 
calificador, .este recurso se reduce a dilucidar la naturaleza, alcan­
ce y efectos de la institución hereditaria configurada en el testa­
mento otorgado por el cáusante. 

Que en ocasiones puede ser finalidad del fideicomiso de resi­
duo: de una parte, la protección al cónyuge viudo para que pue­
da subsistir dignamente mientras viva, y de otra, evitar que a su 
fallecimiento puedan ser transmitidos a personas distintas de las 
que el testador desea los bienes hereditarios de que no se hubiera 
dispuesto, por lo que el artículo 210 de la Compilación de Derecho 
Civil de Cataluña confiere al fiduciario la facultad de libre dispo­
sición por actos inter vivos y llama a los sustitutos fideicomisarios 
para que reciban eo quod supererit al tiempo dei fallecimiento. 

Que en la sustitución preventiva de residuo, por el' contrario, 
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el fiduciario puede disponer libr-emente tanto por actos inter vivos 
como mortis caus(lJ, por lo que es un verdadero heredero que no 
tiene limitada ninguna de sus facultades y sólo cuando no haya 
dispuesto de todos los bienes hereditarios en una y otra forma 
podrán tener derecho los sustitutos instituidos a dichos bienes, 
puesto que la finalidad de esta sustitución es solamente evitar que 
la herencia pueda quedar sin titular al morir el heredero o legata­
rio sin haber otorgado testamento. 

Que según el artículo 675 del Código civil y constante juris­
prudencia de este Centro establecida sobre interpretación de las 
disposiciones testamentarias deberán éstas entenderse en el sen­
tido literal de sus palabras, a menos de apreciar claramente que 
ifuera otra la voluntad del testador, en cuyo caso se observará lo 
que aparezca más conforme a su intención según el tenor del 
testamento y teniendo en cuenta el conjunto de sus disposiciones 
y la relación que guardan entre sí para deducir por su examen 
la auténtica voluntad del testador. 

Que en el presente expediente no parece pueda darse a la ex­
presión «a sus libres voluntades», empleada por el testador al 
instituir heredera a su esposa, el sentido de la nota, puesto que la 
sustitución preventiva de residuo exige, conforme a la Compila­
ción Catalana, que conste de una manera clara y expresa la auto­
rización del testador para que se pueda disponer libremente por 
actos mortis causa de los bienes de la her·encia, por todo lo cual 
es indiferente respecto de estos bienes que la viuda haya podido 
otorgar testamento, ya que escapaba a su disposición al tener un 
destino fijado de antemano. 

* * * 

Sobre disposiciones testamentarias de residuo (y aunque ello 
es sobradamente conocido), vamos a transcribir el impecable Con­
siderando de la más reci-ente Sentencia del Tribunal Supremo 
.que conocemos: la de 20 de octubre de 1962, como guía de nues­
tros lectores: 

Dice así: 

«Cual con reiteración tiene sostenido esta Sala, las disposicio­
_nes testamentarias de residuo no encajan propiamente e·n el-mar-
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co de las genuinas sustituciones fideicomisarfas, 'pues la natura-· 
leza . condicional que _es propia de aquéllas tiene ·conio corolario 
que se ·trata de una situaCión" distinta de la que' prevé el artícu­
lo 781 en relación con el 784 del Código civil; en virtud de las 
cuales se concede derecho al sustituto, eri la sustitución fideico­
misaria pura, desde la muerte del testador, pudiendo adoptar el 
llamado fideicomiso 'de residuo dos modalidades, de acuerdo con 
la Sentencia de este Tribunal de 7 de enero de 1959, siendo la 
primera aquélla en que se faculta al fiduciario para disponer de 
los bienes de la institución en vida y sin trabas de ningún género, 
en cuyo caso los herederos fideicomisarios sólo recibirán en su día 
lo 9-ue quede o reste, si es que, en efecto, algo quedara de la 
herencia («Si aliquid superit» ), y la segunda cuando el causante 
restrinja los poderes de disposición de tal forma que siempre los 
fideicomisarios deban recibir un mínimo del caudal hereditario, 
que necesariamente ha de recaer en ellos («de eo quod supererit» ), 
o sea de aquella que deba quedar, habiendo establecido también 
la jurisprudencia de esta Sala que los fideicomisarios de residuo 

no adquieren, en principio, derecho alguno hasta que, muerto eL 

fiduciario, pueda saberse si hay o no residuo». 

RECURSO DE QUEJA: PROBADA LJII INEXISTENCIA DE UN INMUEBLE QUE TUVO 

ACCESO AL REGISTRO AL AMPARO DE UN TÍTULO CON VIRTUALIDAD 

INMATRICULADORA, POSTERIORMENTE TRANSMITIDO E INSCRITO A FAVOR 

DE TITULAR QUE REÚNE LOS REQUISITOS PREVENIDOS PARA SER PROTE­

GIDO POR LA «FIDES PUBLICA», PUEDEN, SIN EMBARGO, CANCELARSE LOS 

ASIENTOS DE INSCRIPCIÓN PRACTICADOS SOBRE EL MISMO, SEGÚN OR­

DENA EL TRIBUNAL SENTENCIADOR (AUDIENCIA DE LO CRIMINAL), AUN­

QUE EN EL PROCESO NO HAYA SIDO CITADO NI OÍDO EL TITULAR REGIS­

TRAL POR SER DOCTRINA UNÁNIME EN LA ESFERA PENAL, REITERADA 

EN comiTANTEs DÚ:rsioN'Es DEL TRmUNAL SuPREMo, QUE LAs SENTEN-

- CIAS DICTADAS EN. PROCEDIMIENTOS REPRESIVOS vn.Ú:ULAN EÑ EL ORDEN 

CIVIL CON ALCANCE Y EFECTOS DE COSA JUZGADA, CORRESPONDIENDO 

AL MINISTERIO PÚBLICO, A TENOR DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE 

' ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, EL EJERCICIO DE AMBAS ACCIONES, POR 

•. ·. LO"QUE- HA DE EN'l;'ENDERSE LEGITIMADO- EL FISCAL. DE LA AUDIENCIA 
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PARA PROCURAR LA CANCELACIÓN REGlS'I:RAL TENDENTE_ A DAR EFECTI-

VI~AD AL FALLO RECAÍDO. 

Orden de 18_de diciembre de 1962 («B.-0.» de 15 de enero de 1963). 

_Por escritura otorgada en Tarragona ante el Notario don Luis 
Félez Costea, en 27 de abrH de 1955, don P. F. ·vendió a don ·E. 

O. una finca rústica, sita en Vilaseca, que fué inscrita el 8 de 
junio de 1956 en el Registro de la Propiedad de Tarragona, bajo 
el número 4.850; tal inscripción se practicó al amparo_ de ·los ar­
ticulas 205 de Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento, con las 
formalidades y limitacio~es establecidas en los mismos, y una vez 
consolidada, el 22 de mayo de 1959, el titular registra! de la finca 
la vendió a don A: K., mediante escritura autorizada por el No­
tario de Madrid don Alfonso de Miguel en 22 de mayo de 1959, 
que se presentó y fué inscrita ·en el Registro de la Propiedad de 
Tarragona, donde causó la inscripción -segunda. El 31 de octubre d·e 
1960 fué presentado en el Registro un mandamiento judicial 
dictado en trámite de ejecución de sentencia por estafa contra el 
primitivo titular de la finca, don P. F., ordenando la cancela­
ción de las inscripciones primera y segunda a favor de los seño­
res E. G. y A. K., siendo dicho mandamiento calificado con la 
siguiente nota: «No admitida la inscripción del pre'cedente man­
damiento, porque del contenido del mismo no aparece que haya 
sido notificado el procedimiento a uno de los interesados en la 
inscripción cuya cancelación se ordena, y siendo, al ·pa~ecer, in~ 
subsanable el indicado defecto, no procede· tomar anotacfón pre-
ven ti va·.~ 

La representación legal de la parte interesada en la cancela!.. 
ción, que había inte_rvenido como querellante en el procedimiento 
por estafa contra el señor P. F.-M., S. A.-, solicitó- de: la Audü:!n­
,G~a sen_tericiadora que ... se ·apremiase al Registrador para que--cúm:. 
pliera el mandato cancela torio, y el Ministerio ·Fiscal- estimó que 
debía accederse a lo solicitado por. entender .-que el .proceso peñal, 
a diferencia d_el civil,- produc·e· efectos ergo:_. "o·mnes:- «de lá·. mfs:riui 
forma que· el ll:rtículo 101 del ·Reglamento. Hipotecario estabiéce 
la obligación_ por parte dé los :Registradores. de· suspender o'·dene:. 



282 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 

gar la inscripción de todo título del que se desprende la comisión 
de un delito; cuando la inscripción ya se ha producido, pero pos­
teriormente a la misma·, el Tribunal declara la falsedad del título 
que sirvió de base a la inscripción, necesariamente debe proceder­
se a la cancelación de la misma». De acuerdo, pues, con el infor­
me fiscal, la Audiencia Provincial de Tarragona apremió al Re­
gistrador para que cumpliese el anterior mandamiento, canc·elan­
do, las inscrtpciones primera y ·segunda de la finca 4.850 o, en su 
defecto, interpusiese el recurso de queja contra los apremios de 
la autoridad judicial, establecido en el artículo 136 del Reglamento 
Hipotecario. 

Interpuesto el citado recurso de queja por el Registrador, y 

previo informe de la Audiencia Provincial de Tarragona, cuyos 
argumentos hizo suyos la Fiscalía de la Territorial de Barc·elona, 
el Presidente de ésta desestimó el recurso por idénticas razones, 
y el Ministerio, con revocación de la nota del Registrador, confir­
ma .. el auto apelado mediante la doctrina siguiente: 

Que el problema planteado en el presente recurso de queja 
queda circunscrito a dilucidar si al haber sido probada la inexis­
tencia de un inmueble que tuvo acceso al Registro al amparo de 
un título con virtualidad inmatriculadora, conforme al articulo 205 
de la Ley Hipotecaria, y posteriormente fué transmitido e inscrito 
a favor del titular que reúne los requisitos prevenidos para ser 
protegido por la fides publica, pueden cancelarse los asientos de 
inscripción practicados en el Registro sobre dicha finca, según or­
dena el Tribunal sentenciador, cuando en el proceso no ha sido 
citado ni oído el titular registra!. 

Que en los sistemas registrales como el español, basados en el 
folw real, la línea constituye la entidad básica para que tengar: 
viauilidad los derechos que recaen sobre la misma, así como ·las 
presunciones nacidas al amparo de los efectos hipotecarios, ya 
que si los datos físicos relativos a los inmuebles no gozan de la 
protección que ·el Registro confiere a las situaciones jurídicas, como 
1 e;teradamente ha reconocido este Centro, siempre es evidente 
que la realidad indiscutida de la finca ha de constituir el presu-
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puesto obligado para el juego y ,efectividad de los principios hipo­
tecarios y para la .seguridad del tráfico inmobiliario. 

Que si por imperativos del principio de consentimiento, espe­
cialmente por lo dispuesto en ,los artículos 40, párrafo d), y 82 de 
la Ley Hipotecaria, para la cancelación de los asientos del Re­
gistro se requiere sentencia contra la cual no se halle pendiente 
recurso de casación o el consentimiento del titular prestado en 
la forma prevenida en tales preceptos, y como en el supuest':> de­
batido h:1 quedado probado y declarada en la sentencia firme dic­
tada por al Audiencia Provincial de Tarragona la ine"i:>tenua de 
la finca lll: <rita, cuya transmisión dió lugar a la figura de!i.::tJv.l 
s::~.ncionada por el Tribunal, por la creación ideal del inmueble, 
surgio ur.a notoria discordancia entre el Registro y :a r2alidad 
que debe 1>er corregida a fin de guardar el paralelL;rao entre los 
pronunc~:un'entos registrales y la realidad jurídica. lc. que unic:=;.­
mente podrá lograrse mediante la cancelación ordenads., para la 
que, po1 otra parte, existe causa análoga a la prevista en el ¡J:irra­
fo primero del artículo 79 de la Ley citada. 

Que es doctrina unánime en la esfera· penal, reiterada en 
constantes decisiones del Tribunal Supremo, que las sentencias 
dictadas en procedimientos represivos vinculan en el orden ci­
vH con alcance y efectos de cosa juzgada, correspondiendo al 
Ministerio Público, a tenor del articulo 108 de la Ley de Enjui­
ciamiento Criminal, el ejercicio de ambas acciones, por lo que ha 
de entenderse legitimado el Fiscal de la Audiencia de Tarragona 
para procurar la cancelación registra! tendente a dar efectivi­
dad, en este aspecto. al fallo recaído. 

* * * 

Es de obligada constancia, no tanto para un acabado conoci­
miento de la cuestión, sino para soporte de las breves considera­
ciones que vamos a permitirnos, un extracto del informe emitido 
por la Audiencia de Tarragona. En él se dice que en la Sentencia 
que condena por estafa al procesado P. F. consta como hecho 
probado que éste heredó de su padre dos terceras partes (supo­
r1emos, decimos nosotros, serían proindiviso) de una finca de 6 
hectáreas, 46 áreas, 46 centiáreas, inscrita bajo el número 3.709. 
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La otra_ tercera _parte --(también indi-visa, s'eguimos stiporiiendb) fiJé 
adquirida por '«M.,' S. A.», -a su. anterior dueño, señor ·n:. 

_Al inventariar los J)ienes her-editarios;· el' procesado inciuyó 
entré los ·relictos (¿haciendo omisión ·de la finca· anterior?, pre­
guntamps, y surge la primera duda), cómo no- ihscrita, una finca 
imaginaria (?) de 5 hectáreas, 21 áreas, 48 centiáreas, compren­
dida·.dentro. de la que heredó de su padre sólo dos terceras partes, 
perteneciendo la otra tercera parte a «M., S. A.». 

Hasta aquí todo va resultando claro ... , o casi claro, pües, como 
dijimos, no se puntualiza si el procesado hizo caso omiso o no de 
la finca 3.709 al r-elacionar los bienes heredados de su padre. 

Sigamos, no obstante, el informe de la Audiencia. Se inma­
tricula cori linderos comunes a la indicada-<> sea a la 3.709, que 
consta en el Registro-«la finca imaginaria, idealmente creada», 
de 5 hectáreas, 21 áreas, 48 centiáreas, y seguidamente-consoli­
dada la inmatriculación-se procede a segregar de ella 2 hec­
táreas, 18 áreas, aproximadamente, que se venden a un señor, y 
éste, a su vez, a otro (tercero registra!). Y conviene resaltar, o 
aún mejor, remachar, que, según el repetido informe, «la finca 
i-maginaria, de 5 hectáreas, 21 áreas, 48 centiáreas, está com­
prendida dentro de la que heredó de su padre el procesado sólo 
dos terceras partes, perteneciendo la otra tercera parte a <<M.' Socie­
dad Anónima». 

¿No podría deducirse de todo esto que mejor que de creación de 
una finca imaginaria o ideal se está en presencia de «desfigura­
ción» de la publicada por un asiento registra!? 

Pero como esta apreciación pudiera tildarse de aventurada, 
pues repetidamente se habla de inexistencia de la finca creada 
(ver último Considerando) y, sobre todo, es de la específica incum­
bencia del juzgador, sólo respecto a éste complejo de partes de 
finca del procesado y de otra persona., de donde se extrajo la 
idealmente formada; afirmamos que viene a resquebrajar cuanto 
el legislador hipotecario ha sentado en- malieria inmatriculadora, 
pues de sus defectos no se salvan-como muy bien escribiera ALON­
so F'ERNÁNDEZ, «La inmatriculación» ... , etc., R. c .. D. 1:, 1945, pági­
nas 305-317-, no sólo éste, sino los demás medios inmatriculado­
res, por obedecer a causas -muy hondas del sistema ·hipotecario 
español,· pdn'cipalmente, la' falta de un fi-rme· sóporte catastral, 
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~on lo que-apurando el argumento.:_la más leve equivocación en 
la configuración de un inmueble que trate, por cualquier medio, 
d~ ingresar en. el Registro coloca a su propietario en las lindes 
~del Oódigo_ penal. 

Es cierto, como dice NÚÑEZ LAGOS («Documento auténtico en la 
casación civil», R. D. N., número julio-diciembre 1961, pág. 170), 
que el Registrador carece de toda inmediación con la realidad 
jurídica. Pero deducir de ello, como dogmatiza dicho autor, que 
el asiento del Registro carece por lo mismo de toda autenticidad 
es _olvidar que «los derechos» que aquél consagra son los mismos 
Tribunales los que los salvaguardan (art. 1.0 L. H.). Y esto sin 
olvidar-como ha expuesto recientemente en estas páginas, últi­
.mo número 1962, otro ilustre Notario, MOLINA Y RAVELLO: «La fal­
sedad y la fe pública registral»-que ~on los mismos expositores 
y anotadores del Código penal los que con cita del artículo 34 de 
nuestra Ley rechazan todo supuesto de restitución. 

¿Que volvemos a salirnos de la quaestio planteada? No. Sin 
duda, para cualquier perjudicado, como afirmó CASTEJÓN-citado 
por MoLINA y· RAVELLo--, la extensión de la jurisdicción penal para 
todo supuesto de venta e hipoteca falsas sería lo ideal. Pero esto, 
hasta tanto no surja el tercero inocente o de buena fe que-a más 
de cuanto indica MOLINA Y RAVELLO, págs. 844 y 845, trabajo cita­
do--;-:-,· es_ tan «ofendid'o», y de igual forma debe ser tratado que 
el :SUpuesto prim~r E!Stafado. Véase si no el párrafo 3.0 del ar­
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que dice así: 
«Fuera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, no 
¡,e hará a los interesados en las acciones civiles o penales notifi­
cación alguna que proiongue o detenga el curso de la causa»; lo 
cual no obsta para que el Juez procure instruir de aquel derecho 

1 el de mostrarse parte en el proceso y renunciar o no a la resti­
tución de la cosa, reparación del daño e indemnización del per­
juicio causado por el hecho punible)f al atendido ausente.» 

Vemos, pues, que no andaba tan descaminado el Registrador 
cuando, tanto en su nota como en su informe, clamaba por que 
se oyese o notificase al menos a ese tercero, que podíamos decir 
no es ya civil, hipotecario o penal, sino de derecho natural, puesto 
que a la postre él si que puede resultar el único y verdadero es­
tafado. 
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Que las normas para calificación hipotecaria no concuerdan 
e:1 los procesos penales, según afirma la Audiencia, por no existir 
indefensión para nadie, conforme al artículo 108 de la Ley de En­
juiciamiento Criminal, es indudable ·si tan sólo a la letra de ese 
llri!t:Ulo nos atenemos, que, conviene fijarse, sólo al atendido pre­
sente parece contraerse. Mas, si cual precedentemente hemos he­
cho, lo unimos o enlazamos con lo que prec·zptúa el párrafo 3." 
del siguiente copiado, ya el espíritu que anima al legislador de 
esa Ley al redactar ambos preceptos, parece fundirse con el de 
aquellos otros tan lejanos del que a su vez redactó los de la Hipo­
tecaria. 

Podríamos seguir, extraer más razonamientos sobre esta Orden 
tan desconsoladora, hipotecariamente hablando, como, por ejem­
}Jlo, el de analogía del articulo 79, 1.0

, de la Ley Hipotecaria con lo 
examinado, si es que partimos del supuesto de que (véase princi­
pio de esta nota), más que de inexistencia, se trata, para nosotros 
(según el complejo examinado), de «desfiguración» de finca; pero 
incidiríamos, sin duda, en lo expuesto sobre la materia por diver­
sos autores, y por ello, como conclusión, una vez más nos remiti­
mos al tan citado trabajo de MOLINA Y RAVELLO y recomendemos 
la lectura del dictamen del Registrador. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO. 
Registrador de la Propiedad. 



jurisprudencia del Tribunal Supremo 

ARRENDAMIENTOS RUSTICOS 

Como en años ant.eriores, damos cuenta de sentencias de la Sala de lo 
Social, referentes a Arrendamientos Rústicos. En este número se contienen 
sentencias aparecidas en 1961, una del fmal de 1960 y varias de 1962. 

SENTENCIA DE 20 DE DICIEMBRE DE 1960.-Derecho de retracto: NO lO tienen lOS 
que no son arrendatarios. 

Los sobrinos que explotaban la finca por conces10n graciosa del dueño, su 
tío. al que le entregaban ciertos productos agrícolas como tributo de agrade­
cimiento, no en concepto de precio de arrendamiento, no son arrendatarios y 
no tienen derecho al retracto arrendatario en caso de venta de la finca. 

SENTENCIA DE 8 DE MARZO DE 1961.-DerechO de retracto: Claridad Y precisión 
en la notificación de la venta. 

Es criterio cada vez más exigente de la Jurisprudencia, el de la necesidad 
de 19. cl9..ridad y preci0iérl que debe teü.er la. notificación Ue ia venta que pueda 
dar ongen al retracto; así las sentencias de 26 de noviembre de 1956, 22 de 
abril y 1,0 de diciembre de 1959. Doctrina que además de resultar no sólo 
conveniente smo necesaria al mterés de los particulares, para saber en cada 
caso dónde empieza y dónde terminan sus respectivos derechos como compra­
dores y retrayentes, lo es también en mayor grado al supremo interés social, 
que reclama que el ejercicio de aquellos derechos y el cumplimiento de las co­
rrelativas obligaciones, se apoye en hechos claros y terminantes que no dejen 
lugar a duda alguna. 

SENTENCIA DE 10 DE MARzo DE 1961.-Validez de los pactos que tienen un conte­
nido de interés privado. 

Los arrendatarios convinieron en la resolución del arrendamiento ~xistente. 
pespués intentaron desconocer el valor de tal pacto o convenio basándose,. en-
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tre otras razones, en que ello 1ba contra los preceptos que regulan el derecho 
de próJToga forzosa que tiene el carácter de derecho necesario. 

El T. S. proclama la vahdez de tal pacto. La Jurisprudencia tiene estable­
cido expresamente, viene a dec1r, que las partes pueden libremente poner tér­
mmo a la relación arrendaticia. S1 bien esta relación aparece sujeta a ciertas 
hmitacwnes, no son tan absolutas que proh1ban el convemo antes aludido. Los 
derechos de interés puramente privado que nacen del régimen arrendaticio 
wn perfectamente rE'nuncmbles, doctrina transformada en precepto legal por 
el párrafo 2.o del artículo 9.o de la Ley de 18 de juho de 1954, reiterado en el 
apartado 2 o del artículo 105 del Decreto de 29 de abril de 1959, que forma 
parte de la sección t1tulada «de los arrendamientos especiales protegidos», al 
disponer que «todos los derechos establecidos en esta sección son renunciables 
en cualquier momento, pudiendo los interesados establecer cuantos convenios 
o est1pulacwnes estimen convenientes al obJeto de conservar, mod1ficar o ex­
tinguir la situación arrendaticia. 

SENTENCIA DE 21 DE JUNIO DE 1961.-Los incrementos de renta ordenados en la 
Ley de 1954, sólo afectan a los contratos prorrogados forzosamente. 

El mcremento de las rentas ordenado en la Ley de 1954, impllca evidente­
mente una compensación concedida al dueño por el menoscabo que pueda so­
'brevenirle por las prórngas forzosas, como lo demuestran la.s palabras textua­
les que· otorgan los mcrementos «desde el comienzo de la prórroga». Siendo los 
aumentos de renta una contraprestación correlativa a la imposición de la 
prórroga, no pueden ser procedentes cuando tal prórroga no t1ene lugar. 

Como los contratos arrendaticios de las porciones de la finca Fuente C., 
s1gue diciendo la sentencia, no necesitan que se amplie su durac1ón porque el 
'plazo pactado y vigente se dilata hasta el año 2019 y están, por lo mismo, 
·exéluidos de las prórrogas que para los que estaban a punto de expirar se de­
'éretaron en las citadas leyes de 1942 y 195( es conclusión inevitable de lo ex­
puesto qÜe los incrementos de renta 'solicitádos por la· actora en· virtud de e'sta. 
ültima norma, no pueden serie otorgados. 

SENTENCIA DE 3 DE JULIO DE 1961.-Revisión de ~enta. Renta justa. 
• 4 ~ ... - ~ • , •• 

· -· · Los arr·endatarios. demand.antes,: postularon la. revisión de la· renta que 
~i-iabía sido fl}aci::i en.·súbasta. Alegaroi1'ser'·excesiva por aumento en' los gastos 
'O. e cultivo y dism1nuéión en los pr-ecios -de los próductos. La· pai:te demandada 
negó la exactitud de ios he.chos de.la démanda· y añadió que'los' propios de-

. mandantes habii:t·n f1jado el canon arrendaticio en la stibasta.· · · ' · · 
La demanda fué desestimada en Primera' y. Segunda instancia. El T:' s. d-es-

. estfma 'el reéui-so· interpÚesto. . . . . . - ... - -. : . .. . 
El derécho a revisar la 'renta· en los arrendatarios rusticas establecido· por el 

artículo 7.o de la Ley de 1935, tendente a lograr el justo-:equillbfio eñtré las 
prestaciones mutuas de los contratantes e independiente y compatible con el 

.. de. carácter público; consiguient~· a: la:.fijaci.ón o -cons.ervacjón' de -l~_:re_nta·: en 
trigo, somete al arbitrio judicial, una vez transcur:rido· .l!n año agr.}cola desde 
la vigencia del contrato, la modificación o constitución de una relación jurídica 
a"la qüe las' partés qüe'dán en' io'-suc!tsivÓ ·'iíinéí.tlíúi.as; 'no' ya 'sólo poi:" virtud de 

·lo' pactá.ao, sinó por- una obligaci'óii. legál' 'que 1 il.féCta: en"'todo caso . á ·ia 'cuantía 
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de b renta, ·elemento esencial del arrendamiento, bien para dismmuirla, ya 
para aumentarla o declararla justa,· y que :·puede alterar de rechazo aspecto 
tan_ importante _como es el tiempo de duración del arrendamiento. Esta susti­
tución de la voluntad de las partes tiene su asiento en circunstancias ·de or­
den económ1co ajenas al contrato, antenores o posteriores al mismo, en abso-

-luto independientes de las de orden subj'etivo que arrendador y arrendatariO 
hubieran tenido presentes para llegar a su concierto y consumación. De donde 
se deduce que para nada puede mfluir al efecto de la presente lit1s, el que los 
demandantes tuvieran la creencia equivocada de que las fincas ·de autos po­
drían alimentar mayor número de cabezas de ganado que las que efectivamente 
allrr.entan, ni menos !a situac1ón de nec;esidad en que .se e!'lcor..traron de, con-

-seguir urgentemente pastos para sus reses; pues lo importante, en definitiva, 
es que la renta sea ((justa», como equitativa, contrapartida de la posesión y 

. disfrute de las fmcas ObJeto de los arrendamientos, debiendo el Juzgado tener 
_en cuenta para declararlo asi, la producción normal, conforme al precio medio, 
. de sus productos, los gastos de cultivo y explo_tación, el liqmdo o riqueza Im-
ponible y la cuantía de las rentas en fmcas de análogas condiciones, así como 

_ los demás elementos de juicio que al efecto pueden estimarse procedentes para 
llegar a la pretendida adecuación. 

Ello corresponde a la S:1la de Instancia, según la valcrac1ón que libre­
mente haga de los distintos elementos de prueba aportados al juicio. Esta Sala 

_ viene con carácter general expresando en sus sentenc1as que la fijación de los 
hechos en el proceso arrendaticio es facultad privativa del Juzgador de Inst..<tn­
cia; ahora bien, ello no es tan absoluta que impida al Tnbunal de Rev1sión, 

. en su caso, la censma del uso que aquélla haga de su potestad, si bien tal 
censurz. como fundada en la causa 4."' del número 4.0 del articulo 52 del Regla­

_mento de 29 de· abnl de 1959. ha de tener base en un error notoriO. es decir, 
manifiesto. palmario y evidente; pues en otro caso, no podrá apreciarse la 

_existencia de la inJusticia (motoria» a que la refenda causa alude. Es más de 
tener en cuenta esta doctnna en casos sobre revisión de renta como el presen­
te en que se trata de alterar en benefiCIO de tma de las partes el contenido 
obligacwnal de un contrato creado legítimamente por el libre consentimiento, 
según se diJO en la sentencia de 17 de mayo de 1951, máxime que Jos demand;:m­
tes Impidieron que en la subasta prosperasen pujas efectuadas con pequeii.as 
diferencias por otros licitadores. 

'SENTENCIA DE 18 DE DIClEMBRE DE 1961.-Retracto :· La COndiCión de --arrendatariO 
no ha de ofrecer duda alguna para tener derecho al refracto.· 

- -
Ins1stlendo en la m1sma doctrina de la sentenc1a antenor, ésta establece 

-aue la condición de arrensJ-atario, para· poder ~ner derecho a retracto, no ha 
de ofrecer duda alguna y ha de asentarse sobre hechos claros_ y termmantes -y 

. no-como sucede en el- caso que la sentencia: contempla--sobre conJeturas; su-
posiciones y deducciones.- · · · · -- · 

1 ; 

SENTENCÚ DE 25- DE ENERO- DE 19fÍ2:-Validez del- pacto resoÚÚOr!O- áel arrenda-
mientÓ ,., - · -- • ·--~ --·-·------- · -·: , .. 

. In~iste e~ta ~enLencia en la misma doctrina de la antenor y-reconoce que Jos 
_derechos de int_erés. puramente- privado- que nacen _del rég1men ·arrendaticio, 
. _pueden ser -renunciados una vez que· hayan_. 'ingresado -en ·el· patrimonio' del 
_arrendatario. _Cita los· mismos preceptos leghles~expuestos ·eñ la-·anterior. __ :·, 

9 
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SENTENCIA DE 24 DE FEBRERO DE 1962.-Contrato de arrendamiento rústiCO. Para 
su existencia ha de constar un precio o canon. 

En determinado contrato que se estimó de arrendamiento rústico, faltaba 
la estipulación del precio o renta anual. El Tribunal Supremo lo considera m­
existente. Tal omisión la estima como un VICIO esencial insubsanable que on­
gma su inexistencia legal. 

SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE 1962.-Retracto. Simulación de venta. 

Es de interés esta sentencia por cuanto se invocó la simulación de la venta 
para evitar el retracto. Este no prosperó porque se estimó la caducidad de la 
acción; pero el T. S. rechazó la mvocada y, según la Sala a quo probada, SI­

mulación. 
Dice la sentencia que la Sala de instancia rechaza la acción por entender 

que por la primera escritura no se pretendió en realidad, la transmisión domi­
nical de la finca, sino el hacer factible la inmatriculación registra! de la mis­
ma a fines posteriores; lo que, a juicio de dicho Tribunal, hacia ineficaz la 
tranmisión por simulación absoluta y, por ende, improcedente el retracto en­
tablado. En los motivo5 primero y segundo, se impugna el criterio que Iá Sala 
a quo mantiene, denunciándose al efecto la infracción, por inaplicación de~ 

articulo 16 del Reglamento de 29 de abril de 1959 y la de los artículos 609, 
1.218, 1.219, 1.461 y 1.462 del C. C. y 38 de la L. H.; debiendo tener pre­
sente que conforme a la segunda de las citadas normas del Código substantivo 
y la Junsprudencia interpretadora «debe reputarse exacto y cierto respecto ?. 

terceros en cuanto a su fecha y hecho que motiva su otorgamiento. el conte­
mdo de una escritura pública en térmmos que para ellos tal presunción de 
certeza de la escritura alcanza plena validez, subsistiendo el documento n·o­
tarial. mientras que de falsedad no se le impugne y legitimo para el tráfico lo 
convenido dentro de la legalidad. bajo la garantía de la fe pública». Ha sen­
tado asimismo la Jurisprudencia «que prevaleciendo en general la vofuntad 
real sobre la declarada, esta preferencia tiene como excepción la que se deriva 
de la protección al tercero en el tráfico jurídico»: y en tal sentido para que 
en el presente caso se estimase que la primera escritura no entrai'iaba trans­
misión, era preciso que así fuera declarado, pero con todas las consecuencias 
registrales anulatorias de los asientos», lo que no sucede. 

La doctrina sentada en esta sentencia hemos de estimarla correcta desde el 
punto de. vista hipotecario y en el propio campo del Derecho civil. 

Examinada a la luz del Dereclzo Inmobiliario, no es ni más ni menos que 
una aplicación del principio de publicidad y del de buena fe · · 

En el campo del puro Derecho civil, es. clásica la doctrina que enseiia que 
en caso de simulación, el tercero, en este caso el retrayente, puede elegir en 

· general la conducta más favorable a sus intereses. El tercero puede hacer valer 
los derechos resultantes del acto aparente como si el· acto secreto, el simulado, 
no exfstiera. 

Los terceros, además. pueden instar la declaración de simulación, si convi~n~ 
n sus intereses: acreedores, por e{emplo, de un deudor que ha hecho constar 
en un documento de venta un precio interior al verdadero. 

Puede suceder, como ha hecho observar PLANIOL y RIPERT, que entre varios 
terceros unos tengan interés en hacer valer el acto aparente y otros el acto 
secreto, verdadero. disimulado: Así, en el caso de enajenación simulada en tav·or 
de un. _testaferro: los acreedores del enajen.ante pretenderán· embargar el in mue-
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ble como perteneciente a su deudor; los acreedores del adquirente alegarán las 
hipotecas constituidas por éste sobre la finca que aparentemente había adqui­
rido. La doctnna se inclina a dar prejerencw, a hacer valer. el acto aparente. 

SENTENCIA DE 14 DE JUNIO DE 1962.-Consignación de precio para el retracto: 
obliga a toda persona· natural o jurídica, incluso a las Corporaciones locales. 

El articulo 15 del Reglamento de Arrendamientos Rústicos, establece que 
el Estado, la Provmcia, el Municipio y cualqmer Entidad de caracter público. 
tendran como arrendadores, como dueños o como arrendatarios, todas las obli­
gaciones que establece dicho texto lega.i. Es evidente, dice el T. S., que entre 
estas últimas se hallan comprendidas las especificadas en el articulo 16 y, 
por ende. la reíerente a la consignaCJón del precie o afianzamiento. 

SENTENCIA DE 18 DE OCTUBRE DE 1962.-/nterpretacion del pánd/0 C) del artiCU­
lO 2.0 de la Ley de 1935. 

Según d1cho parrafo, no tienen el carácter de fmcas rústicas las tierras. 
dentro o fuera de la zona y planes de en~anche de las poblacwnes, cuando 
por su proximidad a ést'ls. a estaciones ferroviarias, carreteras. puertos o pla­
yas, tengan un valor en venta superior en un duplo al precio que normalmente 
corresponda en el mercado mmobiliario a las de su misma calidad y cultiVO. 

El Reglamento de 1959 en su articulo 2.0 , núm. 2, parrafo 3.0 • emplea las 
mismas palabras. a excepción de cuando dice «tengan un valor en venta que 
duplique, por lo menos, el precw normal», etc. 

El T, S. sienta la doctrina de que este precepto reglamentario constituye 
una auténtica interpretación de la Ley tendente a rect1f1car la dudosa redac­
ción de aquélla. Si bien es c1erto, añade, que el nuevo texto refundido del Re­
glamento no puede derogar preceptos legales de superior rango. ello no es apli­
cable a este supuesto en el que se trata de aclarar un precepto oscuro que dió 
lugar a duda5 y que precisaba de una interpretas1ón juridica conforme a su 
verdadera finalidad. 

S1gue defendiendo la sentenclil la razón y validez de la redacción reglamen­
tana, argumentando que. aunque el caracter socml de la legislación especial 
de arrendamientos rústicos demanda una interpret:Ición restrictiva de aquellas 
disposic!Ones que l!mit:m su imb1to de apl!cación, es de tener en cuenta que el 
concepto de «plusvalía>> se deriva de elementos enteramente a.1enos al trabajo 
de los arrendatanos, ya que en su formación intervienen seriamente las cir­
cunstancias externas que se especifican en el precepto comentado. El funda­
mento de tal excepción al concepto legal de fmcas rústicas, añade, se encuen­
tra en 13. desproporción entre su valor en venta y las rentas que agricolamente 
pueden producir, y seria obstaculizar la transformación natural de las mismas 
en solares ed1ficables, el estabilizar la explotación como fmcas rústicas de un 
gran porcentaje de ellas. aunque sea en beneficiO de una clase tan digna de 
espe:ial protección como es la de los arrendatarios y aparceros, pero Ólvidando 
el interés general de dar asiento a negocws de superior rendimiento ·y facili­
tar al crecimiento de la mdustria de las poblaciones, interés nacional ya alu­
dido en la sentencm· de esta saJa de 14 de marzo de 1960 y ratifJCado tal 
criterw mterpretatlvo en la de 20 de enero de 1962. 

n.egistráaor-de la Propi"edad: 
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jurisprudencia sobre el Impuesto 

de Derechos reales 

LOS BENEFICIOS' FISCALES CONCEDIDOS A LA PRIMERA TRANSMISIÓN DE 

LAS VIVIENDAS DE RENTA LIMITADA NO ALCANZA A LAS MISMAS SINO 

DESPUii:s' DE TERMINADAS Y DE OBTENIDA LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA, 

Y ELLO DURANTE EL PLAZO DE SEIS AÑOS. 

Se trataba de la transmisión de una vivienda en una casa en 
construcción, calificada. prqvisionalinente como acogida a los be­
neficios de las de renta limitada, a la cual la Oficina liquidadora 
no le concedió "el b~neficio fiscal correspondiente a la primera 
transmisiÓn. 

El Tribunal central dice que la Ley de 15 de julio de 1954, rec­
tora .en la materia, favorece la primera transmisión de viviendas 

• r '/ • • 

tota~mente cons~rufdas. déntro de los plazos reglamentarios, pero 
nó las que están ·err período de construcción. Este precepto, conte­
nido en"'el ártícúio 10 de dicha ley, le reafirma el 25 de la misma 

. -. l . Jl', . .¡ •• '1 J', •• 

. al decir que· la calif.ica,ción de vivienda de renta limitada se .otor-
gará' tina. vez· terminada la -construcción de la obra 'de cada pro-

• ' r ',r • • 1' ' ' ' J ' • ' 

yectc;:,,;,:pr~vi~ in?p·~cción, sie~wre CJ,U~ .. se h~bi.ese ejecuta~o el.P~O-
yecto ·aprobado ·por ·el Instituto Nacional. ·de la Vivieada. Esta fe­
cha''será; la· de comiehzb 'él'él 'pl'3:io p·ara que la 'primera transmisión 

• J J • .. ' ' : • ~ f •..!.J • • ( '; : 1 :. • " • • • • • :.. 1 ., J ' 1 \ • • 1 • .. l • • ... • 

de ~a~ ;yi:y~e~da,~. gQs_~ ~e~ ;ben~ficio f.iscal. ,, , 1 

. ' Estas;nórmas están. ·acogidas; en .el· número 59 :A); articulo 3.0 

dé 'la éÚy' 'd.er':¡;rll,plieistó·'clé 2'1 ·de'··marzo' de:'19'58, Y' 'eh' 'el" mismo 'riú:.. 
r:. .... ·.-... ,,.J1 \ · :· __ :!1 _..,J, r·· ~> . 1 ·., :· ~ , '·· 1 :. • ··.~n:.:w ~ .. , , · .> 
mero y letra del Reglamep.tp Q.~ .1.5 .. de ener.o d~ 19Q~ ... s.i.~~Pt:E;! q).le 
la transmisión tenga lugar dentro de los seis años siguientes a la 
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Es de notar que el acto de la Oficina liqiiÜ:fadóra -se Iimi tif-a 
comprobar la base liquidable y ese acto fué eri: 'realidad' el réc'urr.i­
dó al ser notificada la comprobación, si bien'· er 'recurso se hallaba 
en la exención que se alegaba, ya que, supuesta- ésta, la ·liqui<:iacrón 
era improcedente. ·· ... : 'r • ,' .-

Por ello, el Considerando del Tribunal'central'dfce qu·e si--bien 
el recurso de primera instancia y también el de alzada· coníbateri 
la base fiscal y no el acto de la liquidación que no habría sido 
practicada «eS de tener en cuenta que fund·a.la, impugnacióñ eñ 
tina exención tributaria que el recurr-ente entiende que le' es apii­
cable, es procedente,- no obstante, entrar en· el fondo del asunto, 
dado que de amparar tal beneficio ffscal a la trarismisióñ ·de que 
se trata la fijación de la base liquidable resultado de la compr·o­
bación en cuanto prejuzga la sujección al Impuesto, no habría 
sido necesario obtenerla como se infiere del contexto del párra­
fo 1.0 del artículo 128 del Reglamento de 15 de enero 'de 1959». 

Esto supuesto, añade la Resolución que examinamos, la· única 
cuestión a resolver es si la vivienda de que se trata -está o no exen­
ta del Impuesto y la resuelve en la forma antes enunciada; dene­
gando la exención, lo cual razona y desestima el recurso y al mis­
mo tiempo declara procedente el expediente de comprobación: · 

Resolución del Tribunal Económico-Administrátivo Central de 1i 

de mayo de 1962. 

LA PRESENTACIÓN SIMULTÁNEA DE DIEZ ESCRITURfi.S DE DONACIÓN A FAVOR 

DE UN HIJO, COMPRENSIVAS- CADA UNA DE E.LLAS DE 100. ACCIOl'{ES. D_E 

1 flnf\ nT"''C"T"'.,.., A C'l 'ti TT""T Tl\tT'Or\n'T'T." 'T'I"\I'f\11 T r\T"' TTl\T • 1\II'"TT T 1\li.T r\1:0" 0VC''[;\rf11\ V T\Tñ 
..LoVVV & L.J ..... .Lo..&./:1ilJ ..&. V..L" ..&..LI.L.L V~'.LL.J .L'-'_..&.¿ • ..._. JJJ.Lo U.l.", ......... ::-.._...._..._, .... IIJL..I .&. ................... nLJ, JIJ..A.V' 

LUGAR A QUE LA OFICINA LIQUIDADORA LAS ACUMULARA EN UN SOLO 
• • ·- .1 • -

EXPEDIENTE DE COMPROBACIÓN, .LO CUAL DICE :.~A, RESOLUCIÓI"f, NO ES 

ANTIREGLAMENTARIA. 

Antecedentes.-Al ser aprobado y notificado el exp-ediente de 
comprobación fijando dicha base liquidable, el interesado recurdó 
al acuerdo, .aceptando el valor comprobado- é. imp_ugilando .el ·ex-· 
tremo referente a la fijación' única .de :la!ba"se ·-u:qu:idable ·por· tra~ 
tarse de contratos distintos e independientes y·~entendfó ·que .el 
tipo de liquidación--aplicable tenia qué' ser.:et.:c'órresporrdiente--·a 
la cuantía de cada uno de ellos, lo qué. impedíar to·mar:.corno base 
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única la comprqbada y aplicar a 9ada escriturª el tipq co_rrespon­
diente a tal base, añadiendo que el criterio de la Oficina liquida7 

dora sería ~plicable si se tratara· de la transmisión de una h~ren­
cia, d,!ldO el carácter universal del patrimonio her~ditario,. p~ro 
no tratándose de donaciones concretadas independientemente .. 
. ·El· Tribun~l provincial desestimó el recurso diciendo que la fi­

jación de la base liquidable es parte de la calificación jurídic!)-fis­
cal integrante de la liquidación que ha de practicarse en su día, 
en cuyo momento podría pedirse la rectificación en el supuesto 
de que se girara la liquidación, como presume el recurrente, en 
cuanto a la aplicación d~l tipo de liquidación. 

El Central dice que ni la aprobación del expediente de com­
probación conjuntamente de todas las escrituras, ni el fijar la 
base liquidable en un millón de pesetas, presupone la fijación del 
tipo de liquidación en relación con esa cuantía total del valor 
~omprobado, porque ambos conceptos son integrantes de la califi­
cación jurídico-fiscal de los diferentes documentos, totalmente 
independiente de la comprobación de valores a la que con exclu-:­
sividad se refiere el acto administrativo reclamado, el que única­
mente podría ser discutido en cuanto a la procedencia o improce­
dencia de los medios de comprobación empleados. 

En consecuencia, sigue diciendo la Resolución del Central, «la 
frase valor liquidable~ empleada por el acuerdo discutido, no pue­
de ser entendida ni asimilada a la fijación de la base liquidable, 
y, por tanto, dicho acuerdo no contiene pronunciamiento ni d€ci­
sión alguna que prejuzgue con carácter resolutivo la liquidación 
a practicar en su caso; y mediando el consentimiento del intere­
sado en cuanto al resultado de la comprobación de valores, pro­
cede en consecuencia la confirmación del acuerdo recurrido; y, 
en definitiva, es desestimado el recurso. 

Comentarios.-No vemos completa congruencia o consecuencia 
entre los razonamientos de la Resolución y el fallo que adopta; 
porque por impecable que sea numéricamente la comprobación 
realizada, no se comprende cómo a los··efectos de. la fijación del 
tipo de liquidación de cada uno de los diez actos liquidables con­
tenidos por añadidura en diez documentos distintos, ))u e de ser. va­
ledera para cada uno de ellos. 
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El caso parece, a primera vista, asimilable,¡- pbr ejemplo, a una 
declaración de herencia con variedad de ·hÚ.ederos y i:Ié- oienes' y 
un único documento· particfonal. Este es objeto de- un solo expe­
diente comprobatorio con la -discriminaCión posterior del valor- de 
la base liquidable ·y tipo de tributación que a cada partícipe co­
rresponda, pero en nuestro caso, el mentar o consigna'r la fráse 
«valor liquídabie» conjuntameñte, lleva en sí la duda racional de 
si el tipo de iiquidación ha de girar en función de lo que el dona­
tario adquiere en cada uno de los diez documentos o si dicho tipo 
ha de referirse a la cuantía total de· las acciones adquiridas. 

Nosotros creemos, de acuerdo con el Tribunal Central, que la 
unificación del acto comprobatorio no es en sí antirreglamentario, 
pero compartimos la duda dicha con el contribuyente, y al mismo 
tiempo nos parece que el recurso fué entablado prematuramente, 
porque el camino llano y reglamentario hubiera sido el de aguar­
dar a que la liquidación o liquidaciones se giraran. En ese mo­
mento se vería cuál era el tipo aplicado, si el correspondiente a 
cada uno de las diez escrituras, según su cuantía, o el establecido 
para la cuantía total de lo donado y nacería el acto contrato re­
clamable, puesto que los recursos no se dan ni en esta jurisdic­
ción ni en ninguna otra contra posibles o presuntos criterios, sino 
contra decisiones concretas y consumadas. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 15 
de junio de 1962. 

SI EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN A T.A DF.MANDA, LA PARTE DEMANDAD.•. 

SE LIMITÓ A MANIFESTAR SU CONFORMIDAD CON LOS HECHOS EN QUE LA 

ACCIÓN DE NULIDAD SE FUNDA Y A EXPRESAR QUE SE DICTARA SENTEN­

CIA DE ACUERDO CON LO QUE SE ESTIMARA JUSTO, ELLO NO SUPONE LA 

CONFORMIDAD DEL DEMANDADO CON LA PETICIÓN DEL DEMANDANTE, Y -NO 

SE DA EL CONCEPTO DE ALLANAMIENTO A. LA DEMANDA OBSTATIVO A LA 

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO LIQUIDADO NACIDO DE LA NULIDAD DEL ACTO 

LIQUIDADO, A TENOR DEL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO EN SU APAR­

TADO 6.0 

Antecedentes. Una sociedad acordó en la oportuna junta, 
' adaptar sus estatutos a· ra ley de sociedades anónimas, y los adi-
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cionó diciendo que el fin .de· la misma com-prendía «los demás ob-. . D 

jetos de lícito com~rcio». :· · - · . · · · ·. 
Liquidada la escritura y presentada en el Registro mercantil, 

fué denegada la inscripción con fundamento en que la frase adi­
cionada suponía una :;tmplíación del ob]eto social ajena a las fa­
cultades de la ll,mta general extraordinaria que había sido convo­
cada con la exclusiva finalidad de la antedicha adaptación. 

:uno de los vocales del Consejo de Administración demandó ·a 
la sociedad y obtuvo sentencia declarando la nulidad del referido 
acuerdo social, y firme aquélla la representación de la sociedad 
pidió al Delegado de Hacienda la devolución del total importe de 
la liquidación producida por la escritura de modificación de los 
estatutos, invocando el artículo 58 del Reglamento de 1947, apli­
cable al caso, a lo que el Delegado de Hacienda no accedió por en­
tender que la nulidad procedía del mutuo acuerdo de las part-es. 

Recurrido el acuerdo ante ·el Tribunal provincial económico­
administrativo, la sociedad alegó que la nulidad de pleno derecho 
del acto cuestionado estaba declarada por sentenci-a firme ;¡ en 
.ella se apoyaba la devolución pedida por .lo cual no es sostenible 
que procede del mutuo acuerdo de las partes, ni cabe tampoco sos­
tener que la entidad recurrente se allanó a las pretensiones del 
actor en ·el juicio ordinario, puesto que se limitó a aceptar los he­
chos y a pedir que se dictara la sentencia que se estimara justa, 
cuya tesis corrobora la sentencia de 11 de mayo de 1904 al decir 
que no se allana a la demanda el litigante demandado que se con­
creta a pedir que se dicte sentencia con arreglo a derecho. 

El provincial denegó la reclamación fundado en que la senten­
cia acredita que la demandada no compareció en el acto de con­
ciliación, sin duda porque entendió que carecía de facultades 
'para transigir sobre los acuerdos de la Junta general, por lo· que 
era factible legalmente un allanamiento a lo pretendido en la con­
ciliación, y de consiguiente la aplicació_n del apartado 6) del ar­
tículo 58 del Reglamento, ·cuando declara que si el contrato que­
da sin efecto por acuerdo de las partes, la_ dev_olución del Impuesto 
es improcedente y de él nace un nuevo acto tributario. , 

En la alzada -ante el Central se alegó que en el casorio se trata 
_de un contra-to. a -los _que: se· -refiere :éL precepto. invocado· por el1 
.Tribunal inferior ·y que para· dejat sin- efecto- el acuerdo ·social por 1 
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mutuo acuerdo de las partes, se necesitaría que una nu-eva Junta 
general así lo acordara, puesto que ni el Consejo ni sus vocales 
se pueden considerar partes contratantes en. el· a~uerdo social, 
ni, por tanto, dejarlo sin efecto. 

La resolución del Central dice que el problema está en deter­
minar si la nulidad acordada por la sentencia nace. del mutuo 
acuerdo de las partes por haber sido dictada merced a un alla­
namiento a la demanda, o sea, si el mutuo acuerdo y el allana­
míen to son equivalen tes respecto a los efectos fiscales; y añade 
que de la sentencia resulta que la parte actora-un vocal del Con­
sejo de Administración-pidió al Juzgado la nulidad del acuerdo 
de la Junta general, y que la parte demandada-la sociedad-en 
su escrito de contestación se limitó a manifestar su conformidad 
con los datos meramente fácticos expuestos por el demandante, 
y a pedir que se dictara sentencia de acuerdo -con lo que el Juz­
gado estimara justo; y de ello deduce que no cabe apreciar que 
hubo conformidad entre los contendientes, creadora de un víncu­
lo con efectos jurídicos de obligar y que haya existido mutuo 
acuerdo entre las partes y, por lo mismo,. no puede entend·2rse 
que haya habido mutuo acuerdo entre los contratantes y ello 
obliga a concluir que, no existiendo tal acuerdo, es procedente la 
devolución del Impuesto en aplicación del mencionado artículo 58 
del Reglamento. 

Comentarios.-Estimamos que la tesis del Central está clara­
mente ajustada a derecho con arreglo al texto del citado artículo 58 
del Reglamento, puesto que en él se lee, en su apartado 6), después 
de decir que el simple mutuo acuerdo de los contratantes dejando 
sin efecto el contrato, no da lugar a la devolución del Impuesto·, 
que ~como tal mutuo acuerdq se estimará la avenencia en acto de 
.conciliación y el allanamiento a la demanda»; y eso supuesto, 
est~ claro que en el ·caso no. se ·die_rorr ni uno .ni otro de esos dos 
supuestos, ya que ·una cosa es el asentir. a.las pretensiones. qe. un·a 
demanda,· y otra la manifestación y .súplica: d.e que el ·juzgador :re~ 
suelva la c~mtienda con ~rreglo a derecho. To_db. ello aparte de _que 
seria muy· discutible la capacid¡:td del .Consejo de· Administrción 
para transiguir sobr~ la efectividad y eficacia de u~. ac.ue.rdo.o.dect­
sión de. una·Junta_g~peral·de a.ccion_istas. ~ ... : :..,_ :.. · : .. : ... :_ .; 
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Resolución del Tribúnal Económico-Administrativo Central de 13 
de julio de 1962. 

AUNQUE LA LEGISLACIÓN DEL IMPUESTO, ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO, 

APARTADO C), EQUIPARA A LA HIPOTECA LA CONDICIÓN RESOLUTORIA EX­

PLÍCITA EN EL CASO DE LA VENTA CON PRECIO APLAZADO, O SEA, LA 

VENTA CON PACTO COMISORIO, LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO NO DA 

LUGAR A LIQUIDACIÓN POR EL CONCEPTO DE CANCELACIÓN O EXTI~CIÓN 

DE LA GARANTÍA NI TAMPOCO LA DE LAS HIPOTECAS POSTERIORES. 

La resolución anotada sienta al efecto los siguientes razona­
mientos: estipulado en la venta de bienes inmuebles que la falta 
de pago del precio en el tiempo convenido, dará lugar a la reso­
lución del contrato, que la doctrina científica conoce con el nom­
bre de pacto comisario, aquella resolución podrá llevarse a cabo 
desde el momento en que el comprador es requerido judicialmente 
o por acta notarial para hacer efectivo el precio, según se despren­
de del artículo 1.504 del Código civil, pero así como en· el campo 
del puro Derecho civil, tanto cuando exista pacto comisario expre­
so como cuando la resolución tenga lugar en fuerza de la condi­
ción resolutoria tácita del artículo 1.124 del propio texto legal, 
sus efectos no operan retroactivamente, sino ex nunc, es decir, 
quedando a salvo los derechos de terceros adquirentes a título 
oneroso de buena fe, conforme al párrafo final del precepto, últi­
mamente citado; por el contrario, en el orden hipotecario, si hi 
acción del cobro del precio se fortalece confiriendo al hecho del 
impago el carácter de condición resolutoria explícita de la compra­
venta, tal condición surte efectos en perjuicio de terceros, en apli.:. 
cación de lo dispuesto en el artículo. 11 de la Ley Hipotecaria, de 
tal forma que, cumplida que sea la condición resolutoria, se pro­
duce de modo aútomático la nueva inscripción a favor del ven:. 
dedor, sin más requisito que el requerimiento judicial o notarial 
hecho al comprador, tal como ordena el artículo 59 del Regla­
mento de la Ley Hipotecaria, al propio tiempo que se opera por 
ministerio de la ley la extinción y consiguiente cancelación regis­
tra! de -las· cargas o gravámenes constituidos sobre la finca con 
posterioridad al tiempo de su venta sin necesidad del consentí-
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miento de la persona a cuyo favor se hubiere hecho o sus causa­
habientes o representantes legítimos, con arreglo al párrafo 2.0 

del artículo 82 de la citada Ley Hipotecaria y artículo 175 de su 
Reglamento. 

Partiendo de lo expuesto, no es admisible la asimilación fiscal 
de la mentada condición resolutoria con la hipoteca, a efectos de 
estimar aplicable al caso la exención del número 15 del artículo 6.0 

de la Ley del L'Tipuesto, pues si bien el impuesto grava aquella 
condición porque desempeña la misión de garantía como la hipo­
teca, se trata de instituciones jurídicas diferentes, y no es dable 
la .aplicación de exenciones tributarias fundadas en razones de 
analogía; no obstante, es evidente que en la venta sometida a la 
repetida condición, las hipotecas constituidas con posterioridad 
se encuentran afectadas por el cumplimiento o incumplimiento 
de aquélla, y, por tanto, cuando se produce la resolución de pleno 
derecho del contrato-"de compraventa de la finca y por ministe­
rio de la ley se extingue la hipoteca, el vendedor no adquiere ni 
recobra bienes gravados, sino libres, y de aquí que no exista una 
transmisión sujeta al impuesto, puesto que tal extinción es sim­
plemente la de un asiento registra! carente de consistencia jurí­
dica. 

Es decir, añadimos por cuenta propia, que si la garantía que el 
contrato produce al vendedor es tan consistente e incluso, en cier­
to aspecto de resultados más fulminantes que la hipoteca normal, 
razonable es que tribute como ella por el concepto de constitución 
y por el de cancelación al ser satisfecho el precio aplazado; mien­
tras que si la resolución del contrato produce la cancelación o ex­
tinción, no deberá tributar, de la misma manera que no tributa 
cuando el acreedor hipotecario adquiere el inmueble gravado, y 
ello por las mismas razones que abonan este supuesto, las cualés, 
en definitiva, se reducen a que el acreedor adjudicatario del in­
mueble aumenta su patrimonio con la adjudicación del inmueble 
y ·por eso tributa en tal concepto, pero en nada lo acrecienta con 
la hipoteca que automáticamente deja de tener vida y se esfuma 
y deja de tener valor· patrimonial cotizable. 

JosÉ MARÍA RODRÍGUEZ-ViLLAMIL. 
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_NúÑEZ LAGOS, Rafael: Contenido substantivo de la escritura pú­

blica. En Estudios de Derecho Notarial. Volumen l. Centenario 
de la Ley del Notariado. 

Comienza su trabajo este docto publicista con una breve intro­
ducción destinada a precisar, al tiempo que la materia de su es­
tudio, una serie de conceptos básicos para el desarrollo posterior 
del mismo, entre los que destaca la distinción de doc1,1mentos in 
continenti y ex intervallo presente en casi todos los capítulos si­
guientes. A este respecto, precisa el autor que en todo documento 
encontramos: a) el acto documentado o negotium; b) el acto do­
cumentador, y e) el documento como cosa, el resultado. Y dice 
que <<los tres hechos indicados puede~ darse in continenti y -ex 
i?ltervallo». En el primer_ caso, e~os tres h~chos concurren simul­
táneamente; el documento es «una isla sin puentes», se basta a 
sí mismo, y la declaración y el documento-en perfecta identi­
dad-son constitutivos, mientras que en el- segundo caso al pro­
ducirse_ ex intervallo, son probatorios, representativos_ o_ testimo: 
niales._ . . ~ _ 

Seguidamente trata. del problema del ¡;;ignificado. jurídico de 
la llamada declaración reproductiva, o sea, el problema de la do­
cumentación posterior de contratos ya celebrados-ex intervallo­
poniendo de relieve cómo la doctrina y antigua jurisprudencia re-
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salvia el problema considerando simplemente. al documento como 
prueba del negotium y señalando la confusión. de la. doctrina mo­
derp.a debida, en buena parte, a su juicio, a una mezcolanza ter­
minológica, por lo que se propone como primera tarea llevar un 
poco de .claridad a la terminología llegando a través de las pági­
nas siguientes a la conclusión de que cuando los autores .hablan 
de «reproducción de forma, de negocio o de documentos», en rea­
lidad se refieren a reproducción de declaraciones de voluntad, las 
que conviene tener presente, no se deben equiparar a negocio ju­
rídico que es el resultado normal y objetivo de aquéllas. Y a con­
tinuación pasa a estudiar el negocio de fijación jurídica o de acer­
tamiento, el cual implica una declaración reproductiva de otra 
primaria, teniendo aquélla carácter dispositivo por voluntad de 
las partes, centrando su estudio en el examen de la postura adop­
tada pm la doctrina alemana e italiana en este puntü. Dentro eJe 
la doctrina alemana, después de indicar la postura de negenkolb 
-su conocida tesis de la renovatio contractus-, expone las teo­
rías de Bahr, Rumelin, Siegel y Von Tuhr, autores todos que ad­
miten la autonomía del negocio de fijación (Feststellumgserkla­
rung) que es declaración de voluntad, diferenciándolo del reco­
nocimiento que es declaración de ciencia-Von Tuhr-, si bien 
discrepan en cuanto al carácter ·abstracto o declarativo de .aquél 
y su encuadramiento en el campo de una u otra de las figuras 
jurídicas conocidas (Degenkolb, por ejemplo, habla de novación, 
mientras que Von Tuhr Jo· relaciona con la transacción). Y resume 
su examen de la doctrina italiana diciendo que en ella· «hay dos 
tendencias. Ambas admiten la posibilidad de la: f,ijación jurídica 
ú ucct:riumenío .. Pero ·mi~ntras ·una lo cree posible como negocio 
jurídico-:-negocio d~· fijación-,. ·que será autónomo ·o se. refundirá 
con la tran~acción, otra niega·- su carácter negocia! en ·absoluto 
refundiéndolo en la -confesión; -medio de prueba legal:· fijación, 
pero sin negocio, ex lege»·. ·. 

Después_ de- ~ste examen de la doctrina, ·dedica un capítulo.·al 
estudio ·de. las _figuras afines al negocio de fijación (novación, 
t.r3:nsacción, interpretación y confesión), .. cuya referencia en este 
l!lgar alargaría-. desm.esuradamen te estas .líneas, anticipando,· comb 
.<!-~ p~ada,_su po~tur:¡~. a~ decir.que «la fijación negocia! ,.,. s.e ·aseñli2_:. 
·l~~.roás que~D;l!cl~;;g ~a_.d~c,ión ep:p~g~j :pero ~c,o.n la· c1ifer:encia de ·que 
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en la aatio in solutum, strictu sensu, se da necesariamente la en­
trega de una cosa, ml.entras que en la fijación negocial, aunque 
in solutum, la nueva declaración de. voluntad sólo es un subrogado 
de la entrega corporal». 

Y por fin llega al objeto principal de su estudio, o sea, la es­
critura, pública y el problema de la declaración reproductiva y 
aplica como base su distinción in continenti y ex intervallo, ya 
puesta de relieve. Cuando el negocio escriturado y la escritura 
se producen in continenti, la escritura no recoge sino que en si 
misma es la declaración actual de voluntad de las partes y, por 
tanto, tiene carácter dispositivo o constitutivo. Si la escritura re­
coge por entero una situación jurídica antecedente, será pura­
mente confesoria. Y si la recepción del pasado es limitada, se 
produce el término intermedio de aquéllas situaciones extremas, 
la escritura será confesoria-normativa. Veamos cómo desenvuelve 
estas tres categorías. 

Para que la escritura sea constitutiva, es preciso que se pre­
sente aislada, según queda dicho. Pero la circunstancia de que la 
escritura no recoja la vinculación primaria anterior, no lleva con­
sigo su inexistencia, sino que, al contrario, lo normal es que esa 
vinculación exista. ¿Qué alcance jurídico tendrá la escritura res­
pecto a esa situación anterior? Núñez Lagos, recogiendo como tipo 
la escritura de compraventa después de un documentado es­
tudio histórico, llega a la conclusión que defiende con muy sólidos 
argumentos de que en el inter negocia! la relación primaria repre­
senta el momento obligacional y la escritura el momento real, en 
otras palabras: la comprav-enta, en cuanto obligación de hacer, 
surge con esa relación primaria, pero la entrega efectiva-tradi­
tio-de la cosa y el pago del precio, esto es, el momento real, tie­
ne lugar en la escritura por medio de la cual se cumplen aquellaS 
obligaciones de dar y pagar nacidas erí la fase obligacionl que la 
escritura no recoge, pero a la que extingue dándole cumplimien­
to. Y esto sucede, aun en.los casos que pudieran parecer más du­
.dosos, del preció confesado y en· el del aplazado; én el primer 
caso porque la es·critura es heredera de Iá antigua tradaio chartáe, 
·incluso aún· hoy se consigna que el vendedor que confiesa· reci~ 
bido· el precio «Otorga efiéaz éarta dé pago aT'comprad·ori>~ Y 'eri 

·el_segundo, porquer según ·la ópinióii' dé.·Núfiez' Lagos,":lá' 'promissib 
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debiti que el aplazamiento. del precio supone, se subroga en el lu­
gar de la obligación de pago. Por lo demás, aunque en la escri­
tura no se recoja la relación primaria, no es aquélla un negocio 
abstracto al modo germánico, ya que la relación primaria cons­
tituye precisamente la causa del negocio dispositivo que es la es­
critura, siendo causa de las obligaciones derivadas de la relación 
primaria la reciprocidad de las prestaciones (art. 1.274). 

La escritura que Núñez Lagos denomina confesorio-normativa, 
es, en definitiva, constitutiva sin más especialidad que leves refe­
rencias al pasado. Parafraseando al autor, podría decirse que es 
una isla sin puentes, pero con pasarelas. En esta clase de escri­
turas lo decisivo es la parte constitucional, ya que la rececpción 
del pasado se realiza mediante declaraciones de ciencia o verdad, 
esto es, horas de la voluntad que constituye el nervio de todo ne­
gocio; declaraciones que entran por completo en el campo de la 
confesión, tal como la regula el Código civil en los artículos 1.232 
y párrafo 2.0

. d~l artículo 1.218 y su concordante 1.234, ya puedan 
consistir en menciones descriptivas, hechos propios de las partes 
o situaciones jurídicas singulares. 

Queda, pues, por ex.aminar únicamente el caso de la escritura 
confesaría. Se fundamenta la tesis de NÚÑEz LAGOS en este punto 
sobre la distinción que hace entre reconocimiento y confesión, 
basada a su vez en la diferenciación entre error subjetivo y error 
objetivo, mediante el análisis de los textos legales. Dicé, interpre­
tando el artículo 1.234 del Código civil, que para que la confesión 
quede ineficaz es menester la concurrencia de un doble elemento: 
objetivo, inexactitud o falsa narración del hecho, y subjetivo, falsa 
creencia del confesante sobre el hecho histórico narrado. Mien­
tras que el artículo 1.224 sólo exige para el logro del mismo fin 
la prueba de la inexactitud objetiva y este artículo es el que es­
pecíficamente trata del reconocimiento en general. Y esto sentad·J 
en la escritura, distingue tres aspectos: uno, que mira el pres-:mte 
parte auténtica que establece el Notario (art. 1.218, part. 1.0

); otra, 
que mira al pasado, parte confesoria, y otra, al futuro, parte nor­
mativa. Y, ciñéndose al tema, pasa a estudiar separadamente la 
parte confesaría y la normativa dentro de la escritura de recono­
cimiento, pues unque a primera vista otra cosa parezca, lo cierto, 
según el autor, es que la voluntad de reconocer que da lugar a la 
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escritura se mueve en dos direccione·s :- de un lado, a la :fijación 
del pasado; .de otro,,.a su vigencia .en el futuro. Analiza después, 
haciendo gala de una admirable .sistematización, -a la· vista d·~l 

texto del articulo 1.224 del Código civil, la parte. confesaría, vi-::m­
do en ello ·unos efectos ex lege propios de la confesión común, 
otro producto del acto o contrato reconocido y aún vigente, y otros 
producto directo. del negocio de reconocimiento cuando el acto o 
negocio objéto del mismo ya está vencido, efectos éstos últimos 
que consisten en dar una nueva vigencia al acto o contrato pri­

. mario que no implica necesariamente su innovación cuando se le 
reconoce sin alterarlo, cuando esta prórroga expresa se asimila a 
la tácita ex lege, pero que si lo altera en lo demás lo nova y, por 
tanto, ya no implica un reconocimiento puro o conjirmatio com­
munis, sino una conjirmatio specialis que nos lleva al último in­
ciso del artículo 1.224 y fuera del puro negocio de fijación. 

Esta es, a muy grandes y consecuentemente borrosos rasgos, 
la dirección de este interesantísimo artículo que por su densidad 
mejor merece la clasificación de monografía. Unámoslé el pro­
fundo conocimiento histórico de la materia, la abundantísima bi­
bliografía y constante referencia y cita de la doctrina extranjera 
y patria «la verdad en el concepto, la propiedad en el lenguaje y 
la ·severidad en la forma», de que como buen Notario hace gala 
el autor, y obtendremos una idea de todo lo que este artículo en­
cierra de interés. · 
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